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ca subasta de las obras de construc
ción de edificio para los serv,icios del
puerto de Denia. pro\-incia de Alican
te. se comprom.ett' a tomar a su cargo
la ejecución de lo~ mismos. con es
tricta sujpc:ión a los expresados re
quisitos y condiciones, por la canti~

dad de ... "
(Aquí la proposición que se haga.

admitiendo o mejorando, lisa J' I1ana
mt:nte. el tipo fijado; pero ad'\"irtien
do que sera desechada toda pr().posi~

dún en que 11U s~ exprese determina·
damenle la l"l:lntidad. en pesetas)' cén
timos. escrita en 1d)"a, por la que se
compromete el proponente a la ~je

cución de las ()bras. así como toda
aquelliit en que :se añada alguna. clau
cnl:J.)

Asimismo se compromete a que las
rl:'muneracionl:'s minimas que han de
pE:rcibir los obreros de cada oficio y
cate-goria empl~a.dos ell las obras. por
jornada legal de trabajo y por hora-,¡
extl'"30rdi narills. no sean inferiores liI.
los tipos fijados por la Junta creada
por R~l orden de 20 de Marzo de
19~9.

(Feclia y firma del proponente.)

COlldiciolle.~ particulares y Bconómi
cus que, además de las facultativ~

correspv.ndielLies y de ICL8 generales
I1probadus por Real decreto de 13
éÜ Mar=o de 1903, han de rerr.r en
la contrata de. las obras de cons L

Lrucción de edificio para los serví.
dos del puerto de De.nia (Alican·
te). cuyo presupuesto dI: contrata
asciende (l lu swna de noventa y
tres mil UOL'I?CíeIltas noventa y treB
pesetas con siete Cén.timos.
1.- St!rán objeto dt! e:)lt" cOfitrato

las obras de cOllstruccÍúll d.: edi.flcio
para lós servicios dd vuerto de Di::·
nia, <;on :>ujeción al J)rúyt!do aproba·
do ]Jo!" Orden de 5 de ~oviembre de
1934. <t las cOl1diciont:s del pliego de
llis gt:of:nl1t::s para ~ontr-atac:ión da
Obras lluJ:,licus y a las que se inser
tltH <t continUll.ciún,

2."' Pueden .s e r contratistas de
OLLas publicas los españoles que se
llalIen en po:>esión de sus derech~s

ci vHe;;;. con &rr~glo a las leyes vigen
lt:s, y las Sociedades y Compañías le·
gl:tlmente constituidas Q reconocidas
en España. Q u e dan exceptuados:
}... Ll,oS que ~ .hallen procesados cri
minalmente, si hubiere recaído COD
tra ellos auto de prisión. 2,0 Los que

'~stu\'ieren fallidos en suspensión da,
pagos Ú '(:011 sus bienes intervenidoa;
)' :l.... Los que t:stuYieren apremiados.
como deudores a los -caudales públi
cos en concepto de segundos -contri·
bUY~lltes. Las Socitódades haBrán da
justificar su capacidad jaridica pata
<:elebr3t'" contratos. Deberá acompaiíar·
se por todo licitador cumplimiento de
lo pre\'enido en el Real decreto de 6
de Marzo de 1929 y certiftcación re
lativa 11 incompatibilidades qUe de..
termina el Real decreto de 24 de Di
ciembre de 11128.

3." Para tomar parte en la subasta
deberá constituir el licitador ttn la
Caja genera} de Depósitos o en algu
na de sus Sucursales una fianza pro.
visional en ,metálico, o en efectos de
la Deuda pública, al tipo que les esta.
asignado por las '-igentes disposicio
nes, debiendo. en e5.te últimoouo,

OPOSICIONES

Tribunal de oposiciones a las Cátedras
de Geografia económica vacantes en
las Esczz.elas de Comercio de Zara~

goza.

Los señores oposíton:s a las referi
das Cátedras se serviránconcul"rir el
dia 15 de Septiembre próximo, a las
once de la mañana, a la Escuela Cen
tral Superior de Comel">Cio, a fin de
dar comienzo a los ejercicios.

En dicho aeto los señores O'posito~
res entregarán al Tribunal una Me
moria ace-r(;a del concepto y metodo
logía de La disciplina objeto de la
oposición y un programa razonado de
la misma.·s mas de todos aquellos es
tudios. publicaciones o meritos que
l.uedan contribuir al mejor juicio del
Tribunal, de conformidad con lo pre
venido en el artículo 17 del Regla
lllent~ de oposiciones de 4 de· Sep
tiembre de 1931.

El cuestionario. redactado por 'el
Tribunal, estará a disposición de los
señores opositores el día 2·6 de Agos
to. a las once de la mañana. en el
mencionado local.

:\ladrid. 9 de Agosto de 1935. - El
Presidente del Tribunal. Antonio Ló
~e¡ Sáncbez.

p-.
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SUBASTAS

MINISTERIO DE MARINA

L~TENDENCIA- NEGOCIADO 1.<1

Publicado en último término por el
'"8oletin Oficial" de la 'provinda de Cá
diz, número 166, de fecha 17 de Julio
próximo pasado, el anuncio de subasta
para eontratar la construcción de un

. pantalán d~ honnigón armado en las
proximidades del dique número 4 del
ALsenal de la Carraea. en San Fernan
do (Cádiz). pOI" el presente se hace sao
ber que el acto de la celebración de
dicha subasta. en las condiciones por
d referido anuncio determinadas, ten
drá logar en el local. correspondiente
d~ subastas de estl:Ministerio, sito en
la planta tercera del edificio principal
de él, a las once horas del día 17 de
Agosto actual.

Madrid. 8 de Agosto de 1935.-Por el
1efe del Negociado pririlero, Juan Gea.

S-1755
~

MINISTERIO DE OBRAS PU
BUCAS

DlRECCION GENERAL DE PUERTOS

En lV1rtud de lo dispuesto por Or
den de 7 de Agosto de 1935 esta Dí
rección general ha señalado 'el dia 14
del próximo mes de Septiembre. Q las
doce horas, para la adjudicación en
IJ-ública subasta de las obras de <cons-
trncción de edificío para los servicios
del puert<l d(l Denia, cu:ro presup.ues-

to de contrata -es de noventa. y tres
mil novecientas 'lloventa Jl tre!> pese
tas siete céntimos.

La subasta se celebrará en lús tér
minos prevenidos por la Instrucción
de 11 de Septiembre de 1886. Real
orden de 30 de ~uhre de 1907, le~"

de Administración :r Cont,;¡bilidad de
la Hacienda pública de 1." de Julio
de 1911 y demás disposiciones vigen~

tes. en :\iadrid. ante la Direcciofi g~

nentl de Puertos del :\linisterio de
Obras pública...... hallándose de mani
fl~sto, para conocimiento del publico.
el presupuesto. condiciones :r planos
correspondientes en dicho 2\linisterio
Ji en las oficinas de la Comisión ad
m.inistrativa de Arbitrios del puerto
de Denia.

Se admitirán proposiciones en el
Xegociado correspondiente del 2\linis~

terio de Obras públicas, en las horas
hábiles de oficina,' desde el día de la
fecha hasta el día 9 de Septiembre
próximo. y en todas las Jefaturas de
Obras públicas en los mismos días y
horas.

Laspropo;;;idones SI:: presentarán
en pHego cerrado, en papel selJauo y
de la clase sexta (4.50 pesetas). ajus.
tándose al modelo adjunto. )" la can
tidad que ha de ,'onsignarsl:." presia
meÍlte, como garantía pa¡'& tornar par
te en la subasta. s~rá de 2.S:¿O pese
tas en métálico () efectos d~ la Deuda
pública, al tipo que les está asignado -¡
por las vigentes disposiciones, d€"bh:n-I
d.o acompañarse a cada pliego el do
cumento que acredite haber realizauü
d dépósito del modo que pre\'i€"DC: la 1

It'epetida instrucción y póliza. ut: ad
quisición de los valores en su ..:aso.

_-\. cada proposición se acompañ<'l
ran, por separado. debidamente lega
lizados cuando proced¡;¡:

L" Cédula personal del licitador y
justificación de> pago de retiro obrero,
accidentes ;y contrihución.

2." Documenlos que acrediten la
personalidad dd mismo. si actúan en
nombrt: de otro. _

3,<0 Tratándose de Sociedad!:.":;. do
cumentos que justifique!.1 su exish:ll
cia legal o inscripción en .::l Regi.:stro
mercantil. su capacidad para <:elebrar
el contrato y los que autoricen al li
citador para actuar en nombre de la
misma.

IguaJmente se presentará la certifi·
cación de incoillJ)atibilidad a que se
refiere la Real orden de 24 de Di
ciembre de 1928 y la rdativa al pre·
cio de los jornales minimos de l~ 10-
ealidat;L _

En el caso que resulten dos o más
proposiciones iguales se verificará en
~l a'Cto licitacion por pujas a la llana,
durante el término de quince nlinu
tos. entre los licitadores de aquellas
proposiciones, y !Si terminado dícho
plazo subsistiese la igualdad. la adju
dicaci6n z;e decidiril. por medio de
sorteo.

Madrid, 7 de Agosto d& 1935. - El
Director general, P. A., Casirniro Juá
rezo

I !tlodelo de proposición.

Don N. N., vecino de ...• calle ... , nú
mero ... , seglÍn céduI.a personal nú
mero ...• enterado del anuncio publi
cado con :fecha ... de ,." ultimo y de
las condiciones r requisitos que se
exigen para la adjudicadón en publi-
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drá en cuenta lo que dispone el plie
go glc"neral de condiciones de 13 de
Marzo de 1903 y Ja Orden de 27 de
:\'layo de 1932. Esto no obstante. t'l
contratista podrá desarrollar Jos tra
bajos en mayor escala que la nel:'esa
t"ia para ejecutar If].s obras en el tiem
po prefijado. Sin emoargo. no tendrá
derecho a que se le abone en un der·
cicio económico mayor suma que la
que corresponda a prorrata, teni'~ndo

en cuenta la cantidad del remate y el
plazo de l"jecución, siendo las anuali
dades para esta I:'ontrata las que se
fijan en la condición 13. de las que
Se deducit"á la parte correspondiente
a la baja que se obtenga en la subas
ta. Por lo tanto, les derecho~ que ei
artiC'ulo 40 del pliego .de condiciones
generales concede al contratista no se
aplicarán partiendo como base de ias
fechas de las certificaciones,· sino de
la época en que deben realizarse los
pagos.

12. En las obras objeto de este
contrato no tt>ndrá carácter obligato
rio la rescisión del mismo en los ca
sos a que se refiere el artículo 52 del
pliego de condiciones generales, mo
difi('ado por Re-al decreto de 25 de
Octubre de 1912 y 16 de Mayo de.
1925, y será potestativo para la~ par
tes contratantes, debiendo eualquIera
de ellas allanarse a la" rescisión cuan
do la otra declare que quiere ejercer
su derecho ne rescindil' el contrato.

13. Las anualidades para este con
trato serán:

H. Con anterioridad al comienzo
de las obras y después de la adjudi
cación definitiva, el contratista debe
rá valorar contradictorIamente con ra
Administración el inventario de Jos
medios auxiliares con los que han de
ejecutar las obras, a los efectos de 10
establecido en el párrafo siguiente.

Tanto en el caso de rescisión, cual
quiera que sea su causa. como en ~l
de no terminarse las obras, por in·
cumplilniento del contrato, la Admi
nistración se resel"Va la facultad de
incautarse de I-a totalidad o parte de
los medios auxiliares empleados ~ll

las obras y que juzgase aprovech~

bIes en este instante para la continua
('ión de las mismas, abonando al con
tratista, en concepto de alquiler de
los medios auxiliares incautados, el 5
por 100 del "alor de la tasación con
tradictoria a que se ~ftere el pl1rra
fo anterior.

Una yez terminadas las obras. se
rán -devueltos Ios medio~ auxiliares
incautados al contratista, no pudien.
do ser r~tirados de la obra, durante
todo el c.ur¡¡o de ella, sin consenti
miento de Ja Administración.

15. El contratista quedará obliga
do a la· observancia de lo establecido
en la le:~' sobre el Contrato de traba
jo y además a lo dispuesto !liobre Re
tiro obrero en el Real decreto de 19
de Mano de 1919 y Reglamento .para
su aplicación de 21 de Enero de 1921
y ley y Reglamento de Accide~tes.del
trabajo de 8 de Octubre de 1932 -:" 31
de Enero de 1933, respectivamen~e.

~

acompañarse la póliza de adquisición
de los valores de que esta fonnada
por el importe de 2.820 pesetas. lliie
depósito será devuelto a los licitado·
res a quienes no se adjudique el- con
trato.

4: El rematante queda obligado a
otorgar "la correspondiente escritura
aüt.. N~taiiú design'(do por el· Col'~

gio Sotarial de Madrid dentro del
termino de un mes, contado desde la
fecha en que se publique la adjudica.
ción en la G,,"CET,>, OE )'l.WRlD .~; se no
~ifklue al interesado.

Todos los gastos del contrato, anun
~ios, honorarios del Notario, pago del
impuesto de Derechos reales. llegue o
no a otorgarse la escritura, seran de
eUE:'nta del adjudicatario, así como los
impuestos que legalmente se estalJlez
can. y únicamente la Administración
habrá de .saHsfacerlos en caso de la
no adjudicación de la obra.

5.- Antes del. otorgamiento de la
escritura deberá el adjudicatario con
signar como fianza en Madrid. en la
Caja general de Depósitos, en metá·
lico o e-fectos de la Deuda pública, al
tipo asignado por la5 disposiciones \'i
gentes, el 5 por 100 del importe del
presupuesto de contrata. con el au
mento prescrito en el Real decreto de
26 de Julio de 1926. si bubiere lugar
a ello.

En caso de amortización total o
pat"cial de los valores que constitu
yan la fianza. el adjudicatario viene
obligado a reponerlos en la cuantía
que" sea necesario, para que el impor.
te de la garantía no se aUere. Esta
substitución habrá de consignarse en
escritura pública.

6.- La fianza' no será de\"uelta al
contratista 'hasta que 'se apruebe la
recepción y liquidación definiti\'a y
se justifique el pago total de la con
tribución de subsidio industrial y de
las obligaciont-scontraídas por aquél.
entre las cuales figura'rán las .de los
daños y perjuicios y jornales y mate
riales de ac~identes del trabajo, con
forme al artículo 65 del pliego gene
ral de condicIones..

7.- Se dará principio li la ejecu
ción de las obras dentro del término
de treinta días, contados desde la fe
cha del otorgamiento de ·la escritura
de contrata. ~. deberán quedar termi
nadas en el plazo de die-ciocho me
ses. a contar desde la· Ifecha én que
se de comienzo a los trabajos.

8.a Todos los gastos del replanteo"
vigHa.ncia y liquidación serán por
cuenta del contratista.

9.- Se acreditará al contratista el
importe de las obras ejecutadas con
arreglo a 10 que resulte de las certi
ficaciones expl;'cfidas por el In¡;:eniero
director del puerto de Denia. El abo
no de las certificaciones se hará en
metálico, con el descuento del 1,30
por 100 del impuesto sobre pagos del
Estado. así como los 'que establezcan
las diSposiciones vigentes.

10. En cumplimiento de lo dis
puesto en el Real decreto de 29 de
Septiembre de 1926, se abonarán por
el adjudicatario, para satisfacer los
gastos de inspección de la Adminis
tración. las cantidades O porcentajes
que en aquella disposición se citan.

11. En cuanto a los plazos parcia
les de ejecucló~ de las obra;s. se ten-

En el ejercicio de 1935.
En el de 1936 , .

TotaL ..

Pesetas.

50.000.00
43.993,07

93.993.07

16. La cóntratación de las obras
se hará con arreglo a la ley de 14 le
febrero de 1907. y, en su virtud. so
lamente sedm admitidas las proposi.
ciones en que se ofre4:can articulos O
efectos de producción nacional, sal
vo los casos que autorice la vigente
rela.ción de excepdones, que se pu
blit"sn anualmente. en cl.:o.mplimientl~

del articulo 2." de dicha ley.
Asimismo, en la referida contrat'"'

ción se tendrá en cuenta d Reglamen.
to vigente para la aplicación de la
mencio'lada ley. y muy especialmenw

t6 los siguientes articulos de aquél:
- "Articulo 13. Cuando se hayan ce

lebrado. sin obtener postura o prolJO
sición admisible, una subasta o con
curso sobre materia re:.ervada a la
producción nac.ional. se lJodrá admi
tir concurrencia de la extranjera en
la segunda subasta o segundo concur
so que se convoque con sujeción ai
mismo pHego de condiciones que sirw
vió de base la primera vez."

"Articulo 14. En la segunda su
basta o en el segundo concurso prew

vistos por el articulo anterior. los
productos nacionales serán preferi·
dos en concurrenciá con los produc
tos extranjeros, excluídos de la rela
ción vigente. mientras el precio de
aquéllos no exceda al de éstos en más
del 10 por 100 del precio que señale
la proposición más módica. Siempre
que el contrato comprenda productos
incluidos pn la relación ·vigente y pro
ductos que no lo estén. los pliegos de
condiciones y. las proposiciones los
agruparán y evaluarán por separado.
En tales contratos• .la preferencia del
produ<:to nacional establecida por d
párrarfo precedente. cuando éste fue
ra aplicable, que se hará si la propow
sición por ella favorecida resulta one
rosa en más del 10 por 100, compuw
tado sobre el menor precio de los PI"O·
ductos no figurados en dicha relación
anual:' .

.. Artículo 15. En todo caso las pro·
posiciones han de expresar los pre
cios en moneda española, entendién
dose por cuenta del proponente los
adeudos arancelarios. en su -caso; los
demás impuestos. los transportes Y
cualesquiera otros gastos que se oca·
sionen para efectuar la entrega. sew
gún las condiciones del c.ontrato." .

"Articulo 17. Las Autoridades y
los funcionarios de la Administración
que otorguen cualesquiera contrata pa·
ra sen'leio de Obras púbHcas deberán
cuidar de que las copias literales de
tales contratos sean comunicadas in
mediatamente después de celebrarlos,
en cualquier forma, "airecta. concur
so o subasta", a la Comisión Protec
tora de la Producci6nNacional."

17. En todo lo no previsto espe
cialmente en este pliego de condicio
nes se entenderán apli<'ables Jos pre
ceptos de la le~islación general dI:'
Obras públicas, de Ja de contratación
administrativa Y' de le~"islación social.

18. Un ejemplar d~1 pliego ¡¡¡ene
ral de condiciones habrá de remitirse
a )a Presidencia del Consejo de ;\li
nistros.

19. En cumplimiento de lo precep·
tuado en el articulo 5." de la ley de
19 de Marzo de 1912. se hace consl¡¡r
la existencia de crédito para el pago
de las obras que son objeto de e$!a
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subasta, según c·ertifica.ciónque cons
t3 en el expediente de subasta de Te-
cha 9 de Abril de 1935. .

20. Este contrat<ies esencialmente
administrativo. y ]a resolución de las
cuestiones a 'que pueda dar lugar se .
ajustará a la ley de Contabilidad, que.
dando sometido el contratante a - la
jurisdicción adminiStrativa y conten-
ciosoadminisll"ativa. .

21. El contratista se compromet~
rá a no reclamar indemnización al
guna, ni tampoco -r~scisión del con
trato, ~unque por acuerdo de las or
ganizaciones corpol'ativas de trabajo
se aumenten los salarios a los opera-
rios de las obras. _-

:Madrid, 6 de )Iayo de .1935. - El
Director general, N. de la Helguera~

S-20S0

DIRECCION GENERA.L DE OBRAS
. HIDRAULICAS

SECCIÓN DE pr~,",'"ES y OBR:-\S.-TRABAJ"OS
HIDRÁUl.ICOS

Subasta de las obras llidráulicas del
Pantano de Mansilla (Logroño).

Hasta las trece boras del día 13 del
próximo mcs de Septiembre se admi
-tirán en el Negociado de Trabajos Hi
dráulicos de la Dirección general de
Obras Hidráulicas JJ' en todas las Je·
fatmas de Obras públkas de la Pen
insula, .~urante l a s horas de ofiCina.
propOSICIones para esta subastá.

El 'Presupuesto de contrata asciende
a 8.071.636,26 pe!etas. -

La fiaDza provisional a 80.716,36 pe
. setas.

La subasta se verificará el día 20 del
citado mes de Septiembre, a las once
horas. .

El proyecto y Pliego de condiciones
particulares y económicas estarán doe
manifiesto durante. el mismo plazo en
la citada Dirección general, y el Mo
delo de proposición y disposiciones
pa·ra la celebración de esta subasta son
los que siguoen:

Modelo de proposición.

Don "0' ..ecirno de ..., provincia de.•.,
según cédula personal número , con
residencia en .oo, provincia de , ca-
lle dé . 0', enterado del anuncio publi
eado en la "Gaceta de Madrid" del
día .. ° y de las condiciones y requisitos
que se exigen para la adjudicación en
pública su.basta ele las obras hidráuli
cas de! Pantano de Mansilla (Logro
ño), se compromete a tomar a su cargo
la ejecución de las mismas, con estricta
-sujecion a los expresados requisitos y
condiciones, por la cantidad de ...•

(Aquí la P.1"o[}<)siciÓn que se. haga,
admitiendQ o mejorando,' lisa o llana
mente, el tipo fijado, advirtiendo que

. seráO deseebada toda proposición en
que no se exprese claramente la canti-
dad ~ pesetas y céntimos, escrita en
letra, por la que se compromete el pro
ponente a la ejecuéión de las obras,
ásí ~omo toda aquella en que s.e añada
alguna cláusula). -

Asimismo se compromete a que las
remuneraciones mínimas q u e han de
percibir los obreros de cada oficio y

-eategoría empleados en las obras por
jornada legal de trabajo y 'por horas

extraordinarias, no sean inferiores a
los tipos fijados por la Junta cread::!
por Real orden de 26 de !\larzo de 1929.

(Fecha y firma).

Disposiciones para la presentación de
proposiciones y la celebración de
la subasta. •

Las proposicion,es, ajustadas al mo
delo precedente, se redactará[¡ en cas
tellano y se extenderán en papel se-
lIado. de _4,50 pesetas. _

Se presentarán en las oficinas y du
rante las horas marcadas en d anun
cio, bajo sobre cerrado, en el cual se
consignará que son para esta cont.ata,
acompañando a las mismas el poder o
documento que acredite la representa
dón qeu en su caso pueda ostentar
el proponente. .

A la vez, pero por separado y a la
vista, deberá asimismo presentarse el
oportuno resguardo justificativo de ha
ber consignado en la C2ja general de
Depósitos o en sus sucursales la canti
dad que se expresa en el anuncio como
fianza provisional. en metálico o en
efectos de la Deuda pública al tipo
asignado- por las disposiciones yigen
tes, en concepto de garantía para tomar
parte en la subasta, acompañando al
resguardo. en ellÍltimo caso, la póliza
de adquisición de dichos efectos.

Caso de presentar proposidón al~u

na Sociedad, Emp,resa o, Compañia. de
berá acompañar a la misma la certifi
cación exigida por el articulo (j.o del
Real decreto de 24 de Diciembre

:J'de 1928.
_De cada proposici6n que se presente

se expedirá. el oportuno recibo.
La subasta se celebrará con sujeción

a la Instrucción de 11 de Septiembre
de 1886; pero en el caso de presentar
se dos proposiciones' iguales, se pro
cederá en el acto a una licitación por
pujas.a la llana, durante el término de
quince minutos,.,entre los autores de
aquellas proposiciones, y si terminado

. dicho plazo subsistiere la igualdad, se
decidirá por medio de nn sorteo la ad
judicaciÓll del servicio.

Si concurre alguna Sociedad, debe
acompañar la escritura social inscrita
en el Registro Mercantil y acuerdos del
Consejo de Administración, con las tir·
mas legitimadas que autoricen a1 que

- firme la proposición para tomar parte
en la subusta.

Si concurre alguna ~mtidad extran
jera debe acompañar certificado de le
galidad .de la documentación que pre
sente referente a su person3lidad, ex
pedida, bien por el Cónsu¡" de España
e:l la nación de origen o hien por el
Cónsul de esa nación en Esuaiill.

Será preciso presentar eertiflcaeión
oficial acreditativa del pago del Retiro
obrero. . -

. Madrid. 6 de Agosto de 1935.-El Di-
rector general (ilegible). -

S~20S1

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE LA PROVINCIA DE MADRID

CARRETERAS""":'REJ'ARACIÓN

Hasta las trece horas del dia 2 de
Septiembre de 1935 se admitirán en la
Jefatura de Obras públicas de la pro
vincia de :Madrid )' en los Registros

de las de ..hila, Cuenca, Guadalajara,
Segovia y Toledo, en lss horas hábilf::s
de oficina, proposicion-cs para optar
a la subasta de las obras de repara
ción de explanación y firme con riego
de betún asfáltico en caiiente de los
kilómetros 1 al 3 de la carretera de
:\lirafiores de la Sierra a Bustarviejo,
provincia de Jl~drid, proyecto redac
tado con cargo a las nuevas bajas ob
tenidas en las subastas de conserva
ción y reparación celebr::tdas el día 3
de los corrienles, durante el .ejercicío
económico de UI3=>, cuyo presupuesto
d~ contrata asciende a 19.152,50 pese
tas, siendo el p!:,¡zo de ejecución de
seis (6) meses consecutivos, según se
ex.presa en el pliego de condiciones
parti.clllareS y econúmi<;;as que rige a
estas ooras, y la fianza ¡provisionsl
panJ tornlHo parte en la subasta de pe
setas 575.

La subasta se verificará el día 7 de
Septiembre. a las doce horas, .en la Je
fatura de Obras públicas de esta pro
vincia, situada en el Paseo de la Cas
tellana. 14, primero.'

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposicio
nes sobre la -reforma y condiciones de
su presentacíón, estarán de manifiesto
en .esta Jefatura de Obras públicas y
en el :;':egociado de Conservación y Re
paración de Carreteras del Ministerio
de Obras públicas, en los días y horas
hábiles de oficina.

La proposicion' se ¡presentará en pa
pel sellado de 4,50 pesetas, o en papel
común. con póliza de. igual precio,
desechándose lus que no resulten con
tal requisito cumplido.

El rematante quedará obligado. bajo
la penalidad que determina el artícu
lo 51 d-e la ley de Contabilidad vigen
te, a otorgar la correspondiente escri
tura nnte el :-';otario que designe el
Decano del Colegio ~otarial de Ma
drid, . dentro del término de treinta
dias, contados desde la publicación
del anuncio en el Boletin Oficial de la
provincia. de la adjudicación d-efini
tiv<l. ;\' prC\'ia presentación de los do
cumentos que acrediten el pago de los
derechos de inserción de los anuncios
de sub3sta en el Bolelin Oficial de la
provincia y en la GACETA DE l\IAoRrD,
así como del resguardo del depósito
definitivo consignado como fianza, a
disposición del Ingeniero Jefe de
Obras públicas de la provincia de :\la
drid. en la Caja general de Depósitos,
en metálico o en efectos de la Deuda

'pública, al tipo asignado por las dis
posiciones :vigentes, consistente en el
cinco (5) por ciento (100) del importp.
del presupuesto de contrata, si la ad
judir'adón fuera por la cantidad que
haya servido de tipo a la subasta o
con una boja .que no .exceda del cinco
(5) por ciento (lOO) de dicha cantidad.

Si la baja excede del cinco (5) por
ciento (100) dd tilpO de subasta, la
fianza consistirá en el importe de di
cho cinco por ciento, aumentado en la
tercera parte de la diferencia entr~ 'el
mismo)' la baja ofrecida.

S.:: dará principio a la ejecución de
las obras dentro del plazo de treinta
dias, con tados desde la fech8!- del Bole
tín Oficial de la provtncia en que se
publique la adjudicaCÍón definitiva, y
deberán quedar terminadas dentro del
plazo anteriormente indicado.

Una vez presentados los documentos
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no podrán retirarse hasta después de
cele.orarse la subasta ni Sfr objeto de
modificaciones ni aclaraciones.

Los licit&.dores quedan obligados -a
cumplir los preceptos a que se refie
re la ley de 14 de ,to'ebrero de 1907, re
lativa a la protección debida a la in.
dustria nacional; el Real decreto de 20
d-e Junio de 1902. ref.erente al contra
to de trabajo con los obreros; lo le~
2islado con el Retiro obrero :r acci
aentes del trabajo. ). lo dispuesto por
Real decreto-=le)' de 6 de Marzo d-e
1929, de cuyo artículo l." se transcri
bm los siguientes apartados, de acuer
do con lo que ~n ~l mismo se ordena:

A) Quedan obligados los licitado
res a declarar en las proposiciones
que ':,., preS4;;Hten las remun'eraciones
minima:) que percibirán por jornada
legal de trabajo :r por horas extraor~
dinarias que se utilicen dentro de los
limites legales. los obreros de' cada
oficio y categoría de lo que han de ser
empleados en las obras o servicios.
con la advertencia que serano desde
luego. desechadas las proposiciones
que tales ¡'emUI!eraciones mini·mas
selln inferiores a los tipos que a la sa
zón rijan én las· zOllas o localidades
en que las obras hayan de realizarse.
fijado pOI' los organismos paritarios
profesionales, constituidos COn arre
810 al Decreto-ley de 26 de Noviembre
de 192,6. sobre organización corpora
tiva nacional o Ipor convenjos colecti
VOs de trabajo ·entre las asociaciones
patronales y obreras; O bien generali
zados en los contratos individuales
entre empresarios y trabajadores de
los correspondientes oficios o pro!e
siones.

B) Los rematantes presentarán en
la Jefatura de Obras públicas de la
provincil:l, de Madrid, antes del co.
mienzo d'e las obras, el contrato de
trabajo a que se ,refiere el articulo 25
del Código de Trabajo, de 23 de Agos
tarle 1926. en el cual. 'a más de las
estipulaciones preceptuadas por la ci
tada disposición, Se consignarán los
plazos en que habrán de realizarse los
pagos de los jornales. .

Las Empresas, Compañías o Socie
dades !proponentes deberán justificar
el cumplim.iento del Real decreto de
12 de Octubre de 1923 (GACETA del 13).

.Madrid. 9 de Agosto de 1935.-1::1
Ingeníero Jete, José Vallejo,

8-2087

ltUNISTERlO O E COMUNICA
, ClONES

llIRECCION GENERAL DE CORREOS

NEGOCIADO DE CEN'!ROS y &'aACE8

Debiendo procederse a la celebra
ción de subasta para ·contratar el trans
porte de la correspondencia pública
en autQmóvil entre la Oficina del Ra
mo en Tudela y su estación férrea, bajo
el tipo máxImo de dos mil quinientas
pesetas anuales y demás condiciones
del pliego que está de manifiesto en la
Administración principal de.Na"arra}'
en la Estafeta de Tudela. con arreglo a
lo preceptuado en el capítulo 1.0 del tí
tulo 2.° del Reglamento para el régimen
y servicio del Ramo de Correos y mo

dificaciones introducidas ~or Real

decreto de 21 de Marzo. de 1907, se
ad,'ierte al público que se admitirán
las proposiciones. extendidas en papel
timbrado de sexta clase (4,50 pesetas),
garantizadas con ·fianza, de 500 pe
setas por cada proposición, que se
presenten en las antedichas Adminis·
traciones, prevíp cumplimiento de l~
preceptuado en la Real orden del :\:11
nisterio de Hacienda. de 7 de Octubre
de 1904. hasta el día 1"6 de Septiem.
bre próximo, a las diecisiete horas, ).
que la apertura de pliegos tendrá lu·
gar en la Administración priccfpal de
Navarra el día 21 del mismo mes pró
J.:imo. a las once horas.

"'ladrid, 6 de Agosto de 1985.-EJ
Director general. M. Vicente,

Modelo de proposiciÓn.

Don oo., natural de :..• vecino de ...,
según cédula personal número ., _, se
obliga a desempeñar la conducción del
CarTeo diario desde _o. a ... viceversa,
por el precio de ... (en letra) ... pe·
setas anuales. con arreglo a las con·
diciones contenidas en el pliego aprOw
hado por la Dirección general.· Y para
seguridad de esta proposición acom·
paño a ella, por separádo, la eédula
personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado en ... fianza
de ... pesetas. . .

(Fecha y finoa d~l interesado.)
S-2082,

De:biendo procederse a la celebra
ción de subasta para contratar el transo,.
porte de la correspondencia pública!
en automóvil entre la Oficina del Ra·
mo en Salas y la de Malleza (15.3 ki·
lómetros) bajo el tipo máximo de mil
trescientas no'Venta y siete pesetas
anuales y demás condiciones del plie
go que está de manifiesto en la Ad·
ministración principal de Oviedo y en
la Esta1eta deSalas,. COn arreglo a
10 preceptuado en el capitulo l.D del U·
tulo 2." del Reglamento para el régimen
y servicio del Ramo de Correos y mo·
dificaciones introducidas por Real
decreto de 21' de 1\lar20 de 1967, se
advierte al pl1blieo que se admitir-án
las proposiciones. extendidas en papel
timbrado de sexta clase (4.50 pesetas),
garantizadas con ,fianza de 279.40 pe
setas por cada proposición, que se
presenten en las antedichas Ad'lIÚnis
traciones. previo cumplim.iento de lo
preceptuado en la Real orden del Mi·
nisterio de Hacienda de 7 de Octubre
de 1904. basta el día 20 de 'Septiem·
bre próximo, a las diecisiete horas. y
que la apertura de pliegos tendrá lu
gar en la Adrninistrad6n principal de
Oviedo el dia ~ del mismo mes pró·
ximo, a las once horas. . ¡

Madrid, 6 de Agosto de 1935.-El
Director general, 1\1. Vicente,

Modelo de proposici6n.

Don ..., natur:il de .... vecino de .. _,
·segúll cédul-a per~onal número ••. , se
obliga a desempeñar la conducción del
correo diario desde o o' a . _. viceversa,
por el precio de .... (en letra) . o' pe
setas anuales, con arreglo a las con
dicionel:! contenidas en el pliego aproo
bad() por la Dirección general. Y para
seguridad de esta proposición acom·
paiíl> a ella. por separado, la cédula

per.sonal 'S la carta de pago que acre- .
dít.a haber depositado en oo, fianza
de .o' pesetas.

(Fecha )' firma del interesado.)
S-20SS

Debiendo procederse a la celebra~ ~
ción de subasta para contratar el trans- ,
porte de· la correspondencia pública
en automóvil entre la Oficina del Ra··
mo en Las Arriondas y la de Cova
dooga, dos expediciones completas y
una parcial (19 y 9 kilómetros), bajo el
tipo máximo de dos mil doscieRt8s pe
setas anuales y demás condiciones de!
pliego que está de manifiesto en la
Administración p·rincipal de Oviedo y
en las Estafetas de Las Arriondas y
Cangas de Onls, con arregjo a lo
preceptuado en. el capítulo l." del tí-·
lulo 2." del Reglamento para el régimen
y servicio del Ramo de Correos y mo-- .
diflcaciones introducldas por Real
decreto de 21 de l\larzo de 1907, Se'
advierte al 'piíblico que se admitirán.
las proposiciones. extendidas en papel
timbrado de sexta clase (4.áO pesetas).
garantizadas con fianza de 440 pa
setas por caaa })r-o;'os1cióD. que se
presenten en las antedichas A!Iminis
traciones. preyio cwnplímiento de lo
preceptuado en la Real orden del Mi·
nisterio de Hacienda de 7 de Oetubr~
de 1904, hasta, el día 16 de Septiem
bre próximo. a las diecisiete horas, y
que la apertura de pliegos tendré lu
gar en la Administración principal. de
Oviedo el dia. 21 del mismo mea pró-
ximo; a lss once horas. .

Madrid. 6 de AS~~o de 1935.-El
Director general, M.-Vicente. .

Modelo deproposiciólL

. Don •..• natural de .. o, vecino de .....
según cédula personal n·ÚID.ero •.•, se.
obliga adesempefiar la conducción del
correo diariO desde •. _ a ." viceversa,
POI" el precio de .;. (en letra) .•. pe
setas anuales. COn arreglo a las con-.
diciones contenidu en el pliego apro
bado POI' la Dirección general. Y para.
seguridad de esta proposición acom
paño a ella. por separado, la <lédula .
personal y la carta de pago que acr~;

dita haber depositado en '.0 fianza
de"'... pesetas. .

(Fecha y fírma del intere!lado.)
~084

Debiendo procederse a la celebr&..
clóD de subasta parl1.contratar el trans
porte de la correspondencia pública
en automóvil en'tre la Oficina del Ra
mo en Aldeanueva de San Bartolomé
y Herrera del Duque (70 kilómetros).
baio el tipo máxilDo de doce mil seis
cientas noventa y seis pesetas ll!1uales
y demás condiciones del pliego que
está de manifiesto en las Adminis·
traclones principales de Toledo y
Badajoz, y en la Oficina de Herre
ra del Duque, con arreglo a lo pre
ceptuado en el capitulo 1." del titu
lQ 2." del Reglamento par-Q el régimen
y servicio del Ramo de Correos y mo·
dificaciones introducidas por Real.
decreto de 21 de Marzo de 19()7, Se.
advierte al pú.blico que se admitirán
las proposiciones, extendidns en llapel
timbrado de sexta ~lase (4.50 pesetas),

"garantizadas con fIanza de 2,539,20 pe-.
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setas por C2da' proposición. que· SI?'
presenten en las antedichas Adminis
traciones, previo cumplimiento de ]~
preceptuado en la Real orden d"l Ml~

nisterio de Hacienda de 7 de Octubre
. de 1904, hasta el día 16 de Septiem~

bre próximo, a las diecisiete horas, y
que la apertura de pliegos tendrá lu
gar en la Dirección general, Negocia
Jo de Centros y Enlaces. el día 21 del
mismome!i, a las once horas.

Madrid. 2 de Agosto de 1935.-EI
Director general. M.· Vicente.

Modelo de propoaición.

Don .. _. natural de '.'. vecln(l de .•.•
según cédula personal número ... , se
obliga a desempeñar la conducción del
correo diario desde _.. a ... viceversa,
por el precio de ... (en letra) ... pe-.
setas anuales, con arr~lo a las· con
diciones contenidas en el pliego apr~

bado por la Dirección general. Y para
sesuridad de esta proposición acom
paño a ella,. p.or separado. la cédula.
personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado en ... fian~a

de ... pesetas.
(F~chl:! y firma del interesado.)

S-2085

DIPUTACION PROVINCIAL DE LUGO

COMISIÓN 'GESTOR.\,

Habiendo sido declarada desierta
~a subasta celebrada el. dla ·2 de los
corrientes PlU'8. la construcción del ca·
mino vecinal De CádabQ, .carretera de
Lugo a Fonsagrada a Cerezal, en la
de Madrid a La Coruña. trozo segundo,.
esta Comisión acordó que dicho ser·
vicio se ejecute por medio de nueva
subasta, con arreglo a las oCondiéiones
y modelo qu:e figuran en el anuncio
inserto en la GACETA. DE MADRID corres
pondiente al' dia 15 de Mayo último,
sefialando la bora de las once del dia ,
2 de Septiembre próximo para la
apertura de los plIegos. optando a la
referida llubasta. quedando ceIT3do el
¡plazo de constitución de depósitos
provisionales'a la hora· de las doce
del dia 31 del ac.tual Agosto, y el de
admisión de pliC!.(!IS !I. la hora de las
trece del mismo día.

Lugo, 3 de Agosto de 1935.-El Pre
sidente, José Cobreros.-EI Secretario
accidental. Alvaro (lil.

...---lI.IoolO)ol.......-_..

ANUNCIOS DE .PREVIO PAGO

BANCO DE ARAGON l

ZARAGOZA.

Habiéndose extrañado el re~guar~
do de depósito voluntario numero
2.763, de la Sucursal de Huesca, de
pesdas nom¡naJes 50.000, -en 100 Cé
dulas del Banco Hipotecario de Es
paña 5,50 por 100, expedido en l." de
Noviembre de 1934 a favor de don
José Maria San Agustín Mur y dOUll'
Ascensión San Agustín Mur, indistiu
tamente, se anuncia por I se.gunda ".ez!

de conformidad con lo dispuesto: en .
el artiéulo 61 del Reglamento, ·para
que las personas qUe tengan que ha
cer alguna reclamación lo verifiquen
en el plazo de treinta días, a contar.
desde la fecha, pues pasado. el dia 30
de Agosto sin haber- oposición. el Ban
co expedirá un du,Plicap.o del resg. :11'

do, considerando cancelado el prime
ro sin responsabilidad para el Bam:o:"

Zaragoza, 1.. de Agosto de 1935.
El Secretario, José Luis Bregante.

X-4058

ORDENACION DE PAGOS DE LA
C.AJ'A GENERAL DE DEPOSITOS

Habiéndose exira'\"iado un resguar
do talonario. e.xp-edido ·por esta Caja
general en 8 de Octubre de 1921, con
los números 249.696 de entrada y
98.462 de registro

l
correspondiente al

depósito constitu do por la Hidro
Energía del c;adi. en garantía del 1
por 100 del proyecto de las obras que
afectan a terrenos de dominio públi
eo de un embalse, en los términos
municipales -de Gosol y Saldes, im
portant~ 3.50-0 pesetas. en Amortiza
ble 5 por 100, a disposición del se
ñor Gobernador civil de Lérida,

Se previene a la persona en cuyo
poder se haIle, que lo presente en es
ta Caja Central. en la inteligencia de
que están tomadas las precaucioues
oportunas para que no se entregue el
referido depósito sino a su legitimo
dueño, quedando dicho resguardo sin
ningú.n valor ni efecto transcurridos
que sean dos meses, desde la publica
dón de este anuncio en la GACET_~ DE
MAnEUD y en el Boletín Oficial de es
ta pro-vincia. sin haberlo presentado
conarreg}o a lo dispuesto en el ar
ticulo 36 del Reglamento de 19 d~
Noviembre de 1929.

Madrid. 20 de Octubre de 1931.
El Ordenador. de Pagos. Emilio Vela
.Hidalgo.

X-4055

ALTOS HORNOS DE VIZCAYA

Desde el dia 16 del corriente se pa·
gará en las oficinas de esta Sociedad,
en Bilbao. Alameda de Recalde, 27, el
cupón número 27 de las Obligaciones
hipotecarias del 6 por 100. emitidas
en Enero de 1922, con deducci6n de
1.957 pesetas por titulo. en concepto
de impuestos, mediante laduras du
plicadas, que se facilitarán en las
mencionadas oficinas.

Bilbao. 6 de Agosto de 1935. - El
Secretario del Consejo de Administra· .
eión, Juan María de Goyarrola.

X-4058
..

REAL COMPAS'lA ASTURIANA DE
MINAS, S. A. BELGA

Esta Compañia participa a los po
seedores de Obligaciones de la mis
ma que el dia 15 del corrien te mes
de Agosto se abonará el cupón núme
ro 12 de las Obligaciones correspon
dientes a la emisión de 1929, con de
ducci6n. de los impuestos legales.

.El pago se efectuará en~ladrid, én

l()s Bancos de Urquijoy Español de
Crédito' y en sus filiales de provin
cias,'y en Oviedo. en el Baneo Herre
ro; cuyos establecimientos facilitarán
los impresos necesarios.

Madrid. 8 de Agosto de 1935.-José
\'jllegas GarcÍa.

SOCIEDAD METROPOLITANA DE
CONSTRUCCION

COXCURSO PARA SUll,U~"ISTRO DE CEME....-TO

Esta Sociedad abre un concurso pa
ra el sumirtistro de 10.000 toneladas
de cemento, ampliables hasta 15.0~0.

si ras necesidades de la obra lo re
quiere, durante el transcurso de tres
años, con destino a las obras de ter
minación de la prímera dlirsena del
puerto de Santa Cruz de Tenerife. que
tiene contratadas.

Dicho cemento habrá de reunir las
condiciones generales exigidas por el

. pliego oficial vigente para el surninilS
tro de cementos y someterse a las es
pe:ciales Que Se especifican en el plie·
go de condiciones particulares. que
esta Sociedad pone a disposición de
los swninistradores. ep SUS oficinas,
paeeo de Recoletos. 37: Madrid. de
nueve a trece, todos los dias labora
bles.

Los pliegos se presentarán, bajo. !.lo·
bre cerrado y lacrs.do, en las o:fkmas
de esta Compañia, con la indicaeión :
"Proposición para e} suministro de
cemento para la terminací6n de la
primera dársena del puerto de Santa
Cruz de Tenerife" y la firma del pro~

ponente. dentro del plazo de quince
dias, a contar de la fecha de puhli..
cación de este anuncio.

Habiéndose fijado par9. la apertura
de pliegos el dia 26 de Agosto de
1935, a las diez y media de la maña
na, en el domicilio social, paseo de
Recoletos. 37, no se admitirán más
proposiciones a partir del menciona
do dia a ¡'as diez horas de la mañana.

Madrid. S de Agosto de 1935.--{D-e
¡ible.)

X-4049

DELEGA<::ION DE HACIENDA DE LA
PROVINCIA DE CACERES

CLASES PASIVAS

Habiendo solicitado doBa Micaela
Tercero 'Bazaga. l\iuda de D. Servan
do Zancas. la devolución de 1a fianza
que aquél tenía presentada paI"e ga
rantir su gestión de Habilitado de Cla
ses pasivas en esta provincia. Be ba..
ce público, por medio de este anun..
cio, con arreglo a 10 dispuesto en el
Real decreto de 14 de Septiemíbre de
1925, a los efectos de que si alguno
de sus poderdantes tuvieran que ha
cer alguna reclamación en contra de
las gestiones de dicho Habilitado. la
formulen en la Intervención de esta
Deleg::>.d6n en el plazo de tres meses,
a contar desde la publicación de este
anuncio en la GACETA DH MADRID.

Cáceres, 7 de Agosto de 1935. - El
Delegado de H-acienda, P. O., Juan
R"l."-

X-4046
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BANCO EXTERIOR DE E5PAÑA.-MADRID

BALANCE DE SITUACION DEL 31 DE JULIO DE 1935.
(CENTRAL Y·SUCURSALES ml' LA. pE!:rlNsuu)

ACTIVO .. PesetM Pesetas

7.-Accionistas l1li ..

8.-Mobiliario .e instala.oiÓD •••••••••••••••••••••

5.-Participaciones y préstamos a Empresas:
Préstamos a plazo inferior a cm•.

co años •••••..••••••••••• , • J>
Préstamos a. mayor plazo. •• •• • • l>
Participaciones ••••••••••••••• 2.862.130,00

6.-Concesiones de Estados y Corporaciones extran·
jeras:

Obras y servicios públicos...... 1>
l!r~onop?lio8 • ••••••••••••••••• •
LicenclBs................................. ..
Patentes. ••••••••..••••••••• •

2.-Efectos y créditOs sobre pll.íSes de patrón oro..
3.-Cartera..-Efectos de comercio hasta noventa.

días:
En pesetas ...••.• 6.932.828.«
En moned!l. entan-

jera. (.alor efec-
tivo) • ••••••••• 216.258.30

23.11l.894,0l

44.902.484.56
47.713.31

12.252.264,58

12.;'jOO.OOO.OO

•

21.743.974.70

64.165.006,67

242.814.356.46

327.791.72

SUK.A. ..

PASIVO

Valores efectivos.

8.--Cuentas de orden•••••••••••••••••••••••••••
9.--euentas diversas:

En pesetas •• • • • • • • • • • •• • •• •• • 23.089.701.03
En moneda extTanjera. (valor

efectivo) ••••••••• •.•••• •••• • 22.192,98

5.-Efectos y demás obliga.ciones a. pagar•••••••••
6.-Acepta.ciones y apertura de créditos ••••••••••
7.-Auxilios del Estado reintegrables:

Anticipo sin interé& ••••••••• _. 12.500.000,00
Subvención • •••••••••••••• • • • •

Valores nominales ~ ..

9.-Acciones en cartera. • • . • • • .•• ••• •• .•..•• •••• 60.000.000.00
10.-Deu?~res por. a.ceptaeiones y por apertura. de .

credítos ••••••••....••.•.••.••••...•••••• 12.252.264,58
ll.-Gastos de establecimiento eI1 el extranjero..... »
12.-Co.entas·de orden••••••••••••• " • •• • ••• •• ••• i

13.-Co.entaa diversas:
En pesetas • . • . • . . • • . • • • • • • • . • 18.803.049,21
En moneda extranjera (valor

efectivo) ••••••• ; • •• • • • • •• • • 2.940.925,49
l'

SUMA. ••••••••• _. •• • • •• 242.814.356,46

Valores aom.!nales. • •• •• • • • • •• • ••• •• ••• • •• •••• • •• 64,.165.506,61

• 1.-CapitaJ. •....... '.' • • . . . • • . •• ••••••••• • •• ••• 150.000.000,00
2.-Fondo de reserva. estatutario •••.••••••• , ••• • 1)

3.-Bonos y obligaciones en circulación.................. ..
4.-Acreedores:

Bancos y banqueros. . • • • • •• • •• 14.154.923,86
Acreedores a. la. vista. • • • • • • • . • • 15.031.161.02
Acreedores ha.ata el pla.zo de un

mea .•.•.•.•••••••..•••••• , 785665.00
Acreedores a. mayores plazos. . • • 2.174.268.00
Acreedores por compra. de mo

neda. extranjera. & p1a.zo••••••
Acreedores en moÍleda ert:ra.nje.

ra. (valor efectivo)....••••.• , 7.365.880,30
Moneda. extra.njera. ~endida. a. pla.

zo (valor efectivo) •• ~....... 6.062.794.66

2.862.130,00

»
58.753.200,00 .

1.088.582,16

36.897.711,74

34.218.802,27

24.997.691,01
l)

l,

5.035.497,54

9.715.680.61

330.886,02

2.773.895,29

7.149.086,74

6.719.909,42
12.321.842,86

111.869,43
18.53~t089,50

8.424.700,60

. 9.895.013.54

10.519.94
15.092.167.53

Efectos de co~ercio a. mayor plazo:
En pesetar; • . . • • • • 111.869,43
En moneda e:nran~

jera (.alor efec.
ti.o; :. »

~uIos: Fondos públicos ., •••••
Otros .alorel> •.••••.••••••••••

Valores efectivos.

l.--Caja y Bancos:
Caja y Banco de España_ ••.•.•
Moneda y especies en caja (valor

efectivo )......•.•••••.•••••
~nc08 y banqueros••••••••••. -----

,t.-Créditos:
Deudores con ga.ra.ntía. prenda·

. ria .• _•.•.••...••..••••••••
:>eudores varios a la. vista..••••
Crédito x:eintegrable a los expor·

tadores de naranja (Ley de 6
de }\fuyo de 1933) •.•.•..••••

Deudores por venta de moneda
extra.njera. a. plazo..•.•..•...

Deudores de moneda extranjera.
(,.alor efectivo) •••..••••••••

Moneda. extranjera. comprada. a.
plazo (valor efectivo) ••••••••-----

Madrid. 31 de. Julio de 1935.-El Jefe de CoD.tabilidad~ Luis E. EspaaJs.-'Banco Exterior de E$paña...-V.o B~o: El G~beri\a.dQr. llde-
fonsa Diez Gómez. X - ;1,055

ACTIVO
PESET.\S

Efectivo a.n Caja 11 cuentas corrientes:

Balallce en 81 de Diciembre de 1934. •

63.662,81

2i0.110,84

PESETAS

7'.574,12

41,03

270.10S,8!
1,00
1.00

Inmueble:

Casa ,número 6 de la calle de El"-
cilla, de esta villa ~ .

Instalación CHnlca .
Idem OfiCinas ..•...•....•.....•......

Banco de Vizcaya ele a la vista.
Crédito Unión Minera de a la

vista .

1.468,13

M.~73,53

Caja :
Caja de Ahorros Vizcaína e/e a

la vista : .

SOCIEDAD DE SEGUROS ~mTUOS DE VIZCAYA SOBRE
ACCIDENTES DEL TRABAJO
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Re.serva estatutaria (Articulo SS):

Para COlmpletar el fondo de reserva de 5()O.OOO
pesetas 409.588,00

Reservas técnicas:

, -.PASIVO

1.627,50

'46.080.85
250.00

56,30
479,40

2.7&7,65

900.016,52

1.121.781,35
1.393,60

195,00
5.878.03

529.95
793,05

1.407.978.51

853.844,19
105.623.75

1.•07~78,61

42.116,25
3.964,60

61.440,72

35.110,58
79.212.95

564.531,34

19.898.75

760.194.34
102.079,03

4.916.50

26.290,20
S02,íO
374,00

1.340,OU
4.019,75

Gastos generales ..
Contribucic.n e impuestos..••••...

Beneficio por aumento cotización fondos pú-
blicos del Estado español .

Reservas técnicas del ejercicio anterior:

Para siniestros pendientes de liquidación iY
gastos para su arreglo .

Primas:

De Enero a Dieiembre .
'Cuotas provisionales de entrada .
Libros de nóminas, matriocu.la y pago de sa-

larios .
Intereses .
Reintegros .
Cuotas definith'as de entrada. Saldo .

Valores:

HABEl\

Entregado socios por cesación industria......

Reserva.,: técnicas en 31 de Diciembre
de lQ34:

Sumas pa.gadas por siniestr.os y gastos para
su arreglo:

Indemniza·ciones por muerte y
sepelio .

Idem por ¡'ncapaeidad perma-
nente y totaL ;.....•.....

Idem por incapacidad parciaL..
Idem por incapacidad temporal.
Idem por disminución de facul-

tades ~ .

PESET.U

Gastos de Administración del ejercicio:

Para siniestros en tratamiento y sin liquidar,
honorarios de los médicos material sani
tario, esta.ncias hospítalariás y en sanato-
rios, litigios e imprevistos .

Saldo acreedor ~ .

DEBI..

Gastos instalación .
Conservación edificio _ .
ReemlJolso a los Hsegurados ~ .

Fondo de reserva:

El Tesore-ro. José de Orbegozo.-El Contador, José Re
tolaza.-V." B.o: El Gerente. Eustaquio Jáuregui.

Cuenta de Pérdidas y Ganancias correspondiente al
año ]93·1. .

Total de indemnizaciones.
Sanidad ..
Viajes ..
Estancias hospitalarias y en Sa-

natorios ..
Conducción de heridos .
Primel"as curas Casa de Socorro.
Aparato!; dI" prótesis y ortopedia
Gastos judiciales .

2.913,95

766.886.77

353.844,19

540.63

214.907,00

151.501,03

66.704,09

1,00

PESETAS

48.678,38

98.037,95

4.784,70

95.300,00

18.107,00

4J8.SM.25

179.110.44

126.37~,50

101.500.00

Deudores diversos:

Rtcibos de primas pendientes
de cobro .

Primas de Diciembre corriente
aüo \'encidas y pendientes de
cobro .

Por liquidaciones a nlf por cuo-
ta::; definitivas de entrada .

Consignaciones Tribunal Industrial a los efec-
tos de recurso de casación ..

Libros de nóminas, matricula y pago de 58-"
larios : .

TOT.U. ACTIVO .

Fondos públicos del Estado español:

Valor de 19.000 peseta~ nomina
le-s de la Deuda Amortizable
4.50 % - emisión 1928 - sin
irnpueslos-que al c.,mbio de
9;).30 <;;. según cotización Bol-
sa de :\ladrid en el día de la
fecha, hacen efectivas .

Dichos valores están deposita
dos en la Sucursal del Banco
de España, de esta plaza, en
,~·oncej.)to de fianza y a los
efectos del articulo 2.... aÚime-
ro 7.°, párrafo D 0.:"' :;. ley de
Se-guros de 14 de: ;;, j de 1908
y cuya numeracioll de detalla
en los resguardos números
:i.:~9~ y 3.816.

Valor de 10.000 pesetas nomina
les de la Deuda Amortizable
4,50 % - emisión 1928 - sin
impuestos-que al cambio de
95,30 % según cotización Bol-
sa de Madrid en el día de la
fecha. h2cen efectivas .

Valor de 100.00 pesetas nomi,na.
les de la" Deuda Amortizable
5 % - emisión 192i - sin
im.puestos---que al cambio de
101.50 %. según cotización
Bolsa de Madrid en el dia de
la fecha, hacen efectivas......

Para 116 siniestros dados de alta
e.n ~l añ.~ 1934 pendientes de
hquldaclon .

Para 217 siniestros en tratamien
to hoy, 31 de Diciembre, de
conformidad con los informes
dados por los médicos que les
asisten .

Para honorarios de los médicos.
material sanitario, estancias
~ospitalarias y e-n sanatorios,
líUgios e imprevistos .

Banco de España.~Cuenta corriente de eré
dito con garantía de valores. Saldo a s/f...

Acreedores diz:ersos:

Por liquídacion.es a· fa'\'or de nuestros asegu
rados por cuotas definitivas d. entrada...

TOTAl. PASIVO ..
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COMPAGN.IIi: DlJi sOLEIL F.BA.NCOS

ACTIVO

SOCIEDAD A.."Ó~IM:\. DE SEGUROS A PlUMAS PIJAS CO:NTÍ\!I. LOS
ACCIDENTES Y TOOOS BlESGO&

Dele¡-ación General en Madrid: Avenida de Pi 7 Margall, 4

Balance general en 31 de Diciembre de 1934:'

Ejercicio 1984

Cuenta de Pérdidas TI Ganancias

359.218.216,32

137.430.647,00

73.927.198,00

21.196.947,00

15..'i22,OO

419.186.70
1.330.498,94

OPERACIONES EN ESPA.:&A

Fondo de pre\'isióll Belga...
Depreciación de los 'Valores

mobiliarios : .
Saldo acreedor ..

Reservas y Provisiones en
31 de Diciembre de 1934:

Reservas materuáti-cas ....
Reservz,s para siniestros a.

pagar .
Resenas para riesgos en

curso .

Gastos generales 11.114.437,90
Impuestos y tasas a cargo de

la Compañia 97.4.175,09
hnpuestos y tasas a cargo de

los Asegurados 6.696.588,53
Siniestros pagados y gastos

de arreglo __ 68.783.970,97,

6.997.505,43

230.494.537.92
112.359.0Q

9.218.361.78

249.960,85
18.734.544,28

4.858.227,10

24.558.719.,00
1.018.999,13
8.015.822,98

298.259.037,47

n\ANCOS

Inmuebl~s .
Valores mobiliarios y préstamos hipDte-

carios ,........•.. , .
~udas propiedades de renta ·frahcesa •........
Banqueros y efectos a cobrar.............••..•...
Anticipo 9. los fondos de garantía. para

íiU"asos .
Primas debidas .•............•..........•.•......•..
Depósito de garantia sohre reasegurol acep-

tados ,; , .
R~serYa para siniestros a cargo de loa' reue-

guradores .
Fianza de los Agentes en valorea .
Deudores varios .

P.ASl.V¡J INGRESOS PESETAS

173.496,18
992.834.22

·416.542,35
2-63.017,83

54.724,41i1

1.01S.901.2l:1
5.980,07

1.021.906,29
3.607.81

1.820.366.21
37.712,17
41.903,9'5

2.925.496,43

Beneficio sobre valores ..
Primas del ejercicio;

Ley 1.245.ü97,75
Derecho común S75.268,46

Interes~ varios .
Pólizas, suplementos e impuestos .

Para ries80s en curso:
Ley : 237.334,29
Derecho común 191.756.15

. Saldo del ejercicio anterior .
Siniestros pagados .
Comisiones de cobro ~. gastos de inspección.
Gastos generales de producción .
Impuestos a cargo de la Compañia : .

Resernl en 31 Didembre 1934:
Para :&.inie6tros a pagar:

Ley ,.... 240.150.00
Derecho común 186.597.00

---- 426.i47,úO

GA.STOS

---- 429.090,44
Para primas in(~obrables 1-63.063,85

Saldo del e.jercicio......

Reservas en 31 Diciembre 1933.
Para siniestros a pagar:

Ley..................... 204.167,20
Derecho común •... 199.208.95

----- 403.376.1a
Para riesgos en curso;

Ley..................... 266.438,"34
Derecho común .... 188.884,65

----- 455.322.99
Para primas incobrables... 1'63.207,15

11.618.147,08
a.563.446,09

859.218.216,32

110.31:1.172,76

4.000.000,00
·S6ú.OOa,Oo

2.000.000,00
1.063.77i.27

. 1.577.463,12
6.952.061,05

135.513.990,Oü
1.916.657,00

73.927.198.00
21.196,947,00
16.941.050,62

600.000,00
8.680.256,08

21.759.14:1.39
1.330.498,94

i98~SI.037,47

FBANCOi

147.163,79

............ 11 01 "' •• , •• " ,. "' ;..t ~Intereses

Reservas y. Provisionea en SI de Dle1om.
br4t de 1933:

Reservas matemáticas. 129.323.404,60
Reservas para siniestros Il pa¡ar. 77.959.5 j G,OG
Reservas para riesgo. .n eurlO............ 20.294.306.00

Primas del ejercicio (Impuestos eg,¡npren-
didos.) " _ 'P"

Pax:ti?ipaci6n de 101 Reaseguradorea 8I1 loa
SIDlestrol ..

Capital social ~

Reserva estatutaria ..
Fianza de la g<:stión especial. (Ley de g de

.Abril de 1898.) .
Fianzas varias ...•....... : .
Fondo de previsión del personal.•.•.•.•••.....
Provisiones de los Asegurados .
Reservas matemáticas (Ley de i de Abril

de 1898.) .
Reservas matematicas. Derecho COmu.n...•..
Reservas para siniestros a pagar : .
Reservas para siniestros en curso•.· .
Reserva para ,fluctuación de valores......•••
Reservas para eventualidades ~

Comisiones e impuestos debidos...•.•.••.••.•.
~o\.creedores varios .
Saldo de la cuenta de Pérdidas y Ganancias.

;lu.idv dd .:jel'dciO ante:rior....._

GASTOS

Primas cedidall • J1 reaae-
guros .

~i9D.~ ao.~~.!!,_;o.&ll u •• "'
2r.3U.1U2.l~

1~.{I1~.H1.l,)~

:Marj:·j·~. ~ de .-\!~osto de 1935.-El Delegado genera!, Jlii~
me :\ad:.1l t'l;rn;;"udez·..uroYQ.
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 3, DE BARCELONA .

En virtud de 10 dispuesto por el se
ñor Juez de primera instancia del Juz
gado número 3. de e~ta ciudad, en pro
videncia del dia 5 de Julio último, dic
tada en méritos de los autos de proce
dimiento judicial sumario prornov-idos
¡Jor D. Ramón Solá Vivero hoy D. Juan
(jarole.a Garolera, contra la entidad
Exlracció, Sociedad anooima. por el
pI:esente ediclo se saca a tercera y pú
bh<:a subasta. por término de veinte
tHas y sin sujeción a tipo, la finca hi
potecada en garantía del ¡;rédito. y que
t'n la escritura de debitorio, se descri
Le asi:

Toda aquella casa fábrica con el te
rn~no' en que está construida o edifi
L"ada y su anexo y con todas sus d-e
¡Jendencill';. maquillaria. indemnizacio
llt:S POI" seguro, rentas y mejoras. i!l
'duso las que consistan en nuevas edi
íkacionC"s.

Dicha fábri('a se halla construida en
una porción de terreno radicado en el
partido dd Camino de Caudete, del
tt:nnino de Yecla, dividido por la ca
lTetera; d~ -cabida antes 49 áreas 66
ct:ntiáreas, y ahora por haberse st:~lI'~

gado 156 metros cuadrados, segun
consta por nota en ei título eX'hibitj'j,
4JHO 'metros cuadrados. con dos ho-'
ras y {(uinee minutos de agua para
Sil riego de la fuente principal, Jo"
lín da: por el Norte. con Somica y
ht:r~deros de FranósC'o Soriano; POol'
t'1 Sur. con br3z:l(la de los huerto,,;
por el Este. con herederos de José
Serrano, y por el Oeste. con los de
Pasl'ual );lartine7. Ortí>ga.

Valorada por las partes, a lOos efec
tos de la suhasta. 00 la cantidad de
ciento dncuenta mil pesetaso

El ado del ,remate será celebrado en
la Sala audien(:ia de dicho Juzgado de
~rimet'a instancia nümero 3, sito en el
Palacio de Justicia, el día 18 de Sep
tiem1.lre próximo. a las (lnee horas !la
ciéndose presente a los licít3dore~:

Que los autos y la certifkación Ji
br<::da por el señor Registr:.ldor de'la
Propic(l.8d del partido judieial d~ Ye
da ::1 que se refiere la. regla eua·rta del
articulo 131 de la ley Hi·potecaria es
taran de manifiesto en Secretaria: en
tendiéndose que t!H!o licitador ac~pta

como bast:l(Jte la titulación.
y que las ('al'~<Js o gravamenes ~iltC·

riores y los prefen.'ntl-s. si los hubic!'e.
al crédito del adoro continuariln ~:lb

sisten tes. en tendiéndose que el rema
tante los aeeptli. y queda subrog:lllo l-n
la l"esponsnbiliá:-¡.l1 de los mislIl\'''. sin
lIestinarse a su exlinr:iim el precio dd
I'"E:rnateo _0

y que para tom~lr parte con 1::1 !'u·
basta. los licitadores deberún l'{Jnsi~l1.!r

previalllt'nl¡: en la C:lia ~t'"Ilcral de De
~ó::;itús el 10 pOI' 100 del tipo I~e va·
lonll:iúno pl"es(~ntallflo ;,11 li(:ita, lOl i"l'S
guardo q u e a('rt'"dit-e la consi~nal'i'-'n.

sin cuyo requisito no serán admiti
dos.

Dado en B3rce!ona a 6 oe A~osto de
19:1;•.--Por D. Jos~ Pastor (ilegibl("L
Vislú bUl>.llo: t:I .JUcl dI' 11IOÜne¡'H inlitan
cia Hccidcntal (ilegible),

X---404S

•
JUZG,o\DO DE PRIMERA INSTANCIA

NUMERO 3. VE BILB.-\O
Dún Fcrn:.tIhíú F. Campa y .Fern<io·

dez. Juez de primera .instancia del Juz
gado númerop 3, de esta villa de BH·
bao y su partido.

Hago saber: Que como consecuencia
del juicio ~jecutivo seguido en ~ s t e
Juzgado por el Procurador D. Isililis
Vidarte, en nombre de la S. A, Ban.co
del Comercio, contra doña Josefa l\li
randa Larrea, viuda <le Goyogana\ se
sacan de nu~\"o a la venta ei:l pública
subasta, que· tendrá lugar en este Juz
gado, el dia 10 de Septiembre próximo
y bora de las once. sin sujeóón a tipo.
las terceras partes de la:s casas núme
ros 1, 21 Y 23. sítas en la Estrada de
Miranda. del barrio de Zorroza. de e;;ta
villa, y también las terceras partes de
sus pertenecidos, consistentes en here-'
dad contigua. vega, viña y cañaveral.
y la participadón que en pleito domi
nio y en usufructo corresponda a la
demandada en la lonja de la casa nú·
mero 9 de la calle de la Cruz, de esta
villa. .

Tasada la totalidad de dichas par·ti
cipaciones en ciento cincuenta y tres
.mil seiscientas cincuenta y dos pese
tas ochenta v cinco céfltimos.

Para toma-r parte en la subasta de
berá consignarse previamente en <'1
Juzgado el importe del 10 por 100 'Id
tipo que sirvió de base a la segouIlda su
basta,

Por tI°atarse de tercera subasta, !oc
celebrará sin sujeción a tipo.

Los aulos y certifle:3ciún de carAas
eslarún de m~ni1iesto en la Secretaría
del autoriz:mte. en ttmdiéndosl: que todo
licitador acepta como bastante la titu
laciÓG.

y que las cargas o gravámenes ,'n
teriores y los 'preferentes. si los hu·
biere. al crédito de-l actor, continuar;)n
subsistentes, entendiéndose que el :'e
matante los acept:J. y queda subrog[ldo
en la re~ponsabilidad de los mismos.
sin destina¡'se a su extinción el (Jr~d')

del remate.
Dado (-n Bi1bao a 6 de A~oslo ll~

193;1, - El Secretario (ilegible) ° - El
JUC7.. FC¡OiWlldo F. Campa.

X-40t7

JUZGADO DE PRLl\1ERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DE ORIE~TE.

DE GIJO-S

Don Agustín Elena Lu-engo Secre
tario suplente uel Juzgado nlunicipul
uel distrito de Orieute, de Gijóno

Certifieo que en el juicio ,"elobal cid!
de redUl:ción de renta. propuesto en
este JU7.g:Hlo por D. Alfonso Aln.lrez
Garci<l. Proenrador, lJ o r D. :.\lanucl
Campos Sobrino. Farmacéutico. vecino
de Gijón. l:ontra los qlle Sl'3fl O aen'
diten :ser hctOccleros d't: doña RM:lda
de !I)S Bíl}S, excelentísima señora Cnn·
dc~a que- fué de Rcvillagi~e<1o. pura
qllt: s~ allanen y ayt>ngan :J I'o('l!lll:i¡" a
cienlo tn~int~ y una pe-sdCls ('on odlell
ta :r siete l'entimos. la renla 1Ut:'llsn<l1
üe ciento T10Vl'llta peset:.ls que <tl"tual·
lIlenlt: qllt' independientemente tit"1 ::.tgua
les jJUgu D. )lanuc1 Cmnpco'¡ Sobrino
por el piso IJajo. esquina a la Plaza d~

la República de la casa nllJlle.ro :! d~

la calle de Blasco llJiiñez, :.tilles de San
Bet'D;l·rdo. de l.'~ta vil1:t. Se sl.'ñ<tló 'para
t"1 aelo condlialorio.d d.ía. 2:! u~ Agos
to pl·óximo, a las diez dI:' la mañana
en este Juzgauo IlIunit'ipal. situac.lü er;
III call~ dc CaLl'ales, nú.mero (j,) Lajo,

deiJit:nll0 comparecer las partea con sus
hombres buenos.

y para que sirva de citación a la rt!
ferida parte demandada y para su in
serciónen la "Gaceta de :\1adrid". ex
pido la presen te, visada por el sefio-r
Juez, en Gijón a 30 de Julio de 1935,
El Secretario suplente. Agustin Eleno.
Visto bueno: el Juez (ilegible),

X-4060

JUZGADO DE PRIl\o'IERA INSTANCIA
NUl\!ERO 3, DE l\iADRID

En_ vir~ud de lo acordado en prúvi
dencla dIctada <:on esta fecha por d
señor Juez de primera instancia núm~

ro}. de e;;ta capital, en autos seguido;;
a mstancla del Banco Hipotecario de
España, contra doña Amalia Rubio :\Iu
ñoz. sobre secuest,ro y pose~ión inter-i
na de finca hipotecada en garantia de
un préstamo de die-cbéis mil pesetas
de principal. intereses ..... costas se !Saca
de nuevo a la venta eñ pu.blic~ y pri
mera subasta, la finc<I hipotecada en
garantía de di<:hl) prestamo, que es:

En Cáceres.-C;-¡sa de redentt' eons
trucción número 14 de la calle de :\lu
ñoz Chaves (antes (le ia Audiencia),

Ocupa una superficie de 189 .lJIt:trús
22 decimetnJs t:uadr~dos. equi....·altmtt's
a 2,n7 pies cuadrados, dI;! lOS cuak:;
se h<lllall edifleados a tres plantHs 140
metros, eqlliv~l1eoles a l.S0:~ pies cua
<!:l-ados, destin;,"¡ndose d resto a pa·
t10S.

Linda: por 13 dereeha. e;¡trando con
olra de doña :\Iatilde Lanllza; izq'uier
el:.!, ton otra d(' D, Aurelio Ladrón de
(juevara. y al fondo, Ja de D. :\lanud
;\Inrtinez Cuesta.

P~lra ('uya subasta. que !~ndrú IU!iar
doblt: y ~imull{¡nl'amente ante este Ju :¡;

gaJo, sito en la l:allc del Cenel'al Cas
~lIños. ~úmei"(~,1. Y ('(.1 el de primer;j
msll!nela de_ C¡H'ercs, St~ ha s(~ñ:Jhldll "'!
dia :m de A.gosto pr6ximo_ a l<ls Olll~C

de su nl¡li'iana, bajo ]¡]s siguientes COl!
d¡<"iones:

Primer-a. Sen-irá de tipo p:¡ra "':!:I
primer<l s:l~asta el fijado 1:':1 la ('s("I";
tur:,t dt'" pl'estamo klSI:' ,k estos ,Il;:"'.
o ~a 1<1 I'antid:ld dl' cuun'nb \" d,,~

mil pese las. no admilifndose p,... ~I:l~.¡,;
qne no cubran las .Jos te¡°l"eras p,n·ks
de dicho ¡lT'ecio, Ilpbit"ndo los licita I'J
rl'S para tomar P¡¡:-le- I'n la suhasla f .!tl0

sigoar pr'l.'vianwnle ellO pOI' 100 l!,'
dieha canlid<td. sin euyo rcqllisjto no
st'n-ln üdmitidos.

S('~lmda. Si se .hicil'¡-(·j1 dos po,;!]·
ros l~.Waks se aurII';:¡ mll'I";1 lil'itat":'·,ll
ent¡°l' los dos rt'lnalan les. \" b ('I)fl.,j·.
n¡¡dún del (JI'el'¡o SI' ","t':,¡j]"al':j a )~
odIO días ~igllicntes al t!{~ la al';'o!J:H:i¡'''1
dt'\ remalc.

!Cl'('t:I·a. L(.s :llllns y·los lilulns, ,ll
fllltlos por- 1"t'l'lit1<-:llo¡"m dpl Re"·;;., I rn "lo

l:~ Prolpie;ll1d. Sl' lJ:ilh":"l!) dt ll~l!litit'''';"
en la St'{'r'l'l:JI'ju {llO; (jll~' ¡'t'i'n'nda, 11,.
bit'J1llo l"OnfUl"ll1¡¡!'SC l'UI1 l:'!lo, ¡..s tj,,¡

ludort''', silJ d('rcl"l!o a cxj~il" l1in·~llii; ...
otroso .-

~. '1 lit.' 1:1.'\ (·ar~·:...¡s () !-P~~l,'~·~nh.'.Ih ......; i.i!l

te; 1I1!-('~ y los prd\·I'I..'llks :11 {Ti'di¡,.• \;,·1
ador, •.'onlillll:tl":':n slIh,j"l("¡,ll's. ("III'!I

eli¡;nl!n,;t ql1t:' ('1 n·I:':il:IJl!'· Ins a("lo;I!:1
~' qm';!;1 sul,,·(,g;Ir!I' l'~\ 1;\ l"~'S[Hllbal:¡!¡_
dad tilo !n,,; mi ..rn",;. sin d.:o;lifl::¡-sl.' H 0,:1
I;:xtilll'j,',n ,·1 1'1°t'(";" Jlvl :-'-',[;:1,'.

:\LJ,lloiJ, JU d.: .IuLu lit; U:,:,." El '¡l.:O
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X--4051

cretario, Pedro Pérez Alonso.-EI Juez
(ilegible) •

X-4052

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 15, DE MADRID

Por el presente en vil·tud de provi
dencia dietada en el día de hoy. por
el Juzgado de primera instancia nú·
mero 15, Secretaría del Sr. Cortés. en
autos de procedimiento sumario segui
dos a instancia del Procurador señor
Ruiz Valarino. en nombre del Banco
Hipotecario de Esp;;.ña, contra doña
:'Iatilde Aragón Pineda. sobre secues
tro de finca hipotecada a la segurIdad
de un préstamo de quince mH pesetas.
ha acordado sacar a la venta en pú
blica subasta y por primera vez, JI!- si·
gui.ente finca:

En Monachil.----:Una redonda o exten
sión de terreno. nombrada la Dehesilla
del Arroyo del Cerezo. sito en SierJ'a
Xevada. de cabida 500 fanegas. sin Su·
jeeión a medida -exacta. equivalentes a
234 hectáreas. 88 áreas y ~5 centiáreas
dedicadas a ,labor. monte hajo, pa~tos

con algunas matojadas de pino,> (Use
minadas en varios sitios )' atochas.

Este predio e s t á dividido po.r el
Arroyo del Cerezo que nace en sus ver
tientes y en otros barrancos que fluyen
al mismo y al rio Monachil. y en su
centro y hacia su parte baja. se encuen
tr>an dos casas unidas COn viviendas ro
alto y baio; una antigua y otra de mo
derna .edificación ocupando ambas una
extensión superficial de 224 metros 52
decímetros cuad,rados, con un corral de
la casa nueva que mide 64.60 metros
c;¡adrados y una era f'mpeclt"udn con
190 metros de extensión superficial.
conteniendo una fuente de agua potable
próxima a la casa donde existe la cho
za antigua, hoy modificada con dos ha·
bitaciones y puerta al campo.

Sus terrenos están distribuidos en
cinco fan¡:,gas de riego de segunda cla
se que se fertilizan con las aguas de
la fuente -del cortijo y otras del Arro
YO del Cer-ezo, 45 fanegas de secano, la
borable en diferent~ parcelas de se
gunda y tercera calidad. ~. el resto de
la total cal.lida en los ya mencionados
terrenOS de monte y pastos de primera.
segunda y tercera calidad.

Linda toda la finea: por S3líente. con
tierras de la dehesa llamada de San
Jerónimo; por :.\Iediodia, eon otras ·-le
la cortijuela de este caudal; por Po
niente. con terrenos ,realengos de Mo
nachil. hoy de este caudal. y por el
~orte. con el rio de dkho pueblo y
terrenos dl:l cortijo de Diechar.

Adverteneies.

Primera. Para cuyo acto, qne se f'e
lebrará doble y simultaneamente ante
t'ste Juzgado. calle del General Casta
ños número 1. y en el de igual clase
de 'Granada. se ha señalado el dia 30
d-e Agosto próximo. a las once y me
dia rl~ su mañana.

Segunda. Se: virá de tipo para el re
mate la Cllntidad de treinta mil pesetns,
al efecto fijarla por las partes en la
escritu:-a de préstamo base de los. au
tos.

Tercer-a. ·Xo se admitirán posturas
que (lO cubran las dos tereeras partes
de dJcho tipo.

Cuarta. Lo~ Hcitadores deberán con·
signar en la mesa del Juzgido" a q.te
concurran ellO por lOQ efectivo tJc .Ii
cha cantidad.. sin cuyo requisito Jl() ~e

rán admitidos. y el cual les será tit
vuelto excepto al que resulte mejor.

Qúinta, Si se hicieren dos POShl¡'aS
iguales, se abrirá nueva licitación en
tre los dos rematantes_

Sexta. La consignación del pr~io

se il'erifteará a los ocho dlas siguiel'l:es
al de la aprobación del remate.

Séptima. Los. tltulos, suplidos p'Jr
certificaCión del Regis!lo, se halladn
de m:miflesto en la Secretaria del UIl.e

refrenda. debiendo los licitadores ::on
'formarse con ellos. y '10 teniendo de
recho a exigir ningunos otros. y ':lile
las cargas o gravámenes anterio¡'p's y
preferentes. si los hubiere. al crédito
delartor. continuarán sub~istente.. y
sin cancelar. entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogad'>
-en la responsabilidad de los mism(ls.
sin destinarse a su extinción el predú
del remate.

Dado en Madrid a 10 de Julio de
1935.-EISecretario, p. H .• Angel Ca
nals.-El Juez .(ilegible).

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCL-\.
NUMERO 18, DE MADRID

Don Angel Abril '::J' Lefort. Juez mu·
n·ieipal en funcíon'ts de primera ins
tancia del número 18 de esta capital.

Por el presente )' en virtud de 10
acordado en providencia de esta fe
cha dictada 'tn los autos .que con arre
glo 'al articulo 131 de la ley Hipoteca
ria sigue dona PUar Pérez Gracia con
tra D. ::I.lario Baselga Recarte, se anun
cia la venta en pública y primera su
basta de las siguientes fincas. sitas
en Yillanue\'s del Fresno:

Primera. U n a dehesa nombrada
San Gines,compuesta de casa de'nue
,-a planta y diferentes suertes de tie
rra, a saber:

1.- Una suerte de tierra. en cuyo
perímetro. hay una cas., edhicada. de
nu~va planta, con tod:1S las oficinas
y dependencias necesarias para la la
bor. Está encla\'ada esta suerte de ti1:
rra en el lote nÚmero 3. nombrado
Majada del Padre )Iata. silo en el que
fué baldio del Ejido de '"aluengo; de
cabida próximamen!e ciento veintio
cho áreas, ochenta centiáreas, equiva
lentes a dos fa'legas de la antigua me·
dida d'tl marco legal. Forma todo una
finca, que linda: al :\orte, con el ca
mino de Villanueva del Fresno a AI
conchet; y por Sa~iente.Mediodia y
Poniente. con la dehesa de San Ginés.
d'~ la: pertenencia de este caudal.

2,- Una suerte de tierra con dos·
dentas cuarenta y siete encinas. en su
mayor parte chaparros. situada donde
nombran San Ginés, término munici
pal de Villanueva del Fresno, de cabi
da ·quince hectareas. cuarenta áreas y
s e s en t a centiáreas, equivalentes a
v-eintícuatro fanegas del marco real;
lindera: por Saliente' J' Norte, con tie·
rras de D. Eduardo Baselga Chaves; al
Poniente, con cercas del mismo don
Eduardo y hermanos, y al ::I.lediodia.
con la carretera d'e Villanueva del
Fresno a Alconchel.

3.· Una finca denominada Dehesa
de San Ginés. nombre que lleva una

ermita. ya ruinosa. dedicada a este
Santo. t:n -el término de Villanue.....a del
Fresno. y lus lotes nombrados Corral
del Lobalo y Majada del Padre :Mata;
de cabida ciento ochenta y una' fane
gas. equivalentes a ciento dieciséis
hectáreas, 1SeSel1ta y cuatro areas .y
cuarenta cenLiáreas, formada por estos
tres predios:

A) Una suerte con arbolado de en.
ciolt. situada en el lote oúmero 3. lla
mada ~ajada del Padl'e :!.lala, en el
baldio de Valuengo. término de \"illa
nue\'a d~l Fresno; de cabida ciento
veintitré1S fanegas de marco real. equi
valentes a s'denta y nueve hectáreas.
veintinue....e arl:as y veinte centiáreas;
que linda: por Saliente. con el padrón.
general o iot'e Majada de los Gom:alí
tos; al Poniente. con tierras del exce·
lentísimo Sr. Conde de Montijo, cer
eado de San Ginés y tiura de don'
Eduardo Baselga y Cha\~~s. hoy sus
herederos; al Mediodía. con el lote
nombrado Corral <tel Lobato. y al Nor
te. con el camino de herradura de .\1
conchel o lote nombrado Majada de
los Grand'es.

B) Otra suerte, con arbolado de en
cica, unida a la anterior, enclavada
en el lote número 1, nombrada Corral
del Loobato. al dicho baldio de \'aluen
go. término de ViUanueva del Frtsno;'
de cabida cuarenta fanegas ¡próxima
mente. o ·sean veinticinco hectáreas y
setenta y seis áreas; que linda: al Sa
liente. con tierras del mismo lote de
D. José Cano y hermanos; al Ponien
te. con lienas de D. Eduardo .Haselga
y Cha\';;s, hoy sus herederos. que Sl:
refiere en la suerte anterior; al Me
diodia. con la Carretera de Alconchel.
y al Norte, con el lote llamado Majada
d'd Padre Mata, o sea con la suerte
anterior.

e) y otra suerte. poblada también
de arbolado de encina. unida a la pri
mera del lote ).lajada del :Padre ·l\lata,
enclavada en dicho lote número 1.
Corral del Lobato; de· cabida, pru
ximamente. dieciocho fanegas. equi
valentes a once hectáreas. cincuen
ta y nueve áreas y veinte centiárea5;
lindera: por el Salíen te. eon el pa
drón general y carretera de A.!COll
che.!; al Poniente. con tierra del mis
mo lote de Andrés Almeda; 81¡\lc
diodia, con dicha carretera de A.Jcon
chel, y al Norte. con el norte ::I.fa.jttd¡¡
del Padre Mata. o sea con la primera
suert'e. Estas tres suertes. de endnaao,
están unidas, constituyendo una sola
fine". como se desprende de sus lin
deros. denominándose como se indica
en los títulos de propiedad d'e la mis
ma. Dehesa de San Ginés. por la razón
que en ellos mismos se ·indica.

4.a Una suerle de tierra COIl enci
nas, sita en el lote denominado Vd
Padre Mata. en el que fué baldio
de Valuengo. término· de VílIanue\'a
del Fresno; de cabida tres hectáreas,
'Equivalentes a seis fanegas de la anti
gua medida; que linda: por Saliente y
Mediodia. con otras de D. Luis H,"r
n:índez; por Norte, con otras de don
Lucas FrE'ijón. y al Poniente. con otra
de Man uel Sierra.

5.a Una suerte de tierra. con enci·
nas, enclavada en el lote númqo 1.
nombrado Corral del Lobato. sito en
el que flJé baldío de Yaluengo. ténnino
de Villanueva .del Fresno; de cabida,
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próximamente, de tres hectáreas y
yeintídós áreas, equivalentes a cinco
fanegas de la 3n tigua medida del mar
co legal; linda: por Ssliente, ~orte y
Poniente, con la Dehesa de San Gines,
perteneciente a este caudal, y al Me
diodía, con la carretera de Alconcbel.

6." Una suerte de tierra con enci
nas, enclavada en el número 3, nom
brada Majada del Padre :\'Iata. sito en
lo que fué baldio de Valuengo, térmi
no de Villanueva del Fresno; de cabi
da de cuatro heclán:as, dieciocho
áreas y ochenta ceotiáreas, equivalen
tes a seis fanegas r tres cuartillos del
marco legal; que linda: por Saliente.
con -el lote llamado de los Gonzalitos;
al )'lediodia y Poniente, con tierras
del mismo lote de D. Eduardo Basel
ga y Chaves, hoy de sus_herederos, y
al Norte, con tierras de José Perera ~.

~amino de herradura de A..lconchel O
lote llamado Majada de los Grandes.

i." Una suerte de tierra con ciento
noventa y ocho árboles, entre enci
nas y chaparros. situada en San Gi
nés, del baldío de Valuengo, ,término
municipal de Villanueva del Fresno;
de cabida de cuatro hectáreas, cin
cuenta áreas y setenta y siete cen1i
areas, equivalentes a siete fanegas;
linda; por Naciente, con tierra de don
Eduardo Baselga Chaves, hoy sus h-e
rederos; al Poniente, con cercas del
mismo y sus hermanos. o herederos
de los mismos; al Norte, con tierras
de .tosé Ca;J."ero Luna, y al }Iediodía.
con otras del mencionado Sr. Baselga,
hoy sus herederos.

8." üna suerte de tierra de pastos,
arbolado de encinas, cha.parros y al
gUIlOS olivos, enclavada en -el 'núme
ro 7. denominada Majad2 de los Gran
des, al sitio del baldío de Valuengo, de}
término de Villanueva dd Fresno; su
cabida, de unas quince fanegas y un
cel'emín, equivalentes a nue'"e hecta
reas, setenta y dos áras y cuarenta y
cuatro centiáreas. próximamente; que
linda: por Saliente, con suerte de
Francisco Gómez Trejo;' al ::\Iediodia,
con el camino Yiejo de Alconchel y
propiedad de Juan Barajas Lasso; al
Poniente, con esta misma propiedad
de Juan Barnjas Lasso, y al XOi·te, .;on
!'sta misma cerca, terrenos de :\I:muel
S.inchez Fernandez, los de Ildefonso
Gordillo y los de :\lanuel Custodio
Femánrlez. antes de Manuel Andrades
y vere-da del Zahurdón de Lima.

9." Una suerte de tierra al sitio de
y uluengo. del término de Villanueva
del Fresno, de siete fanegas del marco
real aproximadamente; linda: por el
Xorte, con tern.'no de Manuel Custo
dio Fernández; por el Sur, con Ilde
fonso Gordillo, :r por el Este y Oeste,
COn terrenos de este caudal. La finca
descrita. en unión de la precedent'e,
constitu:ren bajo una linde la porción
llamada Campito de Eduardito.

10. Una suerte de tierra con enci
nas. enclavada en d lote número 1.
nombrado Corral de Lobato, sito en el
que fué baldio de Valuengo, término
de Villanueva del Fresno: de cabida
de tres J¡ecl<in~s, equivalentes a seis
fanegas de la antigua medida del mar·
ca legal; lindante: por SaJieilte. con
otra suerte de Andrés Galo; Poniente,

otra de José Cano Gómez y hennanos;
al ~orte, con el lote :Majada del Padre
:\lata, y :\lediodía, la carretera de 'Vi
llanueva del Fresno a Alconchel.

11. Otra suerte de tierra con -enci
nas, enclavada en el lote número 1,
nombrado Corral del Lobato, situada
en el baldío de Valuengo y Alcañozas.
término de Villanueva del Fresno; de
cabida, aproximadamente, de seis fa
negas, equivalentes a tres hectáreas,
setenta áreas y treinta centiár-eas; .que
lin da: por Poniente, Oriente y Norte.
con la Dehesa de San Ginés, por Me
diodia. con la carretera de Villanueva
a Alconchel.

12. Un cen:ado de labor en el si
tio de Valuengo, lote denominado Ma·
jada del Padre :\1ata, de dos fanegas y
media de cabida, equivalentes a una
hectárea y setenta y un áreas; que lino
da: al Norte, con propiedad de Anto·
nio (;arcía González; Sur, terrenos
que fueron de D. Eduardo Baselga
Chaves, hoy sus herE:deros; Este, el
Semo Real, y Oeste. .el camino viejo de
Alconchel.

13. üna parte de una suerte de la
bor, COIl aroolado de encinas y chapa
rros, en término de Villanueva del
Fresno, al sitio de Valuengo y predio
denominado Suerte de las Pulgas; de
seis fan'egas de cabida, equivalentes a
tres hectáreas, ochenta ~. seis áreas,
cuarenta centiáreas; que linda; al
.!'óorte, Este y Oeste, con terrenos que
fueron de D. Eduardo Baselga Chaves,
ho)" sus herederos; al Sur, la carrete
ra qu~ de Villanueva del Fresno con·
duce a Badajoz. pasando por Alcon
chel y Olivenza.

Segun·da. y otl':a suerte de tierra
poblada de encinas, sita en Villanueva
del Fresno en lo que fué baldío de
Valuengo, cuya suerte es parte mayor
dividida de la dehesa llamada .La Ca
merana; tiene de cabida. según el tí
tulo, doscientas treinta y ocho hectá
reas. noveota áreas y treinta y nueve
centiáreas, equivalentes a trescientas
setenta y dos fanegas de marco legal,
aunque en realidad mide doscientas
cincuenta y dos hectáreas, treinta y
cuatro áreas, setenta y cinco centi
areas; linda: al Norte. con la parte
menor de dicha finca, adjudicada a
doña Manuela Hernández y Dehesa de
la Traviesa, del Duque de Alba; Sur,
con el Jote :\lajada del Padre Mata,
hor dehesa de San Ginés, de D. Mario
Baselga Recarte; Este, con la carrete
ra de Vilianueva del Fresno a Alcon
chel, y Oeste, con suerte del lote de
la Caseta. de Antonio Pereda, D. José
Ramón Fernimdez. Pedro Infante y
olro.

Para cuyo acto. que se celebrará en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, nú'
mero 1. se ha señalado el dia 4 de
Septiembre próximo, a la~ once de su
m3iiana. y se pre\'iene:

Queser\'irá de tipo para esta pri·
mera subasta la cantidad de ci'ento
cuarenta mil pesetas, en cuanto a la
pdmera finca, o sea la dehesa llama
da San Ginés. y la de ciento cincuen
ta mil pesetas papa l'a <¡e~unda, que es
la dehesa denominada La Camerana~

no admitiéndose :postura alguna que
sea inferior a los indicados tipos.

Que para tomar parte en la subasta
debed,n los licitadons consignar pre
yiamente en la mesa del Juzgado o en
el esta:blecimient¡;¡ público destinado
al decto, una cantidad igual, por lo
menos, al 10 por 100 de la que sirve
de tipo, cuyas cantidades serán da
'\"ueltas acto continuo del remate, ex
cepto la que corresponda al mejor
postor, que se reser"ará en depósito a
los fines que la ley determina.

Que los autos y la certificación d'el
Registro "de la Propiedad. a que SE: re
fieré la. regla cuarta del citado artícu
lo 131 de la ley Hipotecaria, estarán
de manifiesto en Secret3ría, y se en
tenderá que t o d o licitador acepta
como bastante la titulación.

Qtre las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos,
sin destinarse a su extinción el precio
del remate,

Dado en :\fadrid a 31 de Julio de
1935.-Visto bueno: el Juez municipal,
Angel Abri1.-El Secretario, P. S" Emi-
lio Gutiérrez. X-4061

JUZGADO DE PRIMERA IN3TANCIA
DEL DISTRITO DE LA CATEDR.AL.

DE PALMA DE MALLORCA
•

En los autos (e Juicio dec1arati\·o de
mayor cuantía, hoy en ejecución de
sentencia, seguidos ant.:: este Juzgado
de primera instancia del distrito de la
Catedral, calle San Miguel, 86, a ins~

. tancia de D. Andrés Cabello Jordán,
como cesionario de D. Antonio Bini·
melis Bil y éste en igual concepto de
D. Antonio Gil Carbonell, contra doña
Catalina Contestí Gari, y los herede
ros desconocidos de D. Bartolomé
Contestí Pons, en cuyos autos se pro
cedió al embargo ::le una porción de
tí~Tr~de extensión de dos CU:l.rte·
radas. marcadas con los números 171 y
184 del plano levantado para la ena
jenación del predio Bcnlloch, situado
en el término de Lluchmayor, paraje
l~ Marina, y apareciendo de la certi
ficación de gravámenes, que la expre~

sada finca Se halla sujeta a una hipo
teca posterior al crédito que se persi
gue. constituida a fayor de D. Lorenzo
Trilla Cid, para responder de un prés
tamo de tres mil quinientas pesetas le
capital, sus intereses y dos mil pesetas
para costas queda acordado que se
haga saber-'a D. Lorenzo Trilla Cid el
estado de los presentes autos, para que
pueda intervenir en el avalúo y su
basta de <ia finca antes descr-ita, si le·
conviniere.

y siendo el expresado Sr. Trilla áe
ignorado paradero, q u e da acorchldo
mediante providencia de e s t a fecha
practicarle la notificación por medio
de la presente cédula que se insertará
ea el "Boletín Oficial" de la provincia
y "Gaceta de Madrid".

Palma de Mallor.:a a 6 de Agosto de
1935.-El Secretario judicial (ilegible).

X-40-57
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10382

10350

10371

. 10387

_ 103;4

6.796

:\fARTINEZ GARerA, Antonio; na·
tural de Cúllar de Baza. de estado sol
tero, profesión jor.nalero, de diecisiete
años de edad, domiciliado últimamen
te en Lorca. procesado por hUi'to;
comparecerá en ténmino de diez di:ls
ante el Juzgado de insLrucción de
Lorca, a fin de notificarle. el auto de
procesamiento y prisión dü:lauo con~

tra el mbmo, ser i-ngresado en la clir
cel, recibirle declaración indagatoria
y practicar las demás diligencias con
ducentes en causa número í5 de 1935;
apercibido que, de no hacerlo. será de
clarado rebelde )" le parara el .per
iuicio a que haya lugar.

MARTIN CESO, Antonio (a) "Pe
Ilejets"; hijo de Manuel. y de Maria,
de diecinueve años de edad, natural
de ~forón de la Frontera y vecino de
la misma; compareeerá seguidamente
ante el Juzgado de Morón de la Fron
tera sito en la calle de Cánovas del
CasÚlio. número 17. para ser redu::i·
do a prisión r cumplir la pena im
puesta .por la Audiencia prodncial
en 'Causa número 350 del pasado año,
per hurto.

6.i95

. 6.797

l\IARTINEZ l\fARTli'l:EZ. .Juan; ng·
tural de Torrenue\.·a, partido de Yal·
depenas. de estado soltero, profesión
quinclllllero, de unos diecio¡,;ho años

10355

6.794

IRA.:.'lZO IR-\RS. José; ComisariO
que rué de la Base Aeronaval de Bar·
celona, y cuyas demá::; circunstancias
se i@lloran. domiciliado últimamente
en Barcelona, Avenida del Catorre de
Abril. número '¡61. primera; procesa
do en causa ,número 592 de 1934, so
bre estafa; compareceni. enténnino
de diez días, ante el Juzgado de. ins
trucción número 14, de Barcelona; sito
en el Palacio de JusUda. para respon·
der de los cargos que resultan contra
el mismo; bajo a.perc:ibimiento de ser
declarado rebelde si no lo verifica.

10348

6.793

HURTADO JD1E.\;EZ, Eduardo; na
tural de Rueda de la. Sierra (Guadala
jara), profesiónbarbel:'o. de .treinta y
ocho años de edad, hijo de Manuel y
de ~Iaría. domiciliado últimamente en
la calle de !llartín de Vargas, núme
ro 10; procesado por robo en causa
número 40•. de 1931; comparecerá, en
término de diez dias. alnte el Juz'llado
de instruoción número 14, de :Madrid.
Secretaria de D. José Cruz Garcia, p.a
ra ser. reducido a prisiÓ:D. decretada
en dicha causa. en ia cáI\Cel de esta
capital como preso comunicado: bajo
apercibimiento de ser dedarado re
belde. parán dole el perjuicio a que
haya 1u.g3f.

efe.cto diligencias acordadas por la
Superioridad en sum~rio número 163
de 1934, por robo.

B:\LCELLS SALA. Jaime; hijo de
Jai:me )" de Carmen, natural de Bar
celona. de estado soltero, profesión
vendedor .de cuarenta y nueve años
de edad. domiciliado últimamente en
Barcelona. calle Cera, número 15. se
gundo segunda. procesado por robo;
comparecerá. en término de diez días.
ante este Juzgado de instrucdón nú
mero 6, de Bítrcelona; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde por
tf'oer decretada su prisión.

6.791

10376

10367

GARCU. l\IARTIN. Nicolás; domici
liado últimamente en la caaIe de Val·
derribas, número 9, piso bajo; com
parecerá, en ténnino de cinco días,
ante el Juzgado de instru-cción nÚlllIe
ro 1i. de l\Iadrid, sito en la calle del
General Castaños. número 1, Secreta
riu del Sr. Conte-Lacoste. para noti
ficarle lo resuelto por la Superioridad
en cauu por lesiones de dicho indh'i
duo, instruida por 'men,cioDado Juz
gado y Secretaría con el número 337
del año 1931.

6.790

FERNANDEZ FERNANDEZ, Jesús
(a) "Ganchillas"; hijo de Manuel y de
Selvina, natural de San Jorge de As
ma tC1lantada). de estado soltero, pro
fesión jornalero, de dieciocho años
de edad, estatura regular, moreno,
pelo negro, ojos ·negros, cara redonda,
viste traje obscuro, zapatos 'Con fli ..o
de goma negra y lleva boina. domici·
liado últimamente en San Jorge de
Asma; procesado por· substracción de
dinero en el sumario 92 de 1935, que
deCTetó su prisión; comparecerá, en
ténnino de diez dias, ante el Juzgado
de instrucción ·de ChanUida; bajo
apercibimiento/que, si no lo verüka,
será declarado rebelde. parándole el
perjuicio a que hubiere lugar.

10358

6.792

GONZALEZ y GONZALEZ. Juan;
de diecisíete años de edad. hijo de
Franci~co y de Concepción. domici
liado últimamente en Madrid. 'Calle de
·Castilla. en un i6n de un herma'no;
comparecerá, en término de diez días,
ante el Juzgado de instrucción de Col
menar Viejo. con el fui de llevar a

6.789

6.788

BODEGA RODRIGUEZ, Isidoro; de
Veintiséis años de edad, hijo de Lucio
y de Juliana, de estado soJtero. natu
ral de Arcos de Jalón. profesión al~

bañil, domiciliado últimamente en
:\Iadrid, ~alIe de Tribulete. nÚmero 4;
procesado en sumario número 177,
por estafa; comparecerá. en término
de diez días ante el Juzgado de ins
trucción de Getafe .para ser ,'educido
a prisi6n como comprendido .::n el
articulo 835· de la ley de Enjuicia
miento criminal; bajo apercibimiento
de ser declarado rebelde y pararlt.> el
perjuicio a qUiO hubiere lugar en de
recho.

.'\RREBA, Emeterio~ ex matador de
[o·ros. natm·al de Bilbao; procesado
por estafa en causa número 164 de
1935. comparecerá en _tér-mino de diez
dias ante el -Juzgado de instrucción
número 20, de 1ladrid. Secretaría dd
Licenciado D. Rafael López de Pan
da, para ser ..educido a prisi6n, tle
cretada en dicha causa, en ]a cár.cel
de' esta ca.;:ital como pre50 comunica
do; bajo apercibimientQ de ser de
clarado rebelde. parándole el perjui~

cia. a que haya lugar.

6.i86

ADMINISTRACIóN DE JUSTICIA

6.785

6.787

REQUISITORlAS

ARRANZ PONCE DE LEQ:N, Fran
C'.isco; hijo d(' Pe-dro y de Carmen.
natural de Zaragoza. profesión jorna
lero, de trei'11ta años de edad, domi
ciliado últimamente en Pal"celClna;
pruc~sacto e·n causa número 325 de
1933 sobre tenencia de útiles para el
robo ~ comparecerá. en término de diez
di:as. ante el Juzgado de instru-cd6n
número ,8. de Barcelona. Secretaria
de D. Juan CVilluendas Rodriguez,
para re:>ponder de los <:argos que r€;M
sultan contra el mismo; bajo aperc-il:.l
miento de ser declarado rebelde si Dú
lo veriflca.

1035a

_-\RCE G01IEZ, Demetrio; domicilia_
do últimamente en la calle del Gene
ral Oraá, número 32, comparecerá en
término de .::inco días ante el Juzga
do de instruccióal número 17. de Ma
ddd. silo én la calle der General Cas
taños, número 1, Secretaria del señor
Conte-Lacoste. para requerirle al pago
de la indemnización de 500 pesetas a
que ha sido condenado COlno respon
sable dvil subsidiario en causa por
lesiones, seguida contra José Gómez·
"Iarin, instruida por dicho Juzgado y
s.ecre:taria con el número 337 de- 1931.

: 10Si7

qaJo apercibimiento de. ser declarado$
rebeldes g de incurrir en las demtú
responsabilidades legales, de no pre
Ben.társe los proce/SQdos que a COnli
lluación se upresan, en el plazo que
se les fija, Q COnlar desde el dta de
la publicación del anuncio en este
peri6dico oficial y ante el Jut:% o
Tribunal que se señala. se lea cita•.
llama y emp/a::a. encarudndose Q to
das las Autor/dude. y Allcntu de
la Policla judicial. procedan a la
bUsca, captura y conducci6n de
oquéllo:s. .poniéndolos a dispoBlclOn
de dicho Juez o Tribunal. con arre
glo a los arUcutos 512 y 388 de la ley
de Enjuiciamiento criminal. 3.971 11
664 de la ley de Enjuiciamiento mi·
litar de Marina.
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6.799

de edad, dice ser hijo de Francisco y
de Eduvigis. sin domicilio; procesado
por hurto en causa número 25 de 1934;
cOo.'1lparecerá, en ténnino de diez días,
ante este Juzgado de Villena, al obje
to d~ constituirse en prisión. bajo
apercibimiento de ser dedarado re
belde si no lo verifica.

104,00

6.798

:\IOREXO, Antonio José, conocido
p0!" Antonio Moreno;. natural de Ta
~'¡ra (Portugal), hijo de :\lanuel y de
:.rllría Francisca, habitante en la Mina
Silos de Calañas. de estado {'asado.
de treinta :r tres años de edud, profe
sIón minero; comparecerá ante este
Juzgado de instrucción de Ara-cena,
dentro del término de diez días. con
el :in 'Je ser reducido a prisión ; bajo
apercibimiento que. si no compar-e
ce ni alega causa justa que se lo im
pida. se:-á declarado rebelde. pues asi
se eo.'c:uentx a acordado en la pieza de
prisión de la ca:usa que en este Juz
gado se instruye con el número 104
del año actual. sobre lesjon~s.

.103-16

r
~1U~OZ FADRIQUE, Ealdomero;

bijo de Tomás y de Leonor, natural
de Yald~madera (Logroño), de estado
soltero, profesión jornalero, de veiu·
te años de edad, domiciliado última
mente en Barcelona, calle Nakens, 81,
bajos; procesado en causa númerO 257
de 1935, sobre hurto; comparecerá, en
término de diez días. ante el Juzgado
de instrucción número 8. de Barcelo
na, Secretaría de D. Juan C. Villuen
das Rodriguez, para responder de los
cargos que resultan contra el mismo;
bajo apercibimiento de ser d~clarado

rebdde si no lo vet'inca.
10351

6.800

POZUELO, Maria; cuyo segundo
apellido y demás circunstancias per
sonales se desconocen, que vivió últi.
mamente en Chamartin de la Rosa.
calle de Blasco Ibáñez, número 22, de
donde se ausentó -eón su esposo. Pe
dro Lozano, desconociéndose su ac
tual paradero; comparecerá ante este
Juzgado de instrucdón de Colmenar
nejo dentro del término de diez días.
cúniados desde el siguiente al en que
~e publique el presente edicto en la
GACETA DE :\LWRlD y en el Boletín Ofi
cial de la provincia. a fin de recibirla
d~daración en causa número 221 del
presente año, por lesiones contra Joa
quin Pérez ~renárque2.

10357

6.801

PRATGINESTOS :ESTRAD:\, Joa
quín; hijo de Luis y de Dolores. na
t1H'91 de San Feliu de Codinas (Barce·
lona), de estado caSado. profesión jor
nalero, de treinta V siete años de ednd,
domiciliado lUtiIñSJmellte en B-arcelo·
'Ja, calle Pau de la Creu, 32. bajos;
procesado en causa número 273 de
1933, sobre estafa; comparecerá,en
término de diez dias, ante ~l Juzgado

de instrucción número 8, de P.arcelo·
na. Secr-elaría de D. Juan C. YiUuen·
das Rodríguez, para responder de los
cargos que resultan contra el mismo;
bajo apercibimiento de ser de-clarado
rebelde si no lo verifica.

10352

6.802

ROSAS POUSADAS, Elías; de vein
ticuatro años de edad, soltero. joma
luo, h ¡jo de Marcelino y de Marga
rita. natural y vecino de \'ilarel1o de
Cota} :\Iunicipio de Villarde....ós, en este
partldo, y l.I'n tal José (a) "Xe, el Por
tugués"" de esta nacionalidad, cuyas
demás circunstancias se ignoran, do
miciliado también últimamente en Yi
larello de Cota; 'Com.parecerán ante
este Juzgado de instrucción de Verin
en término de diez día~ al objeto de
ser oidos. notíficarles auto de proce.
samíento, ser indagados ). reducidos
a prisiún por ....irtud del sumario que
sobre tenencia ilicita de explosi\'os se
les sigue cün el nilm,¡,ro 70 de este
año; apercibiéndoles que. de no como
parecer. se les declarará en rebeldia.

Asimismo se ruega y encarga a to
da clase de Autoridades y Agentes de
)a Policíll judicial procedan a la bus
ca :r detendón de dichos sujetos. po
niéndolos, de ser habidos a disposi-

. ;;ión de este Juzgado en su depósito
municipal.

10398
u.803

ROSUA GUlfu~.:\LDOS. Luis, apo
dado ·'.Bamboy"; de veintísisele años
de. edad, hijo de Ma'uuel y de Josefa,
natural y vecino de Loja, de estado
soltero, profesión del eampo. domici
liado últimamente en Loja; procesado
en causa número 23 de 1934. sobr~

robo; comparecerá, en término de
ocho días, ante la Sección segunda de
la Audiencia de Granada; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde
si no lo efectüa.

10370
6.804

S.\NCHEZ, Yalentín: de cuareonta
año sde edad, ,casado, churrero, cuyas
señas personales son: está~ura ri'gu
lar, complexión media. de a"pecto
obrero, ignorimdose sus otras circuns
tan~ias, cuyo últílmo domicilio lo tuvo
en Salamanca, ignorándose su parade
ro: comparecen!, en término de diez
dias. ante el Juzgado de instrucción
de Salamanca para notificarle el Ruto
de procesamiento dictado en sumario
125 de 1935, por estafa de una bici
cleta. ilildagarle :r constituirse en pri
sión; bujo aper-cibimíento de ser de
darado' rebelde y pararle el perjuIcio
a que haya lugar.

10392
6.805

STE:\iBERG LAl';DGRE~. E!\'ira; de
profesión escritora. divorciada, de cin
cuenta años de edad. \'ecina de ~Iadrid.

domiciliada últimaml:nte en la calle de
:\Iodesto Lafuente, número 24, piso áti
co. centro izquierda; compart~cet'á. en
término de cinco días, ante el Juzgado
de instrucción número 17, de Madrid,
sito en la calle del General Castaíios,
número 1 (Secretaria del Sr. Conte-La- .

coste), para practicar una diligencia en
causa por estafa. a virtud de denuncia
de dicha señora. instruida por dicho
Juzgado y Secretada con el número 453
de 1934.

1037ó
6.806

TO~B.S PIERA, José; natural y ve-
cino de Barcelona, de treinta y cuatro
años de edad, hijo de José y Angela,
de estado casado, Abogado y Diputado
a Cortes, cuyas señas personales son:
alto, grueso, pelo encrespado. color mo
reno intenso y tipo agit.anado, domi\:i.
liado ültimamente en Barcelona, calle
Viladomat,· número 126, principal, Se
gUl1da; procesado por el ddito de re~

belión militatr en causa número i61 d<l
1934 de la Auditoria de Guerra de la
cuarta División. que se continúa por el
Tribunal Supremo con el número 44 e
instruye este Juzgado como instructor
delegado: comparecerá, dentro del tér
mino de diez días, antE: este Juzgado de
instrucción número 1. decano de Ba'rce
lona. sito en el Palacio de Justicia, pa
ra responder de los cargos que resul
tan contra el mismo; bajo apercibi
miento. si ne. 10 verifica. Ú.: Sk:r decla
rado rebelde.

10349
6.807

TRIGO, Félix; viudo, jornalt:ro. de
cuarenta y dos. años, vecino de Yepes
(Toledo) ; comparecerá, en krmino de
diez dias.ante el Juzgado de instruc
ción de Chínchón para ser oido .. en
causa por infracción de la ley de Ca
za. número 174 de 193.;. ínstruida
por dicho Juzgado; bajo apercibimien
to de pararle el perjuicio consiguiente.

10361
6.808

V.\ZQeEZ PREXDE. Jusn: cuyas
demás circunshlIlcias se desco!1ocen;
compareC'erá. dentro del termillo de
cinco días. ante el Juzgado de instruC'
ción. número 17, de :\r¿idrid, Se<:rdaria
de D. Juan Conde-Lacaste y A. ragó, al
objeto dI: ser oído. cn méritos de suma
rio que se in..,trUYit por dkho Juzg~úo

y Secreta.ría con el número 254 .ie 1!J35•.
POlo robo. a Santo::> Gilsan;: Rodr-iguez.

1037!:1
6.809

V[DAL DIAZ. Juan; de veintiséis
años dI:' edad. coo domic·¡ lío cn 1:1 <'aBe
de Sol y Ortl"g3. número 42, :.1rincipaJ
(Puente de Yal1eC'3S): nr!Ií."",sado en
('alisa por estafa. ¡nstrui'da eon el nú
mero W6 de 1l/3,"•• pn¡' el JU2p;~ldo de
instrucción númeru 17. i.l~~ \[i!(lri'd. S...
cretaría de D. Junn Cilnie·L:lt·o'Íe \'
Arag6; cornp3reccr;í. dl'n!ro del térrnl.
na ;.1(' diez dias, ante dicho .JllzR':~do lo"
Secretaría. al ob.ietü dI: nL'titicilrle el
auto de procesal!1i~:f). recihirle' "¡<'~,:l'

ración indagatori:1 y ser ¡·cducid·) a
prisión: bajo apercibi:l1ít'ntu de ¡ir-,. i9
rársd~ rebdd",.

10378

JUZGADOS DE PRD'ÍE}~.A l~~:::TAXCIA

ALMODüYAR DEL CA..\IPO

Don Pi!) Ruiz Jimélll:z, interina
mente Juez de insirucclún d~ --'.~iYJodú·
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JO-16347

var del Campo y su partido, por go
zar de licencia el propietario.

Por el presente, ruegO a las Autori~

dades y encargo a los Agentes de la
Policia judicial practiquen las gesti()(]cs
conducentes para la busca y ,escate de
los efectos que al final se lieseñan, los
cuales le fueron robados a José Ama
do Salvador, vecino de Almadén, en la
estación férrea de Puertollano del co-

.me en que viajaba del tren correo as
cendente de Badajoz a :Madrid; y de cu
yo hecho se supone autor a un indh-¡
duo alto, de regular complexión, de
buen porte, vistiendo traje color gris y
a <iibujo, tocado con bilbaina y unOs
guantes en la mano, el que 'ascendió al
coche de p'rimera del citado vehículo y
en el eua ¡ se cometió el robo por 1.a
,puerta contraria al andén, y el que tra
tó de ocultar su rostro al Sr. Amado,
asomándose a la ventanilla del vagón,
poniéndolos a disposición de este Juz_
gado con la persona en cuyo poder se
hallaren, si no acredita su legitima ad
quisición, asi como a quien resulte ser
el autor de la substracción, a los fines
procedentes del sumari<l número 144
de 1935, por robo.

Reseña.

Una americana de ~ab311ero; dós car
las de p~go, par~ ingreso en la Dele
gación de Hacienda, y entre ésla UD
cheque al portador, número 526.107
por valor de 900 pesetas, de la Sucu;-
sal del Banco de España de Crédito en
Ciudad Real, firmado por Tertuliano
Delgado, de Almadén; 200 pesetas en
billetes de 50 y :!5, respectivamente, y
una cartera de propag:;¡nda con tarjeta
de identidad y fotografía del interesa
do y documentación particuhir del
mismo; una estilogrMka; un ~ortaplu

m3s y unas gaf:J.s negras.
Dado en AI!nodóvar del Campo a 31

de Julio de 1935.-EI Secretario,
P_ H., Gerardo JIartinéz.-EI Juez, Pío
Ruiz Jiméne~.

JO-103:15
AVILA

Don J1anuel del Ojo Velayos, .Juez
de ins!ru::ci6n accidental de Avila y
su partido.

Por el presente. que se pub!i!::ará
en la GACETA DE :.\hDRJl) y Bolefines
Oficiales de esta provincia y de Bil
bao, se cita, !luma y empbza al pro
c~sado Artul'Ü Requejo de ::-<ovoa, de
treinta y sds años, hijo de Vicente y
de Antonina, n¡;¡tural de Orellse, ve
cino de Axila y últimamente de Bil
bao, en Villa Antoñ¡ta. carretera de
La Coruñ:a, y cuyo actual paradero
se ignora. para que en el término de
cinco días, a con~;.:r dcsde la publi
cación del presen,te en dichos perió·
dico~ oficiales.. comparezca en este
Juzgado de inslrut;dón de .\,'ila, sito
en la ,~alle de Vullespin. número 16,
principal, con el fin de noiificarle el
auto de conclusión del sumario que
se le si,gue. por falsedad ele la c~dula

de vecindad, bujo el numero íl de
1935; bajo apercibimiento que, si
no -comparece, se decretará su pri
sión, y le .parará el perjuicio a que
haya lugar.

Dado en Avila a 31 de Julío de 1935.
El Secretario. Nicolás Carrillo.-El
Juez, Manu.el del Ojo.

BAZA

Don Marcelo Rh'as Goday, Juez de
instruc('ión de esta ciudad y su par~

lido.
Por el presen te, mego .y encargo a

todas las Autoridades y Agentes de la
Policía judióal procedan a la busca
y delención de José Yeste Vergara.
de veintiocho años de edad, soltero
de oficio del campo, estatura regular'
más bien delgado, vistiendo ropas c~
mo de artesano, pelo negro, afeita.
do. cuyas deI:1ás ciI1Cunstancias v ac
tual paradero se ignora·n, el cuill se
marcho del pueblo de Caniles a ulti
mos del mes de Abril ~asado. vendo
acompañado de una mujer Hamada
:\1aría Lucas Hernández, c'egún se di
ce, y 'Con la que vivía maritalmente
y de ser habido, sea puesto a dispo~
sición del Juzgado de inst"í'..lcción de
Baza (Granada) en la prisión del par
lido,pues asi está acordado en el su
mario que se sigue en dicho JuzNado
con el número 48 de 1935, sobre corobó
de ropas.

Dado en _Eaza a 30 de JUlio de 1935.
El Secretario in terino (ilegible) .-El
Juez, Mar.celo Rivas.

J0-10354

COUIE.~AR VIEJO

En virtud de provide-ncia dictada
en el día de hoy por d Sr. Juez de
instrucción accidental de este parti
do, en la ·pieza de situación pel'sanal
del procesado, en ·:ausa que se si.gue
en este Juzgado. con el núméro 130
de 1931. por hurto, Antonio Martinez
López, de diecisiete años de edad, sol
tero, barnizador, hijo le Juan y Fr<ln
chica. ha acordado :>ubUcar el pre-·
sente edicto en la G....CE1·A ¡n;; l\fADRID
y en el Boletill. Oficial de la provin
cia, para que por me:lio de los mis
mos se dejen sin efecto las requisito
rias puhiicadas en el /Jo!ctin Oficial
de 27 de Febrtro y ~n IR GACCTA de
21 de }!Iarzo del año 1933 para la
busca y captura de dicho sujeto, por
haber sido habido el mismo

Colmenar Viejo, 31 de Juli¿ de 1935.
El Secretario (!legible).

Jo-I0356

ClllNCHON

Don José Delgado Garcia, Juez inte
rino de instrucción de este partido de
Chinchón. .

Por el presente edi·cto hago saber:
Quen en este Juzgado. y con el núme
ro 82 de 1935. se instruye sumario por
muerte de un sujeto llamado Antonio,
cuy-a demás filiación se desconoce, de
unos sesenta :iliios de edad, estatura
regular. más bien grueso, pelo ca
noso, igual que la barba. sín señal
particular alguna, y que al parecer
era natural, de Jaén .... se dedicaba
al oflcío de hojalatero ¡añador, vestia
chaqueta obscura a rayas, pantalón co
lor café a rayas, ,chaleco obscuro, ca
misa blanca rayada, alpargatas negras
y boina del mismo color, cuyo sujeto
falleció en el rio Tajo, en término de
Aranjuez, al tratar de bañarse la tarde
deh17 del actual, y como se descono
ce la filiación de aquél, se liam·a .por

el presente a cuantas personas pUed~.ll
Cacilitarla, así como las señas y nOmo
breo apellidos y domidlio del parien
te más :próximo para que comparez.
ca-n en este Juzgado, en término de
diez dias, a prestar declaración en di.
cho sumario.

.Dado en Chinchó.n a 2~ de Julio de
1935.--,.EI Secretario, Antonio MediDa.
El JUf'Z, José Delgado.

JO-I0:}~O

Don José Delgado' García, Juez de
primera instancia de esta ciudad d~

Chinehón y su partido.
Hago saber:: Que en este Juzgado v

con el número &.1 de 1935, se instrJre
sm;nario por hallazgo en el Caza de las
Aves, sitio denominado Huerta de PI)
taguer, término de Ara-njuez, la ~a.

ñana del 25 del aetual flotando sobre
las aguas, del .eádáver de un hO'-llbre
desconocido, que representaba unos
sesenta años de edad de estatutra re
guIar, vestido con pa~talón azulado a
rayas, chaqueta caqui, chaleco obscu:
ro, 'C'amisa de ~olor a rayas 'y alparga
tas negras, sin calcetines; se llama por
el presente a las personas que puedan
foacilitar la· illiación de dicho sujeto,
asi como al pariente más próximo del
mismo; para que, en el término de
diez días, contado:;; desde· el siguien
te al de la publicación del presente
en la GAcETA DE MADRID y Boletin Ofi·
cial de esta provincia, 'Comparezcan
en este Juzgado a prestar declaración
en dicho sumario.

Dado n Chin<:b.ón a 29 de Julio de
1935.-EI Secretario, Antonio Medina.
El Juez, José Delgado.

JO-IÓ362

ESTELLA

Don Benito :MartLnez Montes, Juez
de instrucción del partido dc EsteIla.

Por el presente edicto hago saber:
Que en este Juzgado se sigue sumario
numero 123 de 1935 sobre hallazgo del
cadáver de un hombre desconocido en
la mañana del 23 de los corrientes en
la margen del río Ega y lugar próxi
mo a la venta del Moro, jurisdh;·:·lón
de EsteBa, dé unos c:uarenta años de
edad, 1,70 metros de talla, delgado,
barba rubia, partida, ·s cabellera fil.'
gra, canosa, que vestía solamen It' un
pantalón negro y u,na alpargata ne
gra. En la parte anterior "!l' sUlJerior
del pecho· tenia en tatuaje la figura
de un leó-n sentado, debajo atril ta
tuaje representando :In barco de \,(;'1<1,
unas nubes y el mar; en el bra7.0 iz
quierdo una inscripción que di~e:

"Suzane, 14-15. Rafel, 16", :r dibujada
una flor de trébol ,yen el antebr:lZo
izquierdo, y su cara externa, otra ins- '
cripción. que dice: '"'j::nfant. de .'ola·
lehur"; en la mu.ñeca izquierda otro
tatuaje que parece represel1ltar \In re
loj. Según dictamen de autopsia fa·
Ileció por inanición, ucorH¡'tliiada de
stokc doloroso POI' l~s queomilduras
solares que padecía.

Por el presente se ~ita a lasperso
nas que pudiera,n dar dato'> p~ra la
identificación del finado )' a quienes
pudieran ser SUs familiares para que.
en término de diez dias, com¡¡arezcan
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ante e,;:e Juzgado' a pres~aI" der:lara4

don. instruyendo a dichos familiares
el dtre·cho que les concede el arlicu
lo 109 dé la ley de Enjuiciamiento
crimi'nal de mostrarse parle en la
caIJsa.

D.odo en Eslella a 30 de Julio oe
193 ,-El Secretario judicial, P. H.,
~" ..J Ezquena.-El Juez, Benito :\lar-

JO-10363 .

FALSET

El señor Juez de inst"!"'u~ción de la
"i!Ia de Falset y su partirlo, en merl
.los de sumario número 5! de 1935,
"sobre muerte de un ctescoDorido. y
iJor pro\'eído de este dia. ha acordado
~xpedir el presente. por (~l que Se cita.
¡lama y emplaza a cuant::ts l1E'rsonas
puedan deponer con acierto en dicho
sumario acerca de quién pueda ser
el sujeto, de unos cincuenta años de
edad. color moreno, pelo negro. boca
grande, nari.l:. n'gular, ee]a'i pobladas.
iljos. negr?s: barba corta. y estmura pe- .
queDa. vesttdo coa camlsa y .pantalón
i- amerksna de color caqui, muy dete
riorados, y habiéndosele encontrado
¡;nll lLlanta de al,!{odón rayada: fué ha
llado (;adávcr debajo del put'n te de
Sena de Almos, entre el kllómelro
6 y i de Serra de Almos a Guiam~ts,

asi ronlO las causas que hubiesen
podido concurbr en dicha muerte, pa
ra que comparezcan ante dicho Juz
gado en el término de diez dias; de
biendo comparece.r asimismo los más
próximos parientes del mismo. a fin de
eilterarles de los derechos que les con
cede el articulo 109 de la ley de En
juiciamiento criminal, de los que, des.
de luego. se daran por t:nterad'vspor
~ presente .

Falsd, 31 df' Julio de 1933.-El Se
cretario, Luis Facal.-EI Juez, Carlos
Sanjuim.

JO-10364

FIGUERAS

Don BenHo Grau Serrat Jllez de
inslfllcción de la dudad de Figueras
r su partido.

Por el presente edicto, que se po
bJieara en el Bolelin Oficial de la Ge
neralidad de Cataluiia .v G..\t:I::v.. Dl:::

lr.~DRlD, se cita a José Gan'Í¡1 Suárez.
domiciliado últimamente en H;)rcelo·
na, hoy de ¡'gonorado Il~U".Hlcr(). para
que 1;'1 dia 2 de Septiemhre l)rÓximo.
y hora de las once, comparezca anle
la Audi('llcia provincial de' G~rona, al
objeto de concurrir como testigo al
~cto del juicio oral de la csu">! sef,lui
da ante este Juzgado. hajo el númt>
1'1) 1:W de 19:i:i, sobre uso públ-ico de
nombre supuesto, con Ira Horte-llsia
Páez Pérez; bajo aperci1Jimíent0, si
n~1 -comparece, de ap!ic::lrle el .perjui
CIO qUl! !:"n (]erel'ho eorresponda.

D;:¡do en Fig_eros a 31 de .Julio de
19:15.-El Secretario, Leandro Tarra
gó.--EI Juez de j,nstrucción. Benito
Grau.

J0-10365

GERGAL

Don Juan González v Gonzlilez• .Juez
municipal de esta ...ilb. en (undones
pror substituci6,n legal reglamentaria

de Juez de instrucción de la misma y
su partido.

Por el presente, a todas las Autori
dades y Agentes de la Policía judi
cial, ru~go ~.. encargo procedan a la
busca y r~scate de dos ovejas y un
borrego, blaneos. lbs cu::tle8 fuernn
substraídos al vecino de Doña María
Ocaña" Antonio )lora ~larlínez, sobre
las veinte o véintiulla horas del dia 14
del actual del sitio l~l.mocido POI" Oca
ña. poniéndolas, caso de ser habidas.
a disposición de este Juzgado con las
personas en cuyo poder se encuentren.
de no acreditar legitimll procedt:ilcia,
pues así lo tengo acordad.) en el su
mario que en esle Juz:!ado se tramita
con el número i~ de ] 93.5. sobre hurto.

Dado en Gérgal a al de Julio de
1935,,-El Secretario (ilegible) .-El
Juez, Juan Gonzitlez.

JO-10366

HINOJOSA DEL DUQUE

Don Francisco González Vizcaino
Aparicio, Juez interino de instrucción
de esta ciudad y su partido por licen·
cia del propietario"

POI' virtud del presente edicto, que
se insertará en la "G~eta de }la.drid"
y .. Boll:tin Oficial" de la pro\"incia de
Córdoba, y en méritos del sumario que
instruyo con el número 55 de este ail:),
sobre intervención de ....alÍas caballeo
das mayores. a vecinos de Belalcázar,
de ilegitima procedencia, :r cuya rese
ñaal final se expresará, se cita, lla
ma y emplaz.a a los que se crean ser
dueños de aludidos semovientes, a fin
de que comparezcan ante este Juzgado
dI;' instrucción para hacerles entrega de
ellas, una vez que acredilen en forma
legal su adquisición y preexistencia.

Reseña de las cabaIlerias.

Mulo de cuatro años, capón, tordo,
raya de mulo auzada, con d hierro de
la Compañía El Fénix \'-11 en muslo
izquierdo, otr·o en el hrazo izquierdo,
y otro particular en muslo derecho. :r
de 1,5j} metrOs -de alzada, y

Una mula de dos años, de 1,44 me
tros de alzarla, Flor de romero, lucero
corrido, cicatriz circular, base anterior
y externa de la caña del pie derecho.

Dado en Hinojosa del Duque a 30 de
Julio de 19:-J&.'-:-EI Juez. Francisco Gon
zález.-El Secretario judicial, Salvador
de la Cámara.

JO-10368

IXFA~TES

Don Manuel "lesa Holgado, Juez de
primera instancia de Infantes :y su par
'lido.

.Por el presente edicto. se anuncia la
vacante del cargo de Secretario pro-

. pietario del Juzgado municipal de AI
medina. por lámino de trp.inta días. y
para ser provista en concur:.o previo
de traslado, con arreglo a lo preveni
do en el articulo 6.· del Decreto del
Ministerio -de Justicia de 31 de Enero
de 1934, cuya vacante correspoIlde a
la catcgoria C).

Dado en Infantes a 1." de Agosto de
1935.-El Juez. :'.lanuel Mesa Holgado.
El Secretario (ilegible).

JO-IO!02

. LIXARES

Don José Porce! Hernández. Juez de
instruccíóp. de este partido.

Por el presente, intereso de todas las
Autoridades, tanto civiles como milita
res, y requiero a los Agentes de que se
compone la Policía judicial, ,procedan
a la busca y ¡'escate de 2.000 pesetas en
catorce billetes del Banco de España
de a cien pesetas cada uno, y los re$
tantes de 50 y 25 pesetas. indistinta
mente, de la propiedad de Remedios
Corral )larfil; procediendo asimismo a
la busca y delención de los aulOres del
heche, que son de las señas siguientes;
Un individuo de unos veintitrés años•
regl,llar de estatura, traje negro, cor
bata del mismo color, camisa blanca.
pelo lacio, ojos negros y grandes. y
sin nada en la cabeza, y otro individuo
de unos cincuenla años, pelo algo en
eres'pado, traje de color, con cO!'bata y
sin nada en la cabeza, poniéndolos. caso
de ser habidos, en la prisión del par
tido a disposición de este Juzgado; pues
así está acordado en el sumario núme
/'0 289 de 1935, sobre estafa.

Dl:ldo en Linares a 30 de Julio de
1~35,-EI Juez. José POl'ccl.-El Secre
taría. Luis ~Iaeslrl;:.

JQ-I0369

LLERE:XA

Don Antonio Hoyuela del Campo,
Juez de instrucdón de esta ciudad y su
partido.

Por el presente, se llama a quienes
sean dueños de las uos caballerías qu~

a continuación se rl!sel1an, subslL"ai.las.
en los. primeros dia::; de Agosto del año
1934, y por cuyo hecho se trlilllita en
este Juzgado el sumurio u(uucc:,¡ ifJ9 del
COlTien ti:: año, por hurto. COI~ tnl JOjé
Lorente :1;01. ¡inl.'Z y otros n:;,;jn05 de
esta dUlhld, deLimdo ¡;om¡nn:¡'l:i' tales
personas ..late este Juzgadc a acn::'iitar
le lcgi timidaci' de dichos semo\'icntes y
hacerles entrega de los rlJismos en ca
lidad de 'lepú:>'i,o, r~ci!;¡i I\;.~ dCc!:JI"a
ción at.:e;.:l ";'.::1 hecho ,le ¡~tlt()" y ofre
cerle las an:iones del al tidl!O 109 de
la ley <.le Elljl.:ll:la~menlu c:-illlinal ya
que se dcsc.),1(:ce el 1U:::~lr de ¡j'}nd::'h~n
sido sub:jlnU()s r las P-:'TS"IlU:; n qllie
nes puedan }I(O:l'tenecer.

Señas de los semol'ientes intervenidos..
ün ca1allo castrado de seis años

1,47 metros de alzau::t, castaño. calzad¿
de las patas, pelo blanco en los costi
lIa¡'t's, hierro El Fénix con letra S. nú
mero 11 estampado sob"e otro hielTO
indeterminado, y letra G ell la nalga
derecha.

{jn mulo de siete mios. Cilstal10 obs
curo, de 1,4:l melr'Os de alzada. hierro
El Fé~ix letra S, .Y númer'o irn;;ecepti
ble. Sltmdu e~k hierro ai parecer im.
plantado sobre a],qún otro.

Dado en LI eI'(:l1U a ~!i ue Julio de
19:i¡}.-EI Juez. Antonio Hoyuela.-EI
Secretario judici:i1. P_ H. Eduardo
}lauríer. '

JO-10372

:'.lADlUO-JL"ZGADO :\C\lERO 20

En virtud de provj,ka('Ll del !'fñor
JlIt'Z de primera insl:;:lda.c jn~¡¡"UCC101

número 20, de esl.a capit;,¡I, dh:tuur t!n
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el día de hoy en el sumario que se
iU1>truye por tentativa de ro:bo, con el
número 973 de 1931, ante la fe del Lí·
etmciado D. Raillel López de Pando, se
dtu a JU8ll.J Antonio de la Fuentl:. que
vivia en la calle Padilla, número 127,
para que comparezca en su Sala-audien
cia, ~ita en el Palacio de los Juzgados,
calle del General Castaños, número 1,
dentro dd t~rmino de cinco dias, con·
tados de1>ue el siguiente al en que este
t=dicto fUere inserto en los periódieos
oficiales. con objeto de hacerle saL!:r
la cancdación de fianza pr~stada por
t:\l mismo; bajo apercibimit;.nto de ser
declarado incurso de la multa <.le 2;")" pe
setas con que lie le coruniua, liiú .pel"
juicio de adoptarse otras delerminado- o

nes, a fin de obligarle a efectuar dicha
oomparecencia.

Madrid a 1." dI:!: Ago~lo de 1!l3;").--E1
SecrE!tario, P. H. (ilegibh;).-Visto Lue·
¡lO; d Juez, \'icclltlld¡; la SI;:.n&.

JO-I03aO

En virlud Jt= pro\' idt:-ncia del señor
Ju~z de pri1l11;:r!l iustanci:. t: iH..,h'uccivn
número :W, de e:>ta caIJital, didada en
el odia dI;: hoy en tI SU!llari ú que se
instruye por estafa. COI1 el IIÚIJlC¡'O ~Uí

de 19~5. ante 1<1 tci dcl Lieend;¡do don
Rafa~l Lópt:z de P<llldo, se cita a }Ia
lluel A1:eilano, de ll"dlll~1 J u<'ho añ'J:>,
natural de Port.Botl, y domkiliado lii.
timamt=llte en la ....aiJe de !'usl!ls, núme
ro 4, lJ<ll"a que (~o..n{lan:z("a I:ll su S;¡Ja
au,wenda, sita en el Palacio dt: los
Juzgados, cane del (;enel'aJ Castail0s,
número 1, dentru del t('l"lllino <It: eill<:o
dias, <:ont;¡(Jo5 úesde \:"1 si;,:uienle al en
que í:lik edicto fuere insel'to en los pe
riódicos olkialt=s, ton uhjelo (je ser
u1do; bajo <i¡.,creioilllit:"nto dI;: sel' tlc
clan:t.do incurso ¡JI: la mulla de :¿;¡ lJc
setas con que SI;: h: r.:oll!lljna. sin 1)<:1'

juicio de adopl:Jrse ot:-as delcrrninado
nes, a fin de I)llligal'le a efel'luar didla
compareCen(-iH.

:'.ladrid H 1í ue Julio dI;' 1!1~5,~-EI

Secretario, Hafael López de Plll1dú.-
Visto l)uel1o: td JLI~Z, "i{'ente de l~

Serna.
JO-103:)1

~B.RTOS

Don Fel'll11ndo Revuelto y SUI1Z, Juez
de instrucci'lll de :\I<ll'tlls ): su p:'¡I'lidl'.

Por virtud de la jJ;'("scnte orequisito
ria, en 110more del E~¡:id() t>spa¡i¡,¡, ruc
go y enellf'go a litd;.¡ daM' de Aulof'ida
des, tanto l'i\'ilt=s cumu mililares ~- de
más indh-iduo~ (1t= la Polil"Í:.t judicial.
practiquen adiv:..ls y dk¡H'es dili¡':;t:ll
cia.s ~ara la olisca y rt"s,'ate de- lo ljlle

al tinal se resefw. lllil"!wlo d dÍ;.¡ ::!4 de
los corrientes, u¡.1 si;io C:ui<H!:.I C:.lIT:;S

quilla, término de Pun:UIlJ, a ~l:lJlllcl
Quero Jalón,

1" Caso dt= SI:I' lwbido. lo °l~()ngull a
disposición d", este .Juzgado l:UIl i:.Is
pel'sonas en euyopoul'r Se elH"llt'ntrc.
bi no acreditan su legitilll:.t :.H.lquisi
ción, pOI" tcnet-Ju usi :¡"ul'd:ll!u en el
"ulllarjo núJllcI'o 1;,x <te Hn:,. LJUO: se
iostru)'", con lal 111olÍ\'O.

Sdias de lu (o-Ú.bllilc/'íu.

Mlila de nL¡en' :..lñio'~' capa o:asta1i.a
clj;lr~. br... i.-l~'ol;.J. ,.-as! I·,nl~ad¡; IJiJl' l(i~

pt:!ch..,".>. i¡;".,o.. dI: Ei l'211i:-;. Agl'kula.

en la paletilla izquierda. con una R
pequeña entre la nalga derecha y dos
dedos sobre la marca.

Dado en Martos a 31 de Julio de
1935.-EI Jue<:, Fernando Revuelto.-E!
S~retarjo, P. H.. R. Fabre Rodriguez.

JO-10386

OLIVENZA

En virtud de lo acordado en el su
mario que se si¡;ue en este Juzgado con
el numerO 81 de 19:t\ por daños. se
cita, 11:J'!ua y elUplaza, por t~"lUino de
cillCo días, al conducfw ~- ocupantes de
un aut9Illú\·U que el dia ::1 dtl los ce
rrientes, sobre las cuatro de la mañana,
alrope.llÓ en la carretera que de esta
ciu-dad conduee a la villa de Alconclll:l,·
en el kilómetro :¿8, hectómetro J, un
carro que se dirigía a dicha villa, con
ducido por la suJ¡úit<l portugues:.l Jnu
c¡uina <le la Concepción Guel"ra, C:.\U

loando lesiones !i la misma y daños en
el can·o )' muJo que del mismo til'llba,
dándOse a .la fuga posteriormente, para
co.mparecer ante este Juzgado de ins
trucciu.n a prestar declaración y res
pvnder de o los cargos que aparecen
en el sumario expresado: bajo aperci
bimiento que. de no vcrificarlo, les pa
rará t:l perjuicin a LJuc hubierc lugar.

y para que :;ina. de citación al con
ciuelor y oeuí1ulltes del automovil ex
}Jl"t;sado. expido la presente para sU in
serci6n en el o ··Uoletm Oficial" l' "Ga
cda de ;\lad¡·id". en Uli"t=nza a 30 de
Julio de l !:l::l:i.--EI St:crctario, E. Zoi do.

JO-1U38~

ORGIVA

Don Fern.~ndo Estfvez de los Ríos,
Juez de instrucción de esta ciuuad y su
f,urtidu. .

PUl' l:l presente requisitoria y como
comprendido t:11 el articulo S35 de la
ley dc Enjuid:.Hlüenlo criminal, se cita.
/Jama y emplaza al proct=sado Juan
kU'cía Sanehcz, de treinta y ciJlco aiios
dt= edad, sollel'o, del campo, natural de
Se\"Ílla y vecino de Gnmada. última
Illenle en Parra Alta, número 1,'y cu
yas demás setllls se ignonlll, a fin de
que en ci lerinino de diez dias. a par
til" de la puJ.¡Hcaeión de esta requisito
ria en Id "Boletín OJicial" de la pro
vincia y en la "GI1n·t,a -de Jladrid",
comlJ:ln~zea allte t=stc Juzgado pura
constituirse en prisiun y responder de
los eargos °qUl' le resulten en el suma
rio n!Ílll\:"r(jS r.1 y ;14 de 1933. que sobl"tt
hUl'to se sigue en este Juzgado; con ad
\°t'l'lt'lH'iu qut'. dt' no haeerlo, se le
dedaral'a relJdde y le pat'urá el pt;I"
iuieio <.\ que hayu IU¡.j¡lr en etercc·ho.

Al propio liem¡;o. rtlego y cneargo a
lr.,oas las AlltOl'idaues y el los Agentes

°de la Po!il"Ía judicial. Se prol"e(}a a la
hUS,":l :; t":lpl¡¡nol l!t;! inLlka<1ú sujt'to, po
ni('ndoln 11 lIIi disl)Osición ea ealidad de
pn"slI ~n el Ul'pl",sil'l IlIuniC'ipal de esla
ciudad.

D<.lf!o en O¡'giva <l 1.~ de Agos!o de
J!.¡:¡5,-~- E! .Juez. Fernando EsLevez.-El
S::t:ret<lrio tilegibli::).

JO-10389

P,\L:.\I.-\. DE :\IALLQRCA-LOXJA

.Drm \Iutí:.is Romero Amorós, J ue% de
imtrueeiGn tItol distl'itfJ -de la Lonja, de
la ciudad de Palma de :\Iallol:ca. o •

Por la presente requisitoria, Se cita
llama y empl2za a José Ferrer Tor!'::~
(a) "<1úm". ,ecino que fué de San':e.
lla~, cuyas demás circunstancias se ig
lloran y su actual paradero, para 'lU&
dentro de diez días,. a eontar desd~ la
inserción d~ la presente en la "Gal.'t'ta
de l\[adrid" y "Bolelin Oficial" de la
provincía, compare-zca ::mte este Jl:Z
gado con t:l objelo de notificarle el auto
decretando ~u °prisión y constituirst= ~'n

tal situación, para sufrir un año dil
.privación de libertad por no haber ~....
lisfecho la multa de 7.200 lJeselas qua
le fué impuesta por la Junta adminis.
trati\'a de Contrabando y Dr.·[raudaeÍ-ün
de esta provincia en °expediente nWlIt'.
ro 167 de este año, sobre eonlmbando
de taoaco; bajo apercibimiento de ~t"l'

declarado rebelde y parade ~I pt;:rjul
c.io a que haya lugar en deredLO.

Al propio tiempo, encargo a las Au.
toridades ch'i!es y miliLares y Agt=uld
de Policía judicial, procedan a la bUSl';i

y caplura de dicho multadu, 'para en su
caso, conducirlo :Il. la prisión de: esta
partido. -

Palma de Mallorca. '2.7 de Julio {ftl

-193.5•..:......EI Juez. :\-Iatías Romel'o.-EI SI:
cretario (ilegible).

JQ-l0390

PUERTO DE SANTA :\:IARIA.

Don Jo~é Fusteglleras y :\Iénde:z, Juez
di:: inslrucción del partido.

Por la presente requisitoria se rila,
llama y emplaza ¡>ara que dentro del
término de diez días. siguientes 111 en
que apareZCa inserta esta requbitori:¡
en la GACETA DE l\IAURlD y BoletÍJI Úfi·
cial de esta provincia. se presente en
este Juzgado el proctlsado en sumario
número 122 de 1934, sübre hurto, Du·
mingo Yázquez Fernández, de cuaren
ta y cuatro años, hijo de :\fanuc1 y
de Gertrudis, casado, natunll de .'\rcIJ',
vecino de Puerto Real y de ofit:iu del
campo, cuyo paradero se igonora, a rd·
ponder de los cargos que le resllllan
en el sumario que instl'uyO anles eX·
presado; apercibiéndole que, de no
verificarlo, será declarado rellelde, pa
rill1dole los deIllús perjuicios qUt= haya
lugar con arreglo a la ley. A. la \'t¡

requiero a los Sres. Juet'es de instruc'
ción,así como a las Autoridades civi
les ~. militares y Agentes de lu Pu·
licia judicial, para que roecd:.tn a la
busca y eaptura del mencionado pru·

o cesado, y, en el caso de ser twbidu.
sea conferido a mi disposición III lll.
Prbión de esta ciudad

Dado en .Puerto de San la :\l<lrill a'
31 de Julio de 1935.~El Juez. José Fus·
tegueras.----.EI Stcretario, Antonio lI ...•
nlt:ro.

JO-1ü311

S.-\"i\Ll:CAR DE B.\RR.....~lED.\

Don Rafael GÓme:r.o Contr'cnls, JIJt%

de instruc(:ión de l!l ciudad de S:JII'
lúeal' de Barramt=da :lo' su fl:.Jrtiilu

o1'or el presente. rucgu y l;'1H'argO a
todas las Autoridac!e., y Agell!es ,dt' la
Policíll judi::ial de la na~·.iúlI. j.Jl'0n:·

dan a la lJusca v rescate de Ull uUrrv
de siete años, ni<-¡o ubscuro, y l!Il pU'

co acapacbado de orej:l.s. con el hit'rro
de La Paloma en la cadera hQI:ierda.
y propiedad del vecin'o de La C"'¡'"nia

o A.lgaicla. de ~ste term.;n~, ~hinut'j [[,d-
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ñí::Z ~lontañi), a quien le rfu& substrai
do en la mañana del 24 del actual, del
sitio "Ribete de la :Marisma"; asi como
para la detención de los ilegitimos po
:.eí::dores de aludido semoviente., si no
llcredilasen debidamente ]a adquisi
ción; pues asi está acordado en el su
mario número 78 del c-orriente año,
que Se sigue en este Juzgado por el
delito de hurto.

Sanlü.car de Barrameda a 30 de Julio
tie 1935.-El Juez, Rafael Gómez,~El
Secretario judicial, p. H~ José GÓme1..

JO-I039í

En virtud de lo ordenado par el se
1101" Juez de instrucción de este parti
do, en proveido de hoy, dktado en el
sumario número 75 del corriente año,
sobre estafa, por la presente se cita.
llama ~. emplaza al denunciante )'lanuel
~Iateo Méndez. mayor de edad y do
miciliado en c311e BIasco Ibáñez. 48.
de Jerez de la Frontera, y al inculpado
José ~laría Carmona Pérez Agote, tam
bién mayor de edad y hospedado en
lit "Fonda Nueva del Cristo". de la
propia pobla,ción. de donde ambos han
de:,aparecido y se desconoce su actual
paradero. a fin de que, eu término de
quento di~. comparezcan ante el Juz
gaJo de justru('ÓÓll de SanJúcar de
B&.rrallJeda. al objeto de preslar dec1a
racion el primero y ofrel"t~r1e el proce
dimiento, a tenor del articulo 109 tle la
li:~' de En¡uiciamiento criminlil v ser
uido com¿ inculpado, el 01ro: "bajo
apércibimíento. sí no lo veri11can, de
pararles el pí::rjuicio a que ba)'a lugar.

y IJara Su inserción en el Boletin
úficial de Cádiz :lo' GA(;ET.' Ot;o ),lAllRID,
a los efectos oportunos, libro la pre
sente, que firmo en Sanlúcar de Barr'a
meda a 31 de Julio de HI35,-EI Se
cretario ju·i tdal, P. B., José GÓme:i:.

JO-10394

ATlE.."\ZA

En autos de juicio decJamtivo de
rila \'01' cuan tía séguidos I:'Il este J uzo
~ado por el Procurador D. l.iuzman
Bayona Pardos, en nombre y repre
~i:ntaciólI de la Mancomunidad úe
A~ Ilón y su tierra. contra el Ayunt¡¡
lIJit·nto de Cantalojas y oh'os sobre re
clamación de ~6.~30 pesebs, Se ha dic
lade" la siguien tí:: .

··Proyidencia.-Juez. Sr. Pt-rc1. F¡'a
f,h:.--_·Uienza. li de Julio de 1935.
.... /JI' prE"Senl.,.uo el anlt-d.... r escrito, con
:,us copias, unas€' ;,HluéJ a los autos de
~u ra.zc,n y t:'lltregutnse éstas a la COIl

tntria. Se admite 1:: n ambos efectos la
:.tIJel:H:ión ionterpuest:l, y de conformi
l1;,.U a lo dispuesto en d articulo 6i9
de l<.l ley dI:: Enjuiciamiento civil, re
'¡Ult¡"n,;e los autos .al Exnno. Sr. Pre
!>idt'ntc de la -,~udiencia del terdtorio.
a t.:ustl1 del apt!l<lntt:. pre\'io el empJlo!
zaHJÍt'nto de las 'partt:~, para que en
t~f'Illjnu de "einte di<lS Cúll1pareze:Ht
ank dir:hü ~lIperior Tribunal a usar
dIO su d... rl:'..-ilO. Para 1:\ empla1.;JlIliento
de lo~ dt:darados rebddes. lihrcnsl:'
edktos. que se public:.!rán l:'n el Bole
tín úticiul y en la (j,3.cET,~ 1I1:; ~!,o\DRm.

Lo mandÓ \' firma S. S.-·,Do\· fl:;
P. Fradt.-Ju~n B. Arribas." .

y para que conste y sirva de em
pllfzamitmto, en cumplimiento de lo
Dl"dr!nado, de los dedarados rebddc;i

D. Yenancio Pérez :\Iartin. D, ::\Ianud
Nieto Alcalde, D. Pablo Peinado Ro
dríguez, h~rederoso <:au~ahabientes de
D. i\lod~sto l\fartín Gómez, D. Celedo
nio Ylcente Garcia, D. José Herranz
Sanz. D. .Marcelino :Hodriguez Herranz,
D. Toma~ Vicente l'línguez, D. Fran
cisco .:\líng'uez Humbría y D" Isidoro
García Jabardo. mediante su insercióu
en el Boletin Oficial de GuadaJaiara y
GACETA 1).1-; )lillRID, expido el presente
a tales ftlles en Alienza a 18 de Julio
di: 193:i.--EI Secretario (ilegible).

JC-i'i6

RlliCELON-A-J UZGADO Xl}:\lERO 4-

En los autos de juicio de divorcio
que Juego se dirán. pendientt.>s ante d
Juzgado de primera instancia núme~

ro 4, de los de esta dudad, ~' Secre
taria del qu~ suscribe, ~e ha dictado
la si~uiente

""Providencia.-Ju~z, Sr, Gil de Bied
ma.-Barce1ona, 2:9 de Julio de 193;1.
Por pres¡;,nhldo el anterior I:'s.~rito y
documentos. que se unirán lt sus anle
cedentes. Se admite, con arreglo a de
r ...cho, ht demanda de divorcio que s'e
formula a nombre d¡;, O. Alejandro
:\fonclÍls PeJlicenl:t. la qut:" sustanciará
por los InimÍll:'s dd juicio dedarati\-o
de menol·.'uantía, can las llloditk",
.... iones t""tahl¡;,(·idas en la L¡;-y dto :! ¡f¡;,
)larzo de 19:i:!. y d¡;, l:t mis1l)a se -con
fiere tI'ashHlo, ·•.·011 eml,lazamiento lt 'la
t'spo~a doña Cvnee-peiülI E:ilrada y al
Minislel-io fiscal, a Hu de qll~ denl¡'o
dt!l termino impI'oITogabll:' de \'eintl:'
di..s l"OlUparl:'zca y la c()l1k~1I:', sir
viéndole de emplazamiento la. notifi
l~~ción dl" <'S1<:1 providenda y la ",nlrl;:
ga de copias de la delll:mda ',:1' dOCIl
Inenlos" Se decreta J<I Sellu¡·aciúu de
10~ cónyuges, ). para a.~ord<lr lo que

'prol'eda a~:el"ea dt.> la auopdón de las
deillás disvosiciones qul:' prel'iSll. ~l 1..•
nor de lo disp,ue.sto en d <lrtieulo H
de la referida Ley. Sto eOIl\'OI":I a ('0111
p~reeencia. a actor y demandada para
ante esk JU:l.1,,;ado. señ;,¡htnúose p:J[-a
ello d día 1~ Ul: Agosto Ijl'óximo y
hora de las o/l(~I:'; quedando ti OPO¡-tu
HO ramo separado qUe habra dl:"t'úl-
ruar t"l sl:"ñor Secn·t<lrio que !"t·rrelld:J.
Líbrese un edido. lIut:" s/: n,k en d si
t.io públit'o y de costulIIh,'l:' dI:' E"s1:t
dud<jd e inserte t-n el Role/in Ofir.:ial
de la Generalidad de Ca!aluJiu y en la
(;'-\1;1>1',\ DE :\l.'\.OHW p[\r~l ia pr~l<'tjca tI!.'1
emplazamienlo <ll'()rd;H.1o a la st'i'iora
Estrada, en atención a su i>(lIol'ado
f/áradero. sign itkánJole qlll:"Uan :J su
disposición, eH la Sl"~'¡'etal'ía dI:'! que
n~frenda, lHJllI:llas eopias. FúnnesL:'
011'0 r¡ltllO (J:Jr:J sustan(-ülI' lu cteul<lIlda
dé púbn,z;:l del Sr. )Jondus, que St"

deduc-= "11 <"sl'rito apal"l e, j n tE"gr[lI11It>~

se con los parlil'ulares lH-P'ilTi tos "t'n

los articulos ,47 v 748 de la It"\' dI."
Enjuiciamiento ('i\~il, y a su tie"lIpo Sto

acordará Jo dl."U1:h que 11l'O(·r"d:.t.-Lu
IllandÓ \. firIn<l d SI"_ D. Luis l'iJ de
Biedma: JII"Z Jnullieip,1! f.'1l fUlleic,llt"s
ct .. j.Jrirllera inst~lIll'ia I\LJIlIt"m ,1. de Jus
filo est;i l.:iu:il1LL- Dü'" ít": Luis Gil de
Bierllll!t.-"·:\lItl" mí. P_ i1 .. J-:I'll('sto P"s
cual."

y pl!r:J que sin'¡J ti .. , notitl('ll(:·¡ún.
cilacióll -" I."I1Ipl:Jz;:ullit:"nlo C:1l forlll:J :J

doi'iu COlll'cp"iún Estl'<lda Siel'l'a. de
i~llorado pal'aúcCO, !;\:" expic!-: la pl'e
sen le l"1l P.'lITelona a ~y de Julio dé
1935_ -, Et Secretnio. P, H., Ernesto
f';;io;CUl11,

El inf¡'uscrito Secretario, certifico;'
Ql.i.e el presente edicto se eXlpi-de pOI"
ahora ~. sin perjuicio, en concepto de
oficio.

Bal'l'elona, fecha ant-erior.-P. B .• el
S~'nl'tario, Ernesto Pascual.

JC-777

CAR.MONA

Don Boniflldo Estrada Arnal. JUeZ'
de in:;trucci6n de esta cIudad y su par~

tido.
Por el pr;esenteo edicto sa cita -:'. lll:\

1U9. ~ las personas que se crean perju~

·<lic;,;da" con motivo de las averías que
de propósito fueran hechas. para Sil
ar["l:'~lo, por el mecánico de nacionali
dad húngsra :r de esta vecindad de
Carmona. lJlmlado Hutter Tibor. para
que dentro d ..l término de quinto día
hábil. :v hora de las doce de la maña
lIa. comparezcan ante este Juzgado de
instrucción. sito en la calle de> Santa
:\1aria de Grada, número 2. al objeto
de recibirle~ ueclat'acióll en sumario
ljue por estafa Se instruyE" bajo el nú~

!llero 142 dd cc.rrient~ año.
Al propio tiempo, y por me<1io del

pn~senle. se l¡;s hace a a.quéllas el ofre~

dmiento de dicho sumario, de confor~

midau a lo precepftll:l<1o en el artÍ<.:ulo
109 de la le:) de Enjuiciamiento cri
mina l.

Dado t'n Carlllona a 29 de Julio de
¡9:·tj,-.J-] Jut"z. Bonifal'io Estrada.-- El
Secrdario, P. R., Fel'llando Pardo,

JO--I0299

CASTELLON DE L.-\, PL.\)\.\

Cumpliend,) Jo nJ¡iIJ dado por 1:'1 se
ñor Jue;;: de instru("ción de este parti
do. en l'Lunplimi ..nto dI" f"je(:utoria di
nl:lllanto:.- dI>! slllllario niBllero 41~ de
19:'14. sobre robo, COIl tra Francisco Fa
IOlllir Blasto. ut' treinta \' cinco años
de ",dad. hijo tI¿ Fralwis·co y Tercsa.
ltatur<ll y H,einn dI:" BlHTiol, de estado
('asado. sin instru("('iún. de ¡.¡rofesion
jOl"nalt.>"o y 1011 la ¡jl'tll:Jlidad en ignora
do paradero. St' I't'qU it'I'I:', por medio
dI- la prt·st'lJte. ::l dkho pl:'llado Fran
cisco Falornir Bbs('o p3ra que abone.
ell eonCt'pto ue int!elllniz.aciÓn. a
F"a!l"i",'~' 1"':1\'1:'1'. 1;-¡ """"tlas; ;t Lui ...
:\fontcrdl:'. ~¡¡.~;) pl:'sl.'tas; a Ana Ros.,.]!.
;¡¡¡.;-.O pest'tll.-;; a Luis :'.l<lrlillez. 1,;,0
pt'sl."l~Js. \' :1 \bl'Í;: -\IIJe!!". l'iIl"O pl:"'-<'
ta's; a I"do lo c'lIal Iw sido conden;,tlJo.
enln' ote':",; I,,"n:¡s, t'1l lawll1l:'lH:ia dí¡'
hula ,"1)11 r""ha '2i dI:" .Jullio últilllo ]Jor
la illlstl'isirlla ..\udit'lll'ia p¡'u\'indal Je
..sla ('~Ij)ilal C'11 1:"1 "lllJl[II'io a"ks dicho.

y panl qllt' ('(tllslp. I'JlI!lpJit'IH.1ü lo
ll!:mdudu. y sin'u f1t' I'l:'quei-iruient., en
f,)¡-¡wt :11 t'xp¡'t'sadu J.lt'nal.1o. l~bT'(1 -;.
ti/'JlIO ..1 ].)J't'St'IPt t"n C'!-tellór ,le I
Plana a :11) (jI; .rulio rlt' J!.1:i;J.-EI S;.
,·rdariu. p. 11. lilt>~jl¡Ji:'l.

JO-102H8

Dun r.t'~·ili(j Ruipel't'z." TI."\"gr. L'-lr:'I
110• .Juez llllllliL'i¡I:.1 lit' "'sla '·iu,.l:ld. <'11
rUIll'iOIlI:'S ¡jo' .h:t'z ell:' inslrt/l'l:'iúil d ... la
lIJi'illla y Sli '!J«:'lidu pOI' ~'n("OlJtL,rse ",
propietariú did'nJt:.tlld.) IJ<I'lltiso d~" \',
¡'::Ino,

H:.go súbl:r: Que lt<Juii;'ndu sidu ("-'Iil-
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HUESCAR

J0-10309

GRA.;.~ADA-·SALVADOR

término de diez dias, contados desde
el siguiente al de la inserción de. esta
requisitoria en la GACETA DE MADRID,
comparezca ante este Juzgado instruc·
tor o se constitu}'a en la cárcel de
partido, con e) fin de constituirse en

.prisión; b9jO apel'cibiJmiento, en otro
caso. de ser declarado rebelde 'Y pa
rarle el perjuic:io a que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo
a todas las Autoridades :y Agentes de
la Policía judicial procr:dan a la bus
ca, -captura y conducción del TOl'cua
to Ortiz Poyatos, si fuere habido, a
la expresada Cárcel, como compren·
dido en el articulo ,g35 de la ley de
Enjuiciamiento criminal.

Dado en Guadiz a 30 de Julio de
1935.-EI Secretario, José Segura.
El Juez, Juan :\.lontes.

JO-l0307

JO-10315

JO-10316

LALL1\l

Burra rucia, de unos diez años, al
zada regular, desherrada, con un hie·
1'ro muy confuso. vientre abultado,
con mucho pelo en el mismo, orejas
muy caídas, con el lomo cun'arlo y
cojea rle la mano izquil:!rda.

B'Jrro rucio' cIaro empedrndo, de
unos doce años, talla mediana y he
rrado de las manos; y

Burra rucia oscura. de unos cuatro

Don Inocencio Garcia Rodríguez, en
funciones de Juez de instrucción de
este partido.

Llama y emplaza a José Arias Pal
mou, dI:! sesenta años de edad, casado,
labrador. hijo de Romualdo y de Jo
sefa. natural y vecino de Riobo-Rodei
ro y en la actualidad en ignorado p:~

cadero, para que dentro del término
de diez dias, contados desde la últi
ma inserción del prest'nte en el Bole
tín D/ici<fl de la provincia y GACEn.
DE MADRm. comparecezca en este JUl
gadoa constituirse en prisión en su
mario que se le i.nstruye, por delito de
lesiones, número' 83 de 1935; bajo
apercibimiento que, en otro caso, sera
declarado rebelde y le paarara el per
juicio a que hubiere lugar.

A la vez, rUe~o a todas las Autori
dades y d'!más i·ndividuos., de la Poli
cía judicial. procedan a su busc'l y
captura. poniendolo en la Cárcel de
esta villa a disposición de este Juz-
gado. .

Lalín. 29 de Julio de 19'35.-El Juez,
Inocencio Garcia. - El Secretario,
P. H., José Alvarez.

Don Jacinto Bl~nco Camare.rd, JUfZ
de ¡,nstrucción de Mérida y su partid(J.

Por el presente, con' referencia ul
sumario nümero 134 de 1935, por hur
lo, ruego a todas las Autoridades, ci
vHes y militares, e intereso de los
Atgen!es de la Policia judicial proce
dan a la busca y rescate de las caba
llerias substraídas el día 26 del ac
tual de la finca Los' Lomos, término de
Lobón, pertenecientes dos de ellas a
Jesús Agudo Blanco y la otra a Se
ratin Pérez Ane. que al final se ex
presan; poniéndolas a disposición de
este Juzgado con las personas en cu
yo poder se hallen, si no acreditail
sU legitima auquisido,

¡.

Descripción de las ':flllf.!/lerifls.

MERIDA

Por el presente Se cita, llama y em
plaza a Maria Luisa Alvarez Vadillo.
casada, de treinta y cinco. años, do
miciliada últimamente en ViUaluenga
de la &tgra. y cuyo actual paradero
se desconoce, para que, dentro del
término dI!' diez días, comparezca en
el Juzgado de instrucción de Illescas
para ser oída en el sumario que se
sigue, '\,'on el número 50 del corrien-'
te año, por incendio; bajo apercibi
miento que, de no verificarlo, la pa
rará el perjuicio que haya lugar en
derecho.

Dado en Hlescas a 31 de Julio de
1935.-El Secretario, Pedro Olea.-EI
Juez, Alberto Plaza.

JO-':'l 031O

Don Alberto Plaza Gamboa. Juez
municipal de Illescas, interinamente
de instrucción del partido.

lLLEStAS

Don Carlos Penalva Jiménez, Jut"z
municipal, en funciones de instruc
ción, del partido.

. En virtud del presente, q'ue ~e in
sertará en )a GACETA DE MADiHD Y Bo
letín Oficial de la provincia, y que se
expide en méritos de lo acordado en
la causa numero 51 de 1 íJ:l5, sobre
hurto de caballerías, Se l'Ue;,¡s la bllas
las Autoridades y Azenles j~ la Yo
licia judicial procedan a la bUi'oea y
resr:ate de dos mulas: una de QOS
años, pelo negro, c,on trI'"> dedos so
bre la marca, con lun~r blanco en el
anca derecha. junto a la cola, }" otra.
de la misma edad. pelo tordo oscuro,
esta~ura más de la marca, propiedad
del vedno de Puebla de Don Fadri
que Nicolás Jiménez Sánchez, desapa-

/ recidas en la madrugada del 27 del
actual de su domicilio. 'Cortijo Tiesas
de Abajo, de dicho térmi·no; detenien
do a los poseedores ilegítimos, y po
nien do unns y otros a disposición de
este Juzgado.

Dado en Huéscar a 29 de Julio de
1935. - El Secretario judkial, Julio
)1arin.-El Juez, Carlos Penalva.

JO-I0313

El Sr. Juez de instrucción del dis
rito del Salvador, de esta capital, en
providencia fecha de ho}·, dictada en
el sumario que ~e tramita en dieho
Juzgado, y Seocretaría del que refren
da. con el número 228 del año actual,
sobre suicidio de Félix .cuesta Sán
chez, ocurrido en ésta el día 24 del
actual. ha acordado hacer saber por
medio de la presente a 'Félix Ouesta
González, "ecino de ésta, cuya resi
dencia actual se ignora, el derecho
Que, como perjudicado en el mismo,

'Ie concede el articulo 109 d.e la ley
óe Enjuiciamiento criminal.

y para que sirva de notificadón }'
ofrecimiento en ronma a dicho per
judicado, extiendo la presente, que
firmo, en Granada ti 31 de Julio de
1935.-EI Secretario, Miguel Cánones
de Quesada.

En providencia de .esta fecha, dic
tada por el señor Juez de instrucción
doel partido de Fraga (HuescaJ en el
sumario seguido en este Juzgado, con
el número 4 del año 1935, por infrac
ción Ide la ley de Caza, c()ntra Anto
nio Aranda AItés y otros, se acordó
publicar el pl'esente en la GACETA DE
MAI:lflID y Boletín Oficial de la Gene
rali''dad de Calaluila, para hacer saber
al perjudicado y arrendatario de la
caza del monte Valdurrios. doe este
tél'mino municipal, D. Jacinto Costa
Mir, cuyo actual paradero se des~ono-

_ce, y que estuvo últimamente residien- °

do en Hospitalet y Malgrat <Barcelo
na), las acciones y derechos que le
concede el articulo 109 de la ley de
Enjuieiamiento Criminal, las Que Ipue
de usar en la forma determinada en
la citada Ley.

Fraga a 23 de Julio de 1935.-EI
Juez de instrucción actual, Andrés Ga
licia.-El Sec~·tario, P. R., F. Cas
tillano.

Don Juan Montes GÓmez. Juez de
instrucción de este partido.

¡Por el .presente cito. llamo 'Y em
plazo a Torcuato Ortiz Poyatos, de
diecinune afios de edad. hijo de An
tonio y de Maria, de estado' casado,
Jll~ d. Guadh. y cayo actual pa·
Ader6 H 18nora, para~ dentro d&l

GUADIX

FRAGA

Por providencia de la fecha, dictada
por el señor Juez de instrucción de
este partido en el sumario, seguido en
este Juzga'do, con el núm'ero 26 del
año 1935, por infracción de la ley de
Caza, contra Florentino Rabinad Jo
riod y Pedro Palacios Garda, se acor·
dó la publicación del pre~nte edic·
to en Ia GACETA DE ,MADRID Y Bolelin
Oficial de la Generalidad de Catalu·
ñu. para ha<..'>t'r saber al perjudicado
y arrendat~rio de la COlza del monte
Valdurrios, de este término mUl1ici~

paI, D. Jacinto Costa Mir. cuyo actual
,paradero s.e desconoce, y que estuvo
ultimamen te residiendo en Hospitalet
y Malgrat <Barcelona), las acciones }'
der.echos que le concede el articulo
109 de la II:!Y de Enjuiciamiento Cri
minal, los que puede usar en expre
sada c:ausa cuando ole convenga y su
esta:do lo permita.,

Fraga, 28 d,~ Julio de J935.-EI Juez
de instrucción, Andrés Galicia.-El
Secretario, P. R., F. Castellano.

.JO-I0306

pr~ndido en E;l Decr.eto de indulto de
14 dtel AbrIl de 1931, ley de Amnistía
de 24 del mismo mes y nño. ~l proce·
sado en causa número 54 del año 1929,
José Versos de Almeida, se etejan ,in
efecto la~ requisitorias qut: para su lla
mamiento y busca se publicaron en el
Boleti.n Oficial de esta provincia con
í'echa!:l de Octubre de 1929, número
121, y en la G.\CETA DE M,wRIJ) corres
pondiente al dia 11 de Octubre de

. 1929. JO 10970.
Dado en Cuenc-a a 30 de Julio de

193.:i.-El Juez, Cecilio Ruipérez.-El
S¿cretarib, Faustino Mata.

JO--10305
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JO-I0330

CASTELLET y LA GORNAL

D:Jn Pcd;-o )'htñoz Silnl, .lllez muni
ci¡Ja' p¡'nplcb¡'¡'¡ de esta ,'¡lla.

!b~;(J s:l!;~r: Qu~ h:il);cndo queda"',.)
des:,,' tu el \,r:¡1Cur',:O i:C t: asl:do el';1

,'oeadn ~;:i':! ¡;:'e':l'~~¡- la ,'ac:m!e r.e :~':'

erl':tar:() s;,¡p]('Clh' de t'ste ,lm;p,allo ¡::u
Tl:e!:)~l;, ~i..\ ~Inu:l:.~I:J :ll~('··;un·;(:Ilk: Si~ nro
\':sjú~ ~¡ ~:fTjt.'Ui"~() P.hrc. ef;n ~rrc~10 ~
!O (Lsp¡~(·~to en 1:1 J-:.'y \);~~~'tni(·u (~~=I

P¡,de:' it:djr'i;·'¡, P:·~,rl:!!:~l·P.:() lie 10 d..:::
.\uril Ul' !.:r;~ y (lé"l1~~ dislJosi,c}¡JIl':s
('o:nplt:;>1C'llarW S (""! V:t-:<ll', ,1(,lnenJo
los :¡S¡)iT:mtts l"cr;;itir l:ls sp.lici~udes

de'1¡da::len te <1o¡'lJrn (;-:::1:':1$ ~. r(';n~l'~
gr~]das. a p.~~e ,h.':7;:~' "n ;~~"!~: ,'-:-, ~~~"l

tro di::¡ plm:1.J de qll,n:'~ ül:¡', ," 'r

cretario y suploote, retribuidos sola
mente con los derechos de AlI"ancel.

Los que aspiren a dichos cargos, cu
ya provisión se anuncia a turno de'
traslación. podrán solicitarlo en el pla
zo de treinta días, contados desde el
en que aparezca este anuncio en la
"Gaceta de :\Iadrid" y en el "Boletín

, Oficial de la Generalidad de Cataluña".
al muy ilustre Sr.' Juez de primera ins
tancia de Villanueva y GeUrú, con
arreglo al Real decreto de 23 de No
viembre de 1920 y demás disposicio
nes yi gen tes, advirtiendo que la cer~

tmcaciórt referente al número de habi
tantes del Juzgado ~n que presten ser
vicio ha de ser librada por la oficina
correspondiente del Instituto Geográ
fico y Estarlistico. y se hace saber. que
el Censo de población de este lVllinid
pio es de 475 habitantes.

Dado en Canyellas a 27 de Julilf -de
193.:i.-EI Juez municipal, Jos~ Ven
drel!.

JO-1Ü3291

Don Jos~ Foot y :Kayal'ro. Juez mu
nieipal de Castellet y La GornaI.

Hago saber: Que están vacantes los
cargos de Secretario y suplente de este
Juzgado municipal y que se anuncia su
provisión por turno de traslado, de
acue:-do con el Re:11 decreto de 29 de
?\oviembre de 1920 )' demás <iisposi
ciones vi~entes,

Se advierte a los que- aspiren a di
chos em'gos que deben soliciturlos ui
Juzga-tio de pT ¡me¡'a il:Jsbncia de Vil!a
nueva y Gcltrú dentro del tél'rnino de
treinta días, contados a partir de la
publieación de este edicto en la "Ga
C'da de }b:!!'irl." y en el "Boletín Ofi
c¡:JI de la tiener:;lidad de Cataluña",
oue en rirtud 'de In Orden cin:L!la:- del
honorable Sr. Consejero de Justici:¡ v
DercC'ho de la G,',:-neraljd"d de Catuh.i
ñ:l, de fedH\ 17 del aduul. si optan a
más de una Ya('ante de¡~l:n del parti
do judici¡:l pueden preS~!1l3J" Uila sola
doeum;::nt:1ciún, que habrán de u('sig
nar en J.)oder dcl Sr, Ju('z tIe primera
instnn('Ía. cf,1l1'egúndol:¡ (!entro del pl:a
zo de- ¡¡re~:"nl:wil'm de las inst"m':ns,
v C!eb~~ r:'\TI r!'o;eña rlll etí f"R:!a sol kit:ld :
;1U(& d C('nso de pohlación de- este :'.Ill
nicinio es ,1,: 1.(j7;-, h::!bit~nles. v' (rue
íos' rc!'eridos Crlrg¡;s sr" rctriiluidos
~ol:mlc!1te con los dt>redlOs del Aran
l"d,

C:!<;t:?l!et y T.a r,o!'"na1. ~ü (!~ Julio
(le 1~¡:~;). - El Juez m:,m:cipal, José
Fon!.

CA~YELLAS

JUZGADOS MUN"ICIPALE~

JO-19322

En mérito de lo acordado en suma
rio que se sigue en este Juzgado con
el número 21 del año actual por le
si"e$ .y daños ocurri~os a consecuen
da de accid~nte de autom6vil en la
carretera de Madrid a Francia. por La
Junquera, el dia 2'2 de Abril ú~timo, a
consecüencia del cu~!' resultó con le
siones la "ecina de Barcelona Juana
Casanoy3,s Manén, más tarde fallecida
en el Hospital provincial de Guadala
jara, por ignorarse el actual paradero
de sus más próximos parientes o fa
miliares, por el presente' se les instru
ye del artículo 109 de la ley de En
iuiciaminto criminal para que si asi
10 estiman se muestren parte en el
proceso y hagan uso de su de.echo;
bien entendido que, en otro caso, de
no hacerlo en el término de diez dias
siguientes a la publicación del pre
sente. les parará el perjuicio a que
haya lugar en derecho.

Dado en Sit,-<Üenza a 31 de Julio de
1935.-El Secretario interino, Jesús
Jiménez.-El Juez, Alfonso Bernáldez.

, JO-lü326

TETU.J,.,¡,'\i

Don .losé Ve:ldrell Ferrcr. Juez Il1U

nicip~l de Canyellas.
Hago saber: Que en ~'ste Jt'Z~:H~O Sto

cnc-uentran vaC<lntes lo:; cargos {!l- Se-

SIGCEXZA

El Secretario, José Arro)'o.-'--EI Juez.
Jenaro de la Parra.

Don Luis Salazar Rubio. Juez de
prhnera instancia e instruc..::ión de
este partido.

Por la presente" y corno comprenlii
do en el numero segundo, artículo 618
del Código de Procedimiento criminal
vigente en esta Zona de Protectorado,
se cita, 112.ma y emplaza a Tob.í~s Pons
Calatayud, vecino que fué de Ceula,
hijo de José y de Eh'ira. nalu:-ul d~

Valencia, de "'eintinueve años de edad,
de estado soltero y pro[..::;iún depen
diente y cuyo actual parade..o se de-;·
conoce, para que dentro d'~i térmir:!Ü
de cinco días, siguicn!t,!s ai de la pu
blicación de la presente, comp:lrezca
ante este Juzgado para l"onstituirse e-n
prisión ~" n:>.ponder a los C'ur:.;os que
le resultan en el sumario numero :::76
,del. año 1S-32 que contra el i';lis:::Q i;\s·
truyo por el delito de contn~!Jundo;

bajo aperCIbimiento I.j:..!e. d~' I~O \'e:-i
ficarlo dentro del término fi]ado. se¡'ú
declarado rebelue y le :Ja:-ad d per.

, juicio a que Ilubiere lugar en dere
cho.

Al propio tiempo rue~~o y er.eu!'rn
a todas las Autoridad~s, tanl,~ eÍ\';!es
l'omo militares y Polil'Í:l. J.)rG~e,::t:l u
ta busca y r:aptura del rei"er¡cl:J l,ro('c·
sado ~:, ea:iO de ser h~l!.Ji<iu. !o l:nsi~l.

den a la Ca!'cel d~ o.:sta ea!)it:.Jl, l::lll
dome cuen la de huberio ver'iiin1Jo.

'Dado en Tetuán a 26 de .Ju!;o d~

1935.--El Se::-re1urio judic!:1I. .i ::irrJe
-Fern::indez.--El Juez. Luis S:!b'~:-:r,

JO-H;2~i

J0-10320

Don Jenaro de la Parra y de la Pa-'
rra, Abogado y Juez: de instrucción de
este partido.

Por el presente ,se cita a Pedro Ló
pez Moral, de treinta y cuatro años
de edad, vecino de Torres de Albán
chez y CU;l:O actual paradero se igno.
ra, . para que en el término de dieZ.
días, a contzr desde el siguiente al
en que aparezcan publicados los edic
tos en la GACET_'\ DE SIADRW y Boletín
Oficial de esta provincia, comparezca
aute este Juzgado al objeto de ser oido
en el sumario (¡Iie instruyo con el nú
mero 10:2 de 1934 contra Angel i.\iu
ñoz 'Tamayo y otros por el delito de
falsedad y estafa; apercibiéndole que,
de no comparece!' ni alegar justa cau
sa que se lo impida, le parará el per
juicio a que iwya lugar en de!'echo.

Dado en ün:era a :2.0 de Julio de
1935.-El Secretario, José Arroyo de
la Cruz.-El Juez, Jenaro de la Parra.

JO-IÜ321

años. herrada de las manos y de talla'
'mediana.

Dado en .:\I~rida a 31 de Julio de
1935.-El Juez. Jacinto Blanco.--El
Seocetario judicial (ilegible).

JO-10318

:MO:NTA:\'CHEZ

Don Jenaro de la Parra y de la ,Pa
rra, Abogado r Juez de instrucci6n' en
funcienes de este partido,

Por el presen~e se cita a Pedro Lo
pez :\Ioral y Juli:ín Romero ~!oral. de
treinta y ~uall'o y t¡-einh~ y siete años,
re5pec~inl¡¡¡ellte.vecinos de Torres· de
Albánl"~J~l. y {"uyo udulll pur:.:dero se
¡gno:s, p~ra que en. termino de diez
dias, a ("ontar desde el siguiente al en
quo:: ap:,HeZl"3n publicados los edictos
en la GA<;En DE :\hORW y Boletín Ofi
cial de esta provinóa, ('ompllreú'an
ante este Juzgado uI obJeto de :$er
oidos en el sumario que instruyo con
el número 99 de 1934, contra Angel
~!uñoz' Tamayo y otl"OS. por delito de
estafa; apercibiéndoles que; de no
comparecer ni alegar justa causa que
se lo impida, les parará el perjuicio a
que haya lugar en· derecho'-
D3~O l;'~ O..ce¡'a a .) de Julio de 19~5"

ORCEnA

Don Enrique Griñún Guillén.' JUf~Z
de instrucción de este partido.

Po'r el presente, ruego y enC3rf!;0 a
todas las Autoridades, y ordel30a los
Agentes - de la Policía judicial, pro-

: cedan al rescate de un mulo castrado,
de seis ,años, de 1,46' metros de alza
da, pelitordo, con le!ara H. 1 'cn ls pa
leta izquierda y :~I. Q. R. en la taloln
izquierda del cuello, V. 4 en la nalga
derecha y asegurado en la Cf)'lallañia
denominada Unión Gangder3, y a la
detención de las personas en cuyo po-

- der se encuentre, si no ?creditan su le·
gal adquisición; el cual fll~ substr::lÍ
do, la noche del 18 al 19 d('!l a<:1ual, de
la finca al sitio Fuente de la EnciniHa.
y es propio de ]a vecina Lie Torre rl-e
Santa María. '~I¡¡¡ria Galún ~. G:llan. ,

Dado en )lontánthez :1 ::n de ',lu!il)
de 1935.....,...EI Juez, Enrique Griñán.~

El Secretario (ilegible).
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d~ la publicación de este anuncio ~n

el "Boletín Oficial" de la provincia )'
"Gaceta de ~ladrW·.

Se h~ce constar que esta población
tiene 2.964 habitantes de hecho ':l 3.010
de derecho. .

Casti~leja de la Cuesta, 29 de Julio
de 1935.-EI Juez, Pedro Muñoz Silva.
El Secretario, Carlos Durán.

JO-10331

FUE.i."-'TE-TüJAR

non )Uguel Arenas Castro, Juei mu
nicipal de esta villa de Fuente-Tójar.
Ha~o saber: Que hallándose vacan

te la pia;¿a eLe Secretario en propiedad
de e.te Juzgado municipal se anuncia
su pro.... isión con arreglo a las Dispo
siciolles legales vigentes, en c~ncurso

de traslación y término de trei,nta
dias, a contar del en que aparezca esle
edicto inserto en el Boletín Oficial de
,,:;1:1 prúvincia y G.....CETA DE M,U>RIO,
quedando sin efecto el edicto que apa
rece en la G.'l.CETA DE l\h.DRlD, núme
ro 205, correspondiente al 21 del co
rriente. por tener dicha villa un Censo
de población de 2.288 halJitantes de

, derecho y no pertenecer al articulo 4.·
del n.~oCreto a que :;e alude en el ,mis·
mo' edicto (número 9.455'); advirtien
do a los ~oiit.:itantes que. al producir
sus instancia'>. se atengan en lodo a lo
que respedo a ¡I;.,integro dispone la
'Vigente ley dd Timbre, y dirigir sus
solicitudes. debidamente docuIDenla
da:>, al Sr. J ue;¿ de pri·mel'a instancia
d..: este¡:;artido de Priego de Córdoba.
Xo tenienc" el Secrt:lario otra remu·
neración que los derechos de Aran-
cel. '

Dado en Fuente-Tójar a 2i de Julio
de 193~.-El J utz IIlunidpal. :Miguel
Arenas.

JO-I02i9

GULUIETS

Don Sah'udor \·atl~s. YaUe". Juez
municipal ue GLliarnets, paÍ"üdo judi.
cial de Falsa. ,

11 2;;0 Sl!.!"':·: 1..~;"¡1: \'acante la plaza
de Se,~ret.tri(} df' (~"te J uz;:;ado Inuni
(' llJal se <I/lllndu li concoc::¡o de tr;;¡s
Il:ll' ¡f,n. por ihrnino de trein to:. dias, a
j.llIrtir de :a jJublicación c.ie este e'dicto
"U el B0!eUn U{ÍC'ial de" la Genero.li
dad de CalalulLa y en la GACE'l'.'I. [)~ l\h"
DiUlJ, :l tin de .qut: los aspirantes pue
d~n presentar ~us solkitudes. dOéu
ll1t:lItud<l~. ant¡:, d Juzgado de primera
in ... tancia del partido. de conformidad
con :0 ,preceptulIdo en el artículo 5.v

dd Real decn.·:o de 15 dt· ;\,odelillre
dt: 1()20. modifieado por rd DeL'reto de
20 di: Enero de 10:::4, artkulo 6.". -

1::1 'nümero de haLit:mtes de este
termino Í"; de 0116,- y 110 .tiene El car
go nl~S re.ribución que los derechos
eh> AraOl'el.

Gui:l!ncl¡;, 29 de Julio d~ 1935.-EI
Jue¡; municipal, Si:llvador \'aliés.

JO~10280

).l.\DRID-,JUZG~DONU),lERO :¡

En el juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado contra Carlos de la
Villa y Cueto bajo el número 378 de
1935..por estafa. se ha dictado senten·
cia. (;~yo encabezamiento y parte dis~

posi ti \' a dicen asi:
'·Sentend~.-En Madrid a 17 de JI1-

lio de 1935; el Sr. D.' Enrique Gómez
de la Granj,a, Juez munidpal suplente
del número 3, de esta eapital; habien
do ,'isto el presente juicio de faltas· se_
guido ·por estafa contra Carlos· de la
Villa )' Cueto, 'Cuyas demás circuns
tancias personales constan de autos,

Fallo que debo condenar y condeno
a Carlos de la Villa y Cueto a la pena
de diez días de a.rresto,a.s.i como a. ¡pe
abone 35 pe:ietas. en concepto de m
demnizaci6n. a Julián Garcia Bocli. y
al pago de las fostas causadas en este
juicie, . cuyo importe se hará ~r al

•condenado; y remítase al Registro Cen
tral de Penados la oportuna hoja una
vez finne esta sentencia. que se notifi
cará al condenado por medío de edicto
que se insertará en la "Gaceta de Ma
drid".

Asi por esta mi sentencia lo pronun
cio. mando y finno.-Enrique GÓmez.

Publicación.-Leida y publicada fué
la anterior sentencia por el Sr. Juez
municipal que la firma, estando cele
br~ndo audiencia pública en el Juzga
do el mismo dia de su fecha; doy fe.
Ante mi, Luis Calderón."

y a fin de que sea notificada en for
ma la anterior sentencia a Carlos de la'
Villa y Cueto, cuyo actual domicilio o
paradero se ignora, expido la presente
en Madrid a 18 de Julio de 1935.-El
SecretaMo, Luis Calderpn. .

En ti juicio verbal de faltas seguido
en este Ju:.:gado contra Julián Frates
del Rio bajo el número 383 de 1935,
por daiío:>. se ha <iktado sentencia. cuyo
enc~zamiento y parte dispositiva di
cen a:;í:

·'S~nte:J.cia.-En 11adrid a 17 de Ju
lio de 19;s5; el Sr. D. Enrtque Gómez
de la Granja. Juez municipal suplente
dd número 3, de· esta capiLQI; habie-n
do visto el presente juicio de faltas :;e
guido por daños cOntra Julián F¡'att's
del Rio, cuas demás circunstancias
personale:; constan de autos, .

Fallo que debo condenar :Y condeno
a Julián Frales del Rio a la pena de
30 pesetas de multa. así como a que
l;>,b~ne 95 p~etas. en concepto de in·.
demnizacion. a Constantino Antón Aa·
ton, y al pago <le las costas eansadas
en este juicio, cuyo importe se hará
saber al, condenado. a quien se le no·
tifi~ará esta sentencia por medio de
edido qUI! se inse¡'tará en la "Gaceta .
de Madrid".

Asi p,or esta mi sentencia lo pronun·
cio. mando y firmo.-Enrique ",ómez.

Publicación.-Leida y publicilda fué
la anlerior sentencia por el Sr. Juez
municipal que la firma, estando cele
brando audiencia pública en el Juzga
do el mismo día dI! su f~ha; doy fe;
Ante mí, Luis Calderón."

y a fin de que sea notificarla en for
ma la anterior sentencia a Juliim Fra
tes del Rio, cuyo actu:,!-l domicilio o'
paradero se ignora. expido la presente
en ;\fadrid a 18 de Julio de UI:l5.-EI
Secrdari.:i, Luis Calderón.

En el juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado contra Marcelino Diez
:'lb:; y l\latias. Ibáñez Martinez bajo el

número 530 de 1935, por escándalo y
amenazas, se ha dictado sentencia, euyo
encabezamiento y parte dispositiva di
cen .así:

"Sentencia.-En Madrid a 17 de Ju·
'lio de 1935; el Sr. D. Enrique Gómez ..
de la Graoj-a, Juez muni<:ipal suplente, .
del número 3, de esta capital; habien.:'
do visto el p~"esente juicio de faltas se
guido pOi' escándalo y amenazas con
tra ~larcelinoDiez Más y Matias lbá·
ñez :\lartínez, cuyas deunAs cir<:u'05laD
cias personales constan de autos,

Fallo que debo condenar y condeno
a MarcellilO Díez Más y a Matias Ibá
ñez Martinez a la pena de 30 peseta¡
de multa a cada uno de ellos. y l'~pren

sión por la falta ae escándalo; y a Ma
tias Ibáñez Martinez a la pena de 30
peset~ de multa' por la falta de ame
natas, y al pago de las costas causadas
en este juicio por mitad, cuyo importe
se hará saber a los condenados, a los
que se notificará eSta sentencia por me- ,
dio de edicto que se insertará en la
"Gaceta de Madrid".

Así por esta mi sentencia lo p.ronun
ciO, mando y ftrmo.-Enrique G6mez.

Publicaci6n.-Leida y publicada fué
la anterior sentencia por el Sr. Juez
municipal que la fuma. estando cele
brando audiencia pública' en el Juzga.
do el mismo día de su fecha; doy fe.
Ante mí, Luis Calderón."

y a fin de que sea notifica<l.a en foro.
ma la anterior sentencia a Marcelino
Diez Más y Matias Ibáñez Martinez,
cuyos actuales domicilios o paraderos
se ignoran, expido la. presente en Ma
drid a 18 de Julio de 1935.-El SeCJ'a
tario, Luis Calderón.

E'nel juicio yerbal de faltas seguido
en este Juzgado contra Ruftno Parra
Valentin bajo el número j29 de 1935,
por desobediencia, se ha dictado s-en-.
tencia. cuyo encabezamiento y parte.
dü;positiv.a dicen así: .

··Sentencia.-En Madrid a 31 de Ju·
Ho de 1935: el Sr, D. Eugenio MarU
ncz Verdeguer. Juez municipal del nú~
mero 3, de esta capital; habiendo vh
to el .presenle juicio de faltas seguido
por desobediencia conlra Rufino Pa
rra Valentino cuvas demás cirounstan
cías personales constan de autos,

Fallo que debo condenar y condeno
a Rufino Parra Valentin a la pena de
cinco pesetas de multa, reprensión :'. al
pago de las costas causadas en este jui
cío. cuyo importe se hará saher al con
denado; y para notificar al mismo esta
resolución. publíquese ~dicto en la "Ga- .
cela de \ladrid".

Asi por eslá mi sentencia. lo pronun
el", mando l' flrmo.-Eugenio Marti·
nez."

Publicación.-l!eida yo publicada fué
la anterior sectencia por el Sr, Juez
municipal que la firma, estando cele
brando audiencia pública en el Juzgade
el mismo dia de su fecha; doy fe. ·Ante
m1, Lkencill.do Mario Serral:lcó:'

y it fin de que sea notificada en for
ma la anterior sentencia a Rufino Pa
rra \'alentín. cuyo actual domicilio o
paradero se ignora, expido la presente
e'n Madrid a 1 de Julio de 1935.-El
Secretario. ·:\la..rio Sen"atacó.

J 0"-10332
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MADRID-JUzGADO :r-.-ru:\lERO 7

En los autos de juieio verbal de fal
tas seguidos en este Juzgado bajo el
número 548 de orden del año 1935' con·
tra Mariano Hernández. Goozález. por
lesiones; Se ha dictado sentencia, cuyo
encabezamiento :r parte disposith'a son
del.tenor literal siguiente: .

"Sentencí.a.-En la villa de ~radrid

a 30 de Julio de 19a5; el señor -don
Ernesto Ballecilla Espinal, Juez mu
nicipal suplente del número i; habien
do visto las presentes ~iligencias de
juicio verbal de faltas, seguidas entre
partes: de la una, el Ministerioftscal,
en representación de la acción pública,
:r Mariano Hernández González; de la
otra. c01ll0 denunciado, cuya edad y
demás circunstancias l'a constan ante
riormente,

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado Mariano o Hernández .
González a la pena de siete dias de
arresto menor y al pago' de las costas
del juicio, y mediante a desconocerse
el actual domicilio o paradero del con
denado, así como la de la le-siona4a.
notifiqueseles la presente por rnedi<l
de o edictos que se iosertarán en la "Ga- .
ceta de Madrid".·

As! por esta sentenchl, lo pronun.·
cio, manrlo y firmo.-Ern-esto Balleni-
lla Espinal. o o·

La anterior sentencia rué publicada
y leída en el día de su fecha,"

y para su' inserción en l,:¡ "Gaceta
de Madrid" y sirva de noti:::"~cioo en
forma al denunciado M,ariallo Hernún
dez .González y a la lesionada Petra
Cotanilla Romero, expido el presente,
visado por S. S. y sellado con el del
Juzgado en Madrid a 30 de Julio de
1935.-El Secreta,rio.· Rafael Marin.
V" B.o: el Juez, Ernesto Ballenilla.

En los autos de juicio verbal de fal
tas seguidos en este Juzgado bajO el
número 577 de orden dt>l año 1935.
contra Engen1a Rodrigo Romera :y Ma
nuel Su.árez Obíes, por hurto y tenta
tiva de hurto. se ha dictado sente-ncia.
cuyo encabezamiento :r pEJ.-te disposi
tiv'a son del lenor literaJ !:ij~uiente:

"'Sentencia.-En la villa de .Madrid
a 3U "de Julio ue 1935; el Sr. D. El'·
nesto Ballenilla Espinar, Juez muni
clpal'suplente del Juzgado número 7.
de Madrid; habiendo visto las preseu
tes diligencias de juicio verbal de fal·
tas, seguidas tmlre partes: de la una,
el ::\Unisterio fiscal. en representación
de la acción pública, y Eugenio Ro
drigo RomElOa y :\-lanuel Suarez Obies
de la otra, como denuDci&dos, cu.,a
edad y demás circunstancias ya cons
tan anteriormente; y

Fallo que debo condenar y conde
no a los denunciados l!'ugenio Rodri
go ROillt:'ra y :Ualluel Suál'~z úbies a
la pena dE' quince días de arresto me
n')!" 8 cada uno y al pago de las <'os
tas. del juicio por mitad; y una \"f.'Z
firme esta resolución, anól~se la sen·
tencia dictada en el libro especial de
hurtos de este Juzgado. y rem ¡tanse
la:'> hojas ·correspcndientes. con l'ela
·ción ae la cO:ldena impuesta. al ·Re
gistro Central de Penados. y declara .
de abono a dichos denunciados el
tiempo de pri::;ión preve·ntiva sufrida;·

y mediante a desconocerse el actual
domicilio, o paradero de los condena~·

dos, notifiqueseles la presente por me-'
dio de edictos, que se insertarán en"
la GACETA. DE .olADRID.

Asi p.or esta sentencia, lo pronuncio.
mando y ftrmo.-Ernesto BaUenilla Es
pinal."

La anterior sentencia fué publicada
y leída en tI día de su fecha.

y para su i'llserción en la G.~CETA DE
MADRID Y sin'a de notificaci()n en for-,
ma al denunciado Eugenio Rodrigo Ro
mera y Manuel Suárez Obles. expido el
pres-i::nte, visado pOI' S, S. y sellado con
el dl::l Juzgado, en Madrid a 3{} de Ju
lio de 1935.-EI Secretario, Rafael :\1a
Mn.-Y.o B.": el Juez. Ernesto Balle
nma;

En los autos de juicio "\'erbal de fal
tas seguidos en este Juzgado bajo el
número 146 de orden del año 1935 con
tra Julio Vals. por daños, se ha dieta
do sentencia, cuyo encabezamir;,nto ).'
parte dispositiva son del tenor literal
siguiente:

"Sentencia.-En la villa de :\Iadrid a
30 de Julio de 1.935; el Sr. D. Ernesto
BaUenilla Espinal. Juez municipal su
plente' del 11úmero 7; habiendo visto las
presentes diligencias (je juicio verba I
de faltas seguidas entre partes: de la
una. el Ministerio fiscal. en representa
ción de la acción pública, ,; Julio Vab.
de la otra, conio denun-ciado. cuya
edad y demás circunstancias ya cOns
tan antl::riormente.

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado Julio \,~¡Js a 13 pena de
25 pes-etas de multa. que deberá: hal'er

. efectivas en pape-l de pagús al Estado,
sufriendo, caso de i«lsol\'encia. el apr'e
mio personal correspondiente y a que
indemnice a D. Manuel Ruiz Rulz éll
la suma de 65 pesetas, ;resto qUE" le que
da por satisfaCf"f" del total de 90 pe:~:."

las en Que pericialmente fueron tasa
dos los daños eallsados y al pago de
las' eost<iS de juicio. y se deelar:l rtoS
ponsable ei \·11 de tikha indemnización
a An tGoio :\!t.·ra. v mediantl:: a descono
ce-.-se 1:'1 actual domicilio o paradero del
condenado, noH fíquest'le la presentE'
por medio de I"'dictos. y por lo que al
perju.dicado y .-esponsable eh-U se re
fiere expldasl' y ent<éguese las oportu
nas l'~dulas dI" notifkación al Alguadl.

Así pOI' esta nuestra sentl"'neia lo
pronun<,io, mando y t1rmo.-ErfH'slo
BaUeniJla EspinaL"
• La an terior st>ntenciif fué publicada
v I.dda erF el día JI'" su fecha.
. 'i para su inserción en la Ga<'eta de
~1:ll"lrid y sin'a de notitiC'lll'i6n en foro
ma al dE'nun('iado Julio \'als, expido
t'I presente. visado po'r S. S. y sellado
con el d-:l Juzgado. en Madrid a 30 de
.Julio de 193;•.-El Serre-tario. Rafael
Marin.-\'." E,": el Juez, Ernesto Ba
lIenilla,

En los autos de jui\::io verbal de
fl:lllas se¡;:uidos ea esle Juzgado, bajo
el n"úmero 587 de ordoen de! alio co·
rriente. contra Antonio Alvarez Gar
cía. por escándalo y desobediencia.
s~ ha dictado sentencia. cu:ro enca
bezamiento y parte disposilivlI son
del tenor literal siguiente:

"Sentencia.-En la villa de' Madrid
a 30 de Julio de 1935; el señor don
Ernesto BaHenilla Espinal. Juez mu·
nicipal suplente del número 7; habien
do "isto las presentes diligencias del
jui.cio verbal de faltas, seguidas entre
partes: de la una, el Ministerio fiscal.
en representación 4e la acción públi
ca. y Antonio Alvar.ez García. de la
otra, como denunciado, cuya eda.d "!1'
demás circunstancias ya constan ano
terioI'i11ente,

Fallo que- debo condenar y conde.
no al denunciado Antonio Alvarez
Garcia a la pena de 15 pesetas de
rnulta, reprensión, y al pago de las
costas del juicio, y cuya muItadeboe
rá hacer efectivas en papel de pagos
¡;.¡} Es~¡¡do, sufriendo por la insolven.
cia el fJJpremio })t;'rsonal cor!:"espon
diente. y mediante a desconocerse el
actual domicilio o paradero del con
d'€naao. notifíquesele la presente por
medio dI! edictos que se ins.ertarán en
la GACETA OE'[ADRfD.

Aslpor est3 sentencia. lo pronun
cio. mando y firmo.-Ernesto Balleni
11a Espinal."

La anterior sentencia fué publicada
y leida .el dia de su fecha.

y para su inserción en la Gaceta da
Madrid \' sirva de notificación en for
ma al d~i1Unciado Antonio .-\h'a'rez Gar
cía. expido el presente. yiSDdo por su
se noria y seilado con el del Juzgado,
en Madrid a 30 de Julio de 1935.-EI
Secretario, Rafael Marin.-V," B.": id
JUt:z. Ernt:sio BalleniJIa.

En los autos de juicio verbal de fal
tas seguidos t'n este Juzgado bajo el
número 46; de o,"den dd uiía <:orrient~

contra Fernando Fernandez Astasio v
otro, por ¡'iña, ~e ha dictado sentencia,
cUYCJ ;,'(Jcabezamiento y parte dispositi
va son del tent)1' lileral siguiente:

"Sentcneia.-En lu vi!la de ~I3dJ"Íd ~

30 de .Julio de 193':=.: e! Sr, D. Frnesto
Ballenil!a Es¡¡irwl. JUl·Z lIlunicipal Sl.<-

o plente del nÍlmero í; llifLicndo vislo
l:Js presentes dilig-cn('Í:ls del iLiicio ver
bal de f2Jtas· S'Pg~idas en!l'e pal·tes: de
la wna. e: ~Iinjsteril) fist";)!. en repre~en

t3ción de la ae('iún púLliea. y Fernan
do F'ern:indez Aslasio v Bl'nitCJ $snz "'
González. dto 1;) CJtra. como aenUnl'i<l
dos, Cll'.';l edad ... demas tircunstsnci::l:'>
)'U eons~an antc'riormct"lte.

Fallo que debo condenar y condeno
a Ir"$ denr:ndados Fl.'rnanUo FernánJe-z
Astasir. y Beil!to Snnz Gom:ález a la
pen::! d€' dos {lí:1S de arresto nlénor a
("2d:l U'IO y ,,1 pago 11(' las costas dd
juiciO' por mil'ld; y lI1edj~lnle a rlcsco
nocerse su~ actufI1('"s dcmit"i lios o p:lra·
dero. notifi(lll-eSl'les la IJI'('ser:te por
m?di,l ..lt' edictos.

Así ¡..ior esta st'n!('n('ia lo pronuncio•
m:mrio y finilo.-Ernesto BnW:nil1a Es·
pinal."

La anterior sm!ent'i;l fuó IH:b!ica.da y
reirla el dia de su fecha.

\' pa ra su inserción en la Gaceta de
:\IarIrid y Sil'\'3 de l1otiF('a{'Íún en for
ma al denunciado Fern..mdo Fernán
dez Astu,io y 8enito S:mz Gonz:i1ez.
expido el prescrntl'. vi~;)dú por- s. S. y
sel!r1do con el del Juzgado, en Madrid
a 30 de Julio de 193,').-EI Secretario.
Rafael :\brin.~V.o B.": el Juez, Ernes-
to Balhmilla. J
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En los autos de juilCio verbal de
faltas seguidos en este Juzgado bajo
el número 413 de orden del año 1935
contra Francisca Fernandez Díaz,'por
hurto, se ha dictado sentencia, cuyo
encabezamiento y' ·parte dispositiva
son del tenor literal siguiente:

"sentencia.-En la villa de Madrid
a 31} de Julio de 1935; el Sr. D. Er- ,
nesto Banenilla Espinal, Juez muni
cipal suplente del número 7; habien
do visto las -presentes diligencias del
juicio verbal de faltas seguidas entre
partes: de la una, el Ministerio fiscal,
en representación de li!. accióI:\ públi
ca, y de la otra, cOlmo denundada,
Francisca Fernández Diaz, cuya edad
y demás circunstancias ya ¡constan
anteriormente,

Fallo que debo condenar y conde
no a la denu-nciada Francisca Fernán
dez Diaz a la pena de dieZ dias de
arresto menor, que iCumplirá en la cár
cel, y al pago de las costas del iui
cio, y una vez firme esta resolución
anótese la sentencia dictada en el li
bro de penados de este Juzgado y re
mitase la hoja correspondiente, con
relación de la condena impuesta. al
Registro <:entral de Penados, y me
diante a desconocerse el actual domi
cilio o paradero de la denunciada, así
como del perjudicado, notifiqueseles
la presente pOr medio de edictos.

Así por esta sentencia lo .pronun·
cio, mando y ftrmo.-Ernesto Balle
nilla Espina!.."

La anterior sente,ocia fué publica·
da y leida el dia de su fecha.

y para su inserción en la GACETA DE
~IADRID Y siITa de notificación en for
ma a la denunciada r~ra'ndsca Fernán·
dez Diaz y al perjudicado José Florido
~;arcía, mediaflle a ignorarse SUs do
~icilios o ,paradero, expido el preSen
te, visado por S. S. y sellado con el
¿el Juzgado, en Madrid a 30 de Julio
¿e 1935.-El Secretario, Rafael Marin.
Visto bueno: el Juez, Ernesto Ba:Ile
nilla Espinal.

lIIADRID-JUZGADQ XUMERO 21

En el expediente de juicio verbal
de faltas, sc:;,¡üido ~·n este Juzgado mu
nidpal número 21, bajo el núm. 546
del año 19::1;:', por vejación, contra
Luis Martinez Cáceres, se ha dictado
Sel) tencia, cuyo encabezamiC'nto y ·par
te di~po~itiva di<.:en asi:

··Scntencia.-En la villa de Madrid
a 3 de Julio de 193á.

El ::;r. D. José Luis González "Leque
ríe:.!, Jue:/: municipal del número 21;
vistas las diligencias de juicio verbal
de faltas. seguidas entre partes: de la
una, ti Sr. Fiscal municipal, y de la
otra, como denunciado, cuyas demás
circunstancias ya constan, Luis :Marti
ne:/: Cáceres,

F«lIo que deLo condenar y con-de"
no en reLcldia a Luis )Iartin'¿z Cáce·
res a la pena de cinco di2s de arres
to menor y pago de las costas, notifi
cando la anterior sent1encia al conde~

nado por r.1edio de edictos que se in
sertaran eon la GACETA DE l\1ADRlD.

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y fir.mo.-Jusé Luis
GOl17.¡j!'~z Lequerica.

PLl;1:,·;).ci6n.-Lcída y publica:da fué

la antérior sentencia por el Sr. don
José Luis González Lequerica estan~

do celebrando audiencia pública en el
dia de su 1ie<:ha."

y Ipara qu sirva de notificación a
Luis Martínez Cáceres. expido el pre
sente en Madrid a 30 de Julio de 1935;
El Secretario, José Fernández.

En el expediente -de juicio verbal
de faltas, seguido en este Juzgado mu
nicipal número 21, bajo el núme.ro 311
del año 1935, por daños, contra Ma
riano Vtilagrasa Beltrán, se ha dicta
do 'sentencia, cuyo encabezamiento y
parte dispositiva dicen así:

"SentJe-ncia.-En la villa de Madrid
a 3. de Julio de 1935.

El Sr. D. José Luis GonzálezLeque
rica, Juez municipal del número 21;
vistas las diligencias de juicio verbal
de faltas,t seguidas entre partes: de la
una, el ::Ir. Fiscal municipal, y de la
otra, como denunciado, cuyas demás
circunstancias ya constan Mariano
Villa~>Tasa Beltrán. '

Fallo que debo condenar y condeno
a Mariano Villagrasa Beltrán a la pena
de cinco días d,e, arresto, in·dcmniza
ción de 12 pesetas al denunciante y
pago de las costas, notificando esta
sentencia al condenado por medio d~

edictos que se insertarán en la GA
CETA l)E !M..·..DRm.

Asi por esta mi sentencia, la pro
nuncio, mando y firmo.-José Luis
Gonzá}¡e,z Lequericlll

Publicación.-Leída y publica'da fué
la anterior sentencia por el Sr. D. José
Luis González' Lequerica, estando ce
lebrando audiencia pública en .el día
de su fecha."

y ¡para que sirva de notificación a
Mariano Villagrasa Beltrán. expido el
presente. en Madrid a 30 de Julio de
1935.-El Secretario, José Fernández.

En el expediente de juicio verbal
de faltas, seguido en este Juzgado mu
cipal número 21, bajo el número 277
del año 1935, por hurto. contra \'i
cente Ruiz Ruiz, se ha dictado senten
cia, cuyo enc3íffiezamiento y parte dis
positiva dicen asi:

"Sentencia.-En la villa de Madrid
a 31 de 1iayo de 1935; el Sr. D. José
Luis González Le<¡uerica, Juez mun~

ei,pal del numero 21; vistas las dih
gencias de juicio verbal de faltas, se
¡:midas entre partes: de la una. el se
ñor riscal municipal, y de otra, co
mo denun<:iado·, cuyas demás drcuns
tancÍ3s ya constan, Vicente Ruiz Ruiz,

Fallo que debo condenar y condeno
a ViceLte Ruiz Ruíz a la pena de diez.
dias de arresto menor y al pago de
las costas, notificando al interesado
por medio de edictos que se ~n5ertarán

en la GAc.ETADE MA.DRIO.
Así por esta mí sentencia, lo pro

nuncio, mando y fir.mo.-José Luis
González Lequerica. . .

Publicación.-Leida y publicada fué
la anterior sentencia ·por el' Sr. don
José Luis González Lequeríca, estan
do celebrando audiencia pública en el
día de su fecha." .

l· y para que sirva de notificación a
Vicente Ruiz Ruiz, expido el presente
en Madrid a 30 de-Julio de 1935.-El
Secretario, José Fernández.

En el expediente de JUlClO verbal
de faltas, seguido en este Juzgado mu
nicipal número 21, bajo el número 282
del año 1935, por hurto contra Car
men Mombiedo, se ha 'dictado sen
tencia, cuyo 'encabezamiento y _parte
dispositiva dicen asi: . .

"Séntencia.-En la villa de Madrid
a 19 de Junio de 1935; el Sr. D. Ra
fael ::\Iartínez Agulló y J uez-Sarmiell
to, Juez municipal del míJillero 21;
vistas las dilígendas de juicio verbal
de faltas, seguidas entre partes: de la
una, el Sr. Fiscal municipal, y de la
otra, como denunciado, cuyas demás
circunstancia ya constan, Carmen
Mombiedo,

Fallo que debo condenar y condeno
a Carmen Mo.mbiedo a la pena de
dnoeo dias de arresto y pago de las
costas.

Asi por esta mi sentencía, lo pro
nuncio, mando y firmo.--R. Martí
nez Agulló.

Publicación.-Leida y publicada fué
la anterior sentencia por el Sr. don
Rafael Martínez Agulló y Juez-Sar
miento, esla:ndo celebrando audiencia
púbtica en el dia de su fecha."

y para que. sin:a de notifi.cación a
Carmen ){ombiedo, expido la pres~n·

te en ~Iadrid a 30 de Julio' de 1935.
El Secretario, José Fernández.

~'

En el expediente de juicio verbal
de ~ltas, seguido en este Juzgado mu
nicípal número 21, bajo el número 268
del año 1935, por lesiones, contra Fe
Upe. Colorado Carretero, se ha dicta
do sentencia, cuyo encabezamiento y
parte dispositiva dicen asi:

"Sentencia.-En la villa de Madrid
a 31 de Mayo de 1935; el Sr. D. José
Luis González Lequeri-ca, Juez muni
cipal del nümero 21; vistas las dili
geJ?-ciss de juicio verLal de faltas, se
gUldas entre partes: de la una, el se
ñor Fiscal, y de la otra, como denun·
ciado, cuyas demas cil'cu'nstancias ya
constan, Felipe Colorado Carretero,

Fallo que debo condenar y condeno
a·FelipE' Loiorado Carretero a la pena
de cinco días de arresto y pago de
las costas del presente juíocio.

Así por esta mi sentencia. lo pro
nuncio, mando y firmo.-José Luis
González Lequerica.

Publicación.-Leída :Y publicada fué
la anterior senLcncia por el Sr. don
José Luis González Lequerica, estan
do celebrando audiencia pública en el
di<l de su fecha."

y para que sirva de notificación a
Felipe Colorado Carretero, expido el
presente en Madrid a 30 de Julio de
1935.-El Secretario, José Fernández.

JO-I0284
::\IARSA

Don Juan Perpiñá Sancho, Juez mu
nidpal de Marsá, partido judicial de
Falset.
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Hago saber: Que¡ vacante la ,plaza
de Secretario de este Juzgado munici
.pal se anuncia concurso de traslación
por término de treinta días, á partir
de la publicación de este edicto en el
Boletín Ofidal de la Generalidad de
Calaluiia y en la GACETA. DE MADRID, a
fin de que los aspirantes puedan pre
sentar las solicitudes. documentadas.
ante el Juzgado de primera instancia
e instrucción del partido, de confor-

· midad con lo preceptuado en el ar
tículo 5.° del Real decreto de 29 de
Xoviembre de 1920, modificado por
el Decreto de 29 de Enero de 1934. ar
ti~ ulo 6.°.

El número de habítantes de este
término es de mil doscientos veinti·
dós (1.222) y no tiene el 'Cargo más

. retribuciones que los derechos de
AI"allCe!.

~larsa a 30 de Julio de 1935.-El
"1<:Z municipal. Juan Perpiña.

J0-10335

Don Teodoro Lequericabeascoa Ba
diola, Juez municipal de la anteigle
sia de Navarniz (Vizcava).

Hago saber: Que haltándose vacan
te la plaia de Secretario propietario
de este Juzgado municipal. se anuncia
:su provisión. de 'l"onformidad con el
articulo 6." del Decreto de 31 de Ene-

>" ro de 1934 y el 5.° del Real decreto
de 29 de Noviembre de 1920. a con·
curso de traslado entre los Secreta·
rios· de la categoría 'C>,pueblos .capi.
tales de proviucias menores de 30.000
hab:itante-s, al Que .podrán concurrir
todos los Secretarios en propiedad de
la expresada categoría por un plazo
de treinta días. a contar desde la pu
blícación de este anuncio en la GA
CETA DE ~t>\l>RIU Y BQlelin Uficial de
la provincia.

Las instancias habrán de presentar
se en el Juzgado de primera instancia
de Guernica. a quien irán dirigidas,
y habrán de acompañar a las mismas.
como mínilmo, los documentos de su
pt:rsonalidad :i edad. C::ertifi,'ación de
n'acimiento, de estar en la actualidad
sirviendo el cargo de Secretario de
Juzgado municipal, del número de
años que lleve pI'estando y del núme
ro de habitan les con que figure en el
último Censo vigente el Juzgado muni
cipal donde los preste,
. El nÚl:lero de habitantes de este tér
mino municipal es de 6;)9 habitantes
.de hecho y 17 de derecho, no contan-

· .do el cargo de Secretario de este Juz-
· gado con m"ás retribuciones que los

derechos arancelarios.
?o:avarniz. 27 de Julio de 1935.-El

. Juez municipal, Teodoro Lequerica4

beascoa. "
JO-10281

PORRERA. .

Don J uao Ferré y Domenech, Juez
municipal de la villa de Porrera. par
tido judicial de Falset.

H3go saber: Que hAlhínrtose vacan
te la plaza de Secretario de este Juz
g:.ido municipal se anuncia a concur
so de traslación por término cie h:ein
ta d.ías, a partir de la publicarión de
este edieto en el Boletín Oficial de la

. Generalidad de CalalUlla y en la G:\
CETA DE M.>\DRlD, a "fin de que los as-

pira-nles puedan presentar las solici
tudes, documentadas, ante el Juzgado
de primera instancia del partido, de
confonnidad con lo preceptuado en
el articulo 5." del Real decreto de 29
de Noviembre de 1920. modificado por
el Decreto de 29 de Enero de 1934,
artículo.6.0. "

El nümero de habitantes de e:;te
término es de 835 y no tiene el car~

go más retribudón que los derechos
de Arancel.

Porrera a 30 de Julio de .1935.-El
Juez municipal. Juan Ferré.

JO-10336

REAL DE GA..~DB,

Don Bautista Vidal Plá. Juez muni
cipal del Juzgado de Real de Gandía.

Hago saber: Que hallándose vacall~

tes las plazas de Secretario y suplen
te de este Juzgado municipal :r de
biendo proveerse ambas a coucurso de
traslado entre Secretarios de igual ca
!egoría. conforme a lo dispue'sto en el
articulo 6.°. en relae:ión con el 4.° del
Decreto de 31 de Enero de 1934, por
término de treinta dias. contados des
de els iguiente al en que aparezca in
serto este anuncio en el Boletín Off.,
cial de esta pro\"inCia y GACETA DE
:\lADIUO, debiendo los aspirantes diri
gir sus solicitudes, deb,damente rein
tegradas, al Ilmo. Sr. Juez de pri'mera
instan·c:a del partido de Gandia.

Dado en Real de Gandía a 26 de
Julio de 1925.-El Juez muniCipal,
Bautista YidaI.-P. S. M, el Secreta·
rio. Pedro Blane:.. .

JO-10337

SAN CLEMENTE DE LLOBREGAT

Encontrimdr..,;e vacante el cargo de
Secretario propietal'iode este Juzgado
municipal. se anuncia su· provisión ~I

turno de tll'aslad() entre· Secretarios en
ejercicio, siendo preferi<ln de entre los
(.'oocursantes el que ejerza el car¡:!;o en
población de mayor número de habi·
tantes. a fin de que los que aspírcn al
mismo puedan presentar sus instancias
al Sr. Juez del partido de San Felíll
de Llobregat (Barcelona). en el plazo
de t,reinta dias. a eCinta,' desde la pu
blicaci6n del presente edicto en la
GACETA DE MADRID, debiendo aLOmpa
ñar con las. mismas los documentos
acredItativos de su derecho.

Se hace saber que esta población
consta de 1.125 habitantes de hecho y
1.143 de derecho, y que el Secretario

. no percibe más emolumentos que sus
derechos arancelarios.
Sa~ Clemente de Llobre¡tat a 30 ele

Julio de 1935.-EI Juez mlloÍC:ipal, Sal
\'ador Alaball Torres•

JO-10339

SA.N FELICES

Don Miguel·Ruiz CaQello, Juez muni
cipal de este pueblo de San Felices
(Soria).

Hago saher: Que a instancia d~ don
Francisco, Calvo Sáinz" de esta n'C'in·
dad.· se tramita expedientf' sohrf' ¡)e
clarncibn Je aus<:nciade su herm:mo
Vicente Calvo Sáinz, en pro\'ideoncia
del dia de hoy, he aCl)rdado anunciar
lo al público. por espacio de- dos me
ses, llamando al ausente y a todo el
que se crea con derécho a la adminis~

tración de sus bienes, si aquél no se
presentare.

Tiene solicitada la administración de
los bienes de la propiedad del ausente
su hermano de doble vinculo Francisco
Calvo "Sáinz. y quien se crea Con me-
jor derecho. ha de justifica.rlo con los
documen~os correspondientes al hacer
su comparecencia en este JJuzgado, se
gún" estalllece el articulo 2.034 de la
ley de FAljuicíar.

Se hace constar que éste es el se
gundo anuncio. habiendo transcurrido
lln interva.lo de tiempo de dos meses
entre uno y otro, y en el caso de que
tampoco se presente nadie, se procede
rá a lo que corresponde eo. df:recho, te-
nier:.do en cuenta el artieulo 2.035 y si
guiEmtes de la expresada ley.

San Felices a 29 de Julio de 1935.
El Juez. :Miguel Ruiz Cabello.

. • Jo-19341

SAN RAFAEL DEL RIO

Don José Ferré Grau, Juez municipal
de San Rafael del Rio.

Hago saber: Que hallándose vacante
en este Juzgado municipal los cargos
de Secretario en propiedad y supleonte,
se anuncian su provisión a concurso

.libre, por espacio de quince días, a
partir de la inserción de este anuncio
en la G.~CET.-\ DE 1bDRIO .y Bolelin Ofi
cial de esta provincia, conforme a las
disposieiones de la ley Orgánica JI R~
glamento de 10 de Abril de 187l.

. Las solicitudes, debidamente docu
mentadas, conforme al artículo 13 del
citado Reglamento y le:' Orgánica, s~

presentarán, dentro de dicho plazo, en
este Juzgado municipal.

Se hace constar que este MlIDicipio
tiene 624 habitantes de hecho y 660 de

,derecho. y los honorarios son solamen
te los que determina el Arancd.

Dado en San Rafael del Río a 12 de
Julio de 19:15.-EI Secreta·rio habilita
do. José BalalIa.-El Juez municipal.
José Ferré_

JO-i0340

S~~T ESTEVE SESRO'iRES

Por Orden de la Superioridad, ex~

pedida' pa!""a dar cu-mplimie.nto a la
drcular del honorable Sr. Consejero
de Justicia y Derecho de la Genera
lidad de Cataluña. de 17 del actual
mes de Julio. con arreglo a ella. en~

contl"ándose vacante el car~r. de Se.
cretario propietario ,1e esíQ !uzga!lo
munidpaJ se anuncia su provisión al
turno de traslado en tre Seerel,1 ríos en
ejercicio. siendo preferido de entre
tos c'oncurS<:lntes el que e.ierza cl C;¡r

~o en publadc.n de mayor número de
habitantes, a fin de que los que asp!·
ren al miS:110 puedan present:ll" sus
instancias al Sr, Juez riel partido de
San Ft'liu d~ Llohre,!pt (EarreJona)
en el plazo de treinta día,>. a cOfltur
desde la publ!cación del presentl-: pdk
to en la GACl-:n DE :\'1ADRIO, debiendo
at"ompañar con la misrn~ los d(,('u
mentos acreditativos de su r.!ere(·!lO.

Se hace saher que esta pob!acién
consta de 941 habitantes de beeh~ y
965 de drrecho, y que el Sec'retario no
pereibe otros derechos qne los aTan~

celarios.
San~ Esleye' ..Sesroyires a 29 de J¡,;-

",
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lio de 1935,-El Jue! municipal. José
Canals.

JO-10338 _

Don FulgetH:io Gutiérrez carro, Juea
IDllnicipHI da SimHncas (Valladolid).

Hago saber: Que hallándose ncantes
los cargos de Secretarío y suplente del
wisruu de este Juzgado, se anuncian
pHra !;iU provisión en propiedad en COJl~

CurliO de trClslado eon arreglo a lo disR
puesto en el articulo 6." del Decreto del
Ministelio de Justicla d# 81 de EnerQ
del año 193i.

. Los aspirantes presentarán sus ms
tandas, documentadas, al señor Juez
dt: primera instancia e instrucción del
distrito de la Plaza, de Valladolid, en
d plazo d¿'freinta dias, contados, des
de que apa¡-ez<:,a inserto este anuncio
t:n la GACeTA o¡-; i\L\DtUD 'i Bole!tin Ofi~

dl.J.l dt: Ylllllldolid.
Sto 'haee :saber que este Municipio

consta Jt; 1.2í6 habitantes y que tales
cargos no ti.:nell mas ·retribución que
los derechos dt: AlranceL

Simancas. 29 de- Julio de 1935.-EI
Juez municipal, Fulgencio 'Gutiérrez
Garro.

JO:-102~

VILLAVICIOSA DE CORDOBA

liar proddenciadictada E:C el día de
hoy por el señor Juez municipal de bta
villa D. Jo:>é :.\cIaría Sánc...'lez Moyana, se
ha !;eñaladu .p~l"a que tenga lugar· la
celebración del juiciO de faltas por CGr
ta de una encina en la finca Llanos del
Conde y !;itio conocido por Cerro de
Zopa~ de este término. efe<:tuado por
)lanuel Almagro, vecino de Posadas y
que se rE:alizan por euenta de Francis
co de 1",- Haba López, el día 13 de
•\gosto próximo, a las dieciséis horas,
en la S:.l::l audieo<:ia de este Juzgado,
sito l:!n calle Vapor, 2, piso alto,p3.ra
cuyo 'Ido Se citll. a :\Ianuel Almagro,
como St haee por medio de la presen
te. hacit-ndolr saber que a dicho ado
dt?berá cOll<:'u'!"l'i,o provisto de las prue
bas dE: que inknte valerse. y de no
cOlUpa/oh'ld', le jJal'ara el perjuicio Que
determina el articulo 966 de la ley de
Enjuieillmieq)to <:'l'Ímina1. .

y para qUt: sirva de dtaeión a )Ia
nuel :\lmagro, cuyo iH.'tual domicilio se
ignora, expido la presente para su in·
/ierción en la "Gaceta de :\tadrid".

YiUavkiosa, 2j de Jüniode 1935.
El Sec.r~tal'i¡) (i lE:gible).

JO-10283

ALIC-L'\TE-XORTE

El señor JUd municipal suplen te,
en fuuc:iones de! distrito del ~orte, de
I:':>ta ciudad, por resoludó:l del dia dé
húy, ha ~l;OTdi:ldo se cite a! conductor
del ÍlütolJl(,vil CA.4056i, cuya'; demás
circUnst~ne¡as St ignoran, _cuyo ve
hlculo, d dí(j 9 de :\Iarzo último. so
Lre Lis trece horas aproxim:Juaml.'nte,
atropelló en la calle de AlfonSo:) el Sa~

bio, esquina a la de C9.staños, al d·
dista del excelentísimo .\yuntamien~

lo de e~ia ciudad, llamado Daniel COI'
t~s, y que se cite también al du~ño

de dicho autonlóyil, que se llama Fer
lI"n,10 BrunaJ Prietv, que últimamente
I.:úi .. :>u domicilio en Cildil, :\loraJes,

número 1; a. ambos p"lra que CfHnpa.
reZean ante este Juzgado, sito en la
calle de ICan.alejas, número 9, el dia
30 de Agosto próximo. ~. hora de l::ts
diez. a la eelebradón del correspon
diente juicio de faltas que se sigue
contra dieho conductor y dueiío del
expresado automóvil, s(lbre daños;
apercibiéndoles que, de no verjfk:1l'
lo, les parara el perjuicio lil que hu
biere lugar.

y para que sirve de cihciün a di
choS' denunciados, libro la .pres~Jltt,

que se publicará en la GACEl'.-\. DE ):1....
ORl!>, en Alli:ante a 31 d~ 'Julio de
1935.-EI Secretario, Rafael del Río,

JO-10403

BlSBA.L DE FALSET

Don l\1igueI Sas Prats, Juez munici
pal s-ubstituto de Eisbal de Falset, par_
tido judicial de Falset:. provincia de
Tarragona.

Hago saber: _Que vacante la plaza
de Secretario ·dl;: esfe Juzgad'J 'muni
cipal, se anuncia a 'COOlcurso d.:: tr¡,¡s
lació,n, por ténuino d-e lreinta lijas.
a 'partir de la Publieación de este
edicto en el Boletín Oficial de la Ge
neralidad de CataIlliía y en la GACETA.
DE MADRID, a fin de que Jos aspirantes
puedan presentar l~ solicitudes, do
-cumentadas, ante el Juzgado rle pri
mera instancia. de Fabet, de confor
m.idad eon lo ,preceptuado en el iH;
Heulo 5." del Real decreto de 29 de
Noviembre de 1920, moaificado por
Decreto de 29 de Enero de 1934, ar
ticulo 6....

El numero de habitantes de es~e tér
mino es de 715, y 'no tiene el cargo
más retribución qlIé los derechos de
Arancel.

Bisbal de Falset,31 d~ Julio d" 1935•
El Juez, Migue! Sa:;.

Jo-l fr403 bl~

BRUCH (EL)

Vacantes los cargos de Secretario )'
suplente de este Juzgado municipal,
cumpliendo órdene:; de la SuperioriR

dad. se anuncia su provisión por el
termino de trein ta dil:ls, a contar del
siguiente a la aparición del presente
en lH "(~~eta de:\ladrid"; durante dioCho
término serán admitidas -por d Juzga
do de. primera instancia de Igualada
t"das las solicitudes que se prcsent~ll

por los aspirantes a los cargús dt: re
Cerenda, cualE:s aspirantes estaráll ~u

lozados para presentar una sola docu
lOenta-ción si optan a mas vacantes
dentro de este -mismo partido judidal,
la que deberan describir a cada solí_'
dtud; esta pobladón tiene un Censo
de .1.094 habitantes.

El Brueh a 25 de: Julio de 1935.- -El
Juez municipal suplente, AntOllÍo ~lún

laner,
.10-1 U40i

COLLDEJOU

Don José Rofes San<:'ho. Juez muni
cipal de Colldejou. partido juuicüu de
F¡llsl.'t rCarragona).

Hago saber: Que \'acante la plaza de
Secretado de est~ J uzglldo mUbicipal,
se anun~ia a concurso de lrlislaci¿n

por término de .treinta días, a partir
de la publicación de este ~dicto'en
t"I Boletin Oficial de la Genera.lidad. de
Cataluña )' en la GACETA DE M'ADIHI>, ;a
fin de que los aspirantes puedan pre"
st'ntar las solici~udes, docume"nta~,

ante el Juzgado de primera instancia
del partido, de conformidad con lo
preceptuado en el Real de-ereto de 29
de NoYiembre de 192(}, articulo !i....,.mo·
diflcado por el Decreto de 29 de Enero
de 1934. ar~iculo 6."; el número de ha.
bitantE:s de este término es de S(8. y
DO tiene el cargo más retribuciout
que los derechos de Arancel.

Colldejou, 30 de Julio de 1935.
El Jue~ municipal, José Rofes.

JO-10404

DUESAIGUES

Don José Cabré Aragonés, Juez "ID't..
nicipal di: Duesaigues. partido judicial
de Falset. .

Hago saber: Que -vacante la plaza
de Secretario de e:,;te Juzgado munici~

pal, se anuncia a concurso de .trasla.~

ción por término de treinta días, Q.
partir de la publicación de este edie
to en el Boletín Oficial. de. la Genera-
liJad de Culaiuiin y en la GACET_-\ DE
)l.-\Dftll), a fin de que los aspirantes pue.
dan pl'esen~ar las solicitudes, docu
mentadas, ante el Juzgado de primera
illstancía dd partido, de conformidad
l;'on lo preceptuado en el Real decreto
de ::!9 de :Noviembre de 1920,articu.
lo f..", modificado por el Deereto de
29 de Enero de 1934, artículo 6."; el
uúmero de habihmtes de este término
t:S de 394. y no tiene el cargo más re
tribuciónque los derechos d~ Ara~cel.

Duesa.igues, 1." de Agosto de 193~.

El Jue:.l municipal, Jo* Cabré.
JO-I0410

:FONT.\.:.....ULLAS

Don Salvador Puig Piferrer-, Juez
munit:jpal de.! pueblo de Fontanillas,
partido de La Bisbal (Gerona). .

Hago saber: Que hallandos-e .ac·an
le el eargo de Secretario en propiedad
de este Juzgado municipal, se anuncia
a traslación para su pruvisión por el
turno primE:ro de los establecidvs en
la Real orden de 14 de Julio de 193u.
coml) urdena el Juzgado superior; l:il

su virtud. los aspirantes debHán lIre·
sl=ntar sus solicitudes, acompañadas de
Jos documentos necesarios, ante el se·
ñor J UE:Z de primera instancia de este
partido, uentro del ~érmino o de ~~eÜlta
dias, a contar desde la pubhcat"lOI: de
este edicto en la G."CETA DE lIADRlú:
advirtiendo que d Censo de la ,pobla·
ción de f'ste:\hmicipiO es de 235 ha
bitantes de hecho y 238 de derectK!,
no J.iercjbieIldo el Secretario otros
emolumentos que sus derechos aran·
celarios.

Dado en Fontanillas a 29 de Julio
d~ 1935....:..-EI JUe:! municipal, Salv&d...r
Puig.

JO-10411

Sucesor.es de Rivadeneyra: S. .~.

Paseo de San Yicente, 28.


